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Escribe: Christian Jesus ANGELES NUÑEZ
Miembro honorario del Grupo de Estudios Sociedades – GES

Como todos ya nos dimos cuenta, una de las marcas con más repercusión en el último enero fue la marca de 
relojes CASIO. Esto debido a la mención de dicha marca en una de las canciones de Shakira junto con 
Bizarrap. La canción en referencia hace la comparación entre los relojes de la marca Casio contra los Rolex. Si 
bien la referencia a la marca no ha sido mencionada en una forma positiva en la canción, debido a que la 
cantante colombiana hace un símil aludiendo que su expareja la cambió a ella, quien sería un reloj Rolex y la 
cambiaron por la otra mujer, quien sería un Casio; claramente re�riéndose a la diferencia del valor que tienen 
ambas marcas, siendo la marca Casio inferior en valor a la marca Rolex.

Sin embargo, tal comparación no ha sido del todo negativa para la marca, puesto que aprovecharon la opor-
tunidad de publicidad respondiendo a través de una foto en sus redes sociales en donde hay una foto de un 
reloj Casio con la frase “Nos encanta que nos salpique”, haciendo alusión a una de las frases de la canción. Esta 
última publicación alcanzó casi los 340,000 likes, siendo la foto con más likes en su Instagram o�cial. Además, 
Casio duplicó sus seguidores en sus redes sociales luego del lanzamiento de la canción de Shakira con 
Bizarrap.

Por otro lado, la marca Casio cotiza en la bolsa de valores de Tokio, si bien a Casio no le fue tan bien en los dos 
primeros días de lanzada la canción, curiosamente los siguientes días fueron de buenas noticias para el valor 
de sus acciones, subiendo un 1.30% su valor en el mercado.

Siguiendo con el revuelo de la canción, en los días siguientes de la canción, el jugador de fútbol Gerard Piqué 
anunciaba que Casio estaría en negociaciones para ser auspiciador o�cial de la liga de fútbol 7, la “Kings 
League”, liga de la cual el exjugador de la selección de España es presidente. Días después, la página o�cial 
de Casio desmintió tales declaraciones de Piqué.

Nos queda claro que, si bien la mención de Casio en la canción no fue aludida de manera positiva, el equipo 
de Casio, lejos de verlo como un problema, lo vio como una oportunidad para poder publicitarse y llegar a 
un grupo de personas jóvenes que tal vez no conocían del valor de la marca. Eso se vio re�ejado en los 
números tanto en redes sociales, bolsa de valores y número de ventas. Sin duda una gran lección por parte 
de la marca, la cual nos demuestra que no existe la mala publicidad sino simplemente publicidad y que, si 
tenemos claro el potencial de una marca, podemos hacer de un “handicap” la oportunidad para demostrar 
nuestro valor y generar números positivos en el valor de la marca de una empresa. 

Referencias

Economía LR. 2023. “Acciones de Casio sufren variación en su valor tras lanzamiento de canción de Shakira”. 
La República, 20 de enero. Acceso el 21 de enero de 2023. https://cutt.ly/K9oalLs

Forbes. 2023. “Así ha crecido Casio en las redes gracias al tema de Shakira y Bizarrap”. Forbes, 19 de enero. 
Acceso el 21 de enero de 2023. https://cutt.ly/s9oassn

3

¿Casio se fue a pique? Cómo aprovechar 
la “mala publicidad” para generar 
números positivos al valor de
la marca



ociedades

Escribe: Andrea Alida ALAYO OLIVERA
Estudiante de 4to año de Derecho de la UNMSM. 

Miembro principal del Grupo de Estudios Sociedades – GES

I. Introducción

El 13 de enero de 2023 el Congreso publicó la Ley N° 
31670 en el diario o�cial El Peruano. Esta ley crea las 
pensiones mínimas y promueve los aportes volunta- 
rios alternativos con �nes previsionales. Dirigida para 
los a�liados al Sistema Privado de Pensiones (en 
adelante SPP), su contenido se enfoca en construir 
una cultura previsional que parte por establecer 
metas que permitan una jubilación con pensión 
mínima. Esta norma también tiene como objetivo 
promover alternativas para los aportes de los a�liados 
a las SPP, con cargo a la devolución de impuesto a la 
renta de cuarta y quinta categoría, o de cualquier otro 
tributo o saldo a favor.

Respecto a su reglamentación, se ha facultado al 
Poder Ejecutivo para reglamentar esta ley en un plazo 

no mayor a 90 días calendario. Asimismo, se ha 
establecido que el Ministerio de Economía y Finan-
zas (MEF) tendrá la posibilidad, en primer lugar, de 
ampliar el alcance de los aportantes que pueden 
solicitar devolución de impuestos con cargo a su 
cuenta individual de capitalización y, en segundo 
lugar, podrá �exibilizar los requisitos para la 
realización de aportes voluntarios en el SPP.

II. Disposiciones principales

Las principales disposiciones de la ley en cuestión 
pueden dividirse en dos materias: pensión mínima y 
autonomía del aportante para administrar la cuenta 
individual de capitalización (Payet, Rey, Cauvi, Pérez 
Abogados 2023).
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Ley N° 31670: Norma que crea pensiones mínimas 
y promueve los aportes voluntarios (*) 

2.1. Pensión mínima

El artículo 3 de la norma hace referencia a la primera 
materia y parte señalando que la pensión mínima repre-
senta para el a�liado la posibilidad de �jar una meta de 
ahorro previsional para la administración de su cuenta 
individual de capitalización (en adelante CIC). De este 
modo, la decisión respecto a la pensión mínima resulta 
facultativa y recae sobre el aportante, el cual no se ve 
exento del derecho a acogerse a los bene�cios 
existentes en el SPP u otras leyes que se encuentren 
vigentes. Si bien esta pensión es establecida por el apor-
tante, el monto no podrá ser menor a la Canasta Básica 
de Consumo (en adelante CBC). La CBC será la determi-
nada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática. 

Cabe resaltar que este monto además de ayudar a deter-
minar una meta de ahorro durante el tiempo de aportes 
también permite �jar el saldo mínimo de jubilación. Este 
saldo se de�ne como el monto por mantener en la CIC 
del aportante al momento de jubilarse, el cual estará 
constituido por los aportes obligatorios y voluntarios 
que el aportante haya realizado a su CIC, así como con la 
rentabilidad generada por la AFP.

2.3. Autonomía del aportante para administrar la CIC

La presente ley expresa en su artículo 4 que el aportante 
tendrá la posibilidad de decidir sobre el excedente de la 
CIC una vez que ha alcanzado el saldo mínimo de 
jubilación. Para calcular el excedente será necesario 
restar el saldo de capital e intereses de la CIC menos el 
saldo mínimo de jubilación.

Conviene subrayar que la decisión del a�liado se cir- 
cunscribirá en torno a dos tópicos: 1) Trasladar el exce-
dente de la CIC a su cuenta de aportes voluntarios sin �n 
previsional, teniendo la posibilidad de disponer libre-
mente de los aportes trasladados a dicha cuenta. 2) 
Emitir garantías negociables, con un vencimiento de dos 
años desde su emisión, por un monto equivalente al 
excedente de la CIC.

IV.  Constitución de los aportes obligatorios y volunta- 
rios

La disposición complementaria �nal de esta norma 
modi�ca el artículo 30 del TUO de la ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
haciendo referencia a la constitución de los aportes. El 
principal cambio se da en el requisito para efectuar 
aportes voluntarios sin �n previsional, ya que antes solo 
podían realizarlo los a�liados que tengan un mínimo de 
5 años incorporados al SPP, pero con la modi�cación se 
elimina este requisito y se plantea que los a�liados reali-
cen estos aportes cuando lo soliciten.

V. Comentarios �nales

En síntesis, se observa que esta ley representa una 
medida con miras hacia el futuro, ya que busca mejorar 
la calidad de vida de los aportantes al SPP en el momen-
to de jubilarse. Las alternativas que brinda respecto a 
los aportes voluntarios como la devolución del impues-
to a la renta de cuarta y quinta u otro tributo que resulte 
favorable, así como la mayor libertad que se otorga para 
la disposición de los excedentes acumulados en la CIC 
permiten seguir construyendo esta cultura previsional 
que resulta relevante para la subsistencia de los futuros 
jubilados.

No obstante, es necesario tener en cuenta las opiniones 
de diferentes expertos que señalan que esta normativa 
no aportaría ninguna solución debido a que ya existía 
normativa referente a la administración de los exce-
dentes. Incluso, se menciona que no habría un aumento 
en la cultura de ahorro en la AFP, y que el principal 
obstáculo por atacar sería la informalidad. A esta 
situación se le añade el comentario emitido por la SBS 
previo a la publicación de la ley que mencionaba que 
esta sería perjudicial para la construcción de una 
pensión para los a�liados a largo plazo debido a que los 
fondos han sido afectados por los retiros autorizados 
(La República 2023).

De esta manera, resulta imprescindible esperar los pró- 
ximos 90 días para ver cómo es reglamentada esta 
norma. De igual modo, se debe prestar atención a las 
acciones que tomará el MEF ante las facultades otorga-
das. Por lo pronto, considero, al igual que Giovanna 
Prialé, presidenta de la Asociación de AFP, que se tiene 
que ver como una oportunidad esta ley, pues represen-
ta una nueva posibilidad para a�liado decida la manera 
en que desea jubilarse.

VI. Referencias

Payet, Rey, Cauvi, Pérez Abogados. 2023. «Ley que crea 
pensiones mínimas y promueve los aportes voluntarios 
en el SPP». Acceso el 16 de enero de 2023. 
https://bit.ly/3ku4DFm.

Cuadros, Fernando. 2023. «Se crearán pensiones míni-
mas y aportes voluntarios en las AFP». La República, 14 
de enero. Acceso el 16 de enero de 2023. 
https://bit.ly/3kpt1rO.

Andina / Carlos Lezama

(*) Fuente de la noticia: El Peruano. 2023. “Congreso publica ley que crea pensiones mínimas”. El Peruano, 14 de enero. 
Acceso 14 de enero de 2023. https://bit.ly/3QOZYKA.



I. Introducción

El 13 de enero de 2023 el Congreso publicó la Ley N° 
31670 en el diario o�cial El Peruano. Esta ley crea las 
pensiones mínimas y promueve los aportes volunta- 
rios alternativos con �nes previsionales. Dirigida para 
los a�liados al Sistema Privado de Pensiones (en 
adelante SPP), su contenido se enfoca en construir 
una cultura previsional que parte por establecer 
metas que permitan una jubilación con pensión 
mínima. Esta norma también tiene como objetivo 
promover alternativas para los aportes de los a�liados 
a las SPP, con cargo a la devolución de impuesto a la 
renta de cuarta y quinta categoría, o de cualquier otro 
tributo o saldo a favor.

Respecto a su reglamentación, se ha facultado al 
Poder Ejecutivo para reglamentar esta ley en un plazo 

no mayor a 90 días calendario. Asimismo, se ha 
establecido que el Ministerio de Economía y Finan-
zas (MEF) tendrá la posibilidad, en primer lugar, de 
ampliar el alcance de los aportantes que pueden 
solicitar devolución de impuestos con cargo a su 
cuenta individual de capitalización y, en segundo 
lugar, podrá �exibilizar los requisitos para la 
realización de aportes voluntarios en el SPP.

II. Disposiciones principales

Las principales disposiciones de la ley en cuestión 
pueden dividirse en dos materias: pensión mínima y 
autonomía del aportante para administrar la cuenta 
individual de capitalización (Payet, Rey, Cauvi, Pérez 
Abogados 2023).

ociedades

5

2.1. Pensión mínima

El artículo 3 de la norma hace referencia a la primera 
materia y parte señalando que la pensión mínima repre-
senta para el a�liado la posibilidad de �jar una meta de 
ahorro previsional para la administración de su cuenta 
individual de capitalización (en adelante CIC). De este 
modo, la decisión respecto a la pensión mínima resulta 
facultativa y recae sobre el aportante, el cual no se ve 
exento del derecho a acogerse a los bene�cios 
existentes en el SPP u otras leyes que se encuentren 
vigentes. Si bien esta pensión es establecida por el apor-
tante, el monto no podrá ser menor a la Canasta Básica 
de Consumo (en adelante CBC). La CBC será la determi-
nada y publicada por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática. 

Cabe resaltar que este monto además de ayudar a deter-
minar una meta de ahorro durante el tiempo de aportes 
también permite �jar el saldo mínimo de jubilación. Este 
saldo se de�ne como el monto por mantener en la CIC 
del aportante al momento de jubilarse, el cual estará 
constituido por los aportes obligatorios y voluntarios 
que el aportante haya realizado a su CIC, así como con la 
rentabilidad generada por la AFP.

2.3. Autonomía del aportante para administrar la CIC

La presente ley expresa en su artículo 4 que el aportante 
tendrá la posibilidad de decidir sobre el excedente de la 
CIC una vez que ha alcanzado el saldo mínimo de 
jubilación. Para calcular el excedente será necesario 
restar el saldo de capital e intereses de la CIC menos el 
saldo mínimo de jubilación.

Conviene subrayar que la decisión del a�liado se cir- 
cunscribirá en torno a dos tópicos: 1) Trasladar el exce-
dente de la CIC a su cuenta de aportes voluntarios sin �n 
previsional, teniendo la posibilidad de disponer libre-
mente de los aportes trasladados a dicha cuenta. 2) 
Emitir garantías negociables, con un vencimiento de dos 
años desde su emisión, por un monto equivalente al 
excedente de la CIC.

IV.  Constitución de los aportes obligatorios y volunta- 
rios

La disposición complementaria �nal de esta norma 
modi�ca el artículo 30 del TUO de la ley del Sistema 
Privado de Administración de Fondos de Pensiones, 
haciendo referencia a la constitución de los aportes. El 
principal cambio se da en el requisito para efectuar 
aportes voluntarios sin �n previsional, ya que antes solo 
podían realizarlo los a�liados que tengan un mínimo de 
5 años incorporados al SPP, pero con la modi�cación se 
elimina este requisito y se plantea que los a�liados reali-
cen estos aportes cuando lo soliciten.

V. Comentarios �nales

En síntesis, se observa que esta ley representa una 
medida con miras hacia el futuro, ya que busca mejorar 
la calidad de vida de los aportantes al SPP en el momen-
to de jubilarse. Las alternativas que brinda respecto a 
los aportes voluntarios como la devolución del impues-
to a la renta de cuarta y quinta u otro tributo que resulte 
favorable, así como la mayor libertad que se otorga para 
la disposición de los excedentes acumulados en la CIC 
permiten seguir construyendo esta cultura previsional 
que resulta relevante para la subsistencia de los futuros 
jubilados.

No obstante, es necesario tener en cuenta las opiniones 
de diferentes expertos que señalan que esta normativa 
no aportaría ninguna solución debido a que ya existía 
normativa referente a la administración de los exce-
dentes. Incluso, se menciona que no habría un aumento 
en la cultura de ahorro en la AFP, y que el principal 
obstáculo por atacar sería la informalidad. A esta 
situación se le añade el comentario emitido por la SBS 
previo a la publicación de la ley que mencionaba que 
esta sería perjudicial para la construcción de una 
pensión para los a�liados a largo plazo debido a que los 
fondos han sido afectados por los retiros autorizados 
(La República 2023).

De esta manera, resulta imprescindible esperar los pró- 
ximos 90 días para ver cómo es reglamentada esta 
norma. De igual modo, se debe prestar atención a las 
acciones que tomará el MEF ante las facultades otorga-
das. Por lo pronto, considero, al igual que Giovanna 
Prialé, presidenta de la Asociación de AFP, que se tiene 
que ver como una oportunidad esta ley, pues represen-
ta una nueva posibilidad para a�liado decida la manera 
en que desea jubilarse.

VI. Referencias

Payet, Rey, Cauvi, Pérez Abogados. 2023. «Ley que crea 
pensiones mínimas y promueve los aportes voluntarios 
en el SPP». Acceso el 16 de enero de 2023. 
https://bit.ly/3ku4DFm.

Cuadros, Fernando. 2023. «Se crearán pensiones míni-
mas y aportes voluntarios en las AFP». La República, 14 
de enero. Acceso el 16 de enero de 2023. 
https://bit.ly/3kpt1rO.
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Escribe: Rolando Ricardo LABERIANO ARBIETO
Estudiante de 2do año de Derecho de la UNMSM. 

Miembro principal del Grupo de Estudios Sociedades - GES

I. Introducción

“La gente querrá ser capaz de enterarse de las 
políticas de ciudadanía de una empresa para 
saber si está haciendo las cosas correctamente 
tanto en lo social como en lo económico y lo 
ambiental”, Mike Clasper, Procter and Gamble. 
Enfocar la responsabilidad social empresarial, en 
la actualidad, netamente desde un aspecto 
económico, es un error. Puesto que, el rol que 
desempeña la empresa también repercute en 
ámbitos sociales y ambientales. Esta práctica no 
debe ser enfocada como un mero �n altruista, 
sino como una necesidad empresarial de ade- 
cuarse a las nuevas exigencias del mercado. En el 
Perú se percibe un ambiente de descon�anza 
frente a este tema; ya que, pareciera que la 
responsabilidad social empresarial es pura 
cuestión de marketing dado que no se logra vi- 
sualizar claramente en la práctica. 

Es de conocimiento que el sector minero es uno 
de los principales —por no decir que es el princi-
pal— ingresos económicos para el Perú; no 
obstante, en muchas oportunidades ha sido 
centro de críticas debido a la poca conciencia y 
responsabilidad del impacto socioambiental con 
la que cuentan. Es por ello que este tema, y más 
aún en el sector minero, debe desarrollarse de 
manera integral; es decir, desde un aspecto inter-
no y externo de la empresa a través de ejes 
económicos, sociales y ambientales. Muchas 
veces las medidas adoptadas parten únicamente 
desde un planteamiento lucrativo con el �n de 
maximizar ganancias, lo cual conlleva a generar 
grandes sesgos al momento de plantear políticas 
de responsabilidad social. De ese modo, la 
normativa propuesta se torna como un simple 
paliativo debido a que no se adecua a la realidad 
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Responsabilidad social empresarial minera en el Perú

que se vive; a su vez, ello genera un incremento y 
promoción de un estereotipo negativo empresarial.

II. Aspecto teóricos

2.1. Responsabilidad social de la empresa (RSE): 
de�nición y concepto

La responsabilidad social empresarial es de�nida de 
múltiples maneras; por ejemplo, para el Banco Inte- 
ramericano de Desarrollo (BID), la responsabilidad 
social empresarial debe ser comprendida como 
“una visión sobre la empresa que concibe el respeto 
a los valores éticos, a las personas, a las comuni-
dades y al medio ambiente como una estrategia 
integral que incrementa el valor añadido y, por lo 
tanto, mejora la situación competitiva de la empre-
sa. La RSE se trata más bien de un conjunto com- 
prensivo de políticas, prácticas y programas que se 
incorporan a todas las operaciones y procesos de 
toma de decisión empresariales” (Vives y Peina-
do-Vara, 2011). Por otro lado, según la Organización 
de las Naciones Unidas, la responsabilidad social 
empresarial está asociada al "desarrollo de las activi-
dades de la empresa, asumiendo la responsabilidad 
de los impactos que genera, creando con ello valor 
para sus accionistas y la sociedad a través del 
empleo de buenas prácticas" (citado por Gómez, 
2011). 

En efecto, la responsabilidad social es el compromi-
so que tiene la empresa para desarrollar sus activi-
dades económicas sin comprometer ni poner en 
riesgo a la sociedad y el ambiente; en otros térmi-
nos, es el desarrollo óptimo empresarial en un 
marco de respeto e integración de derechos que 
permiten una adecuada convivencia como ciudada-
nos. Esta práctica no se orienta exclusivamente 
como una �nalidad altruista; puesto que, en un 
mundo globalizado la población tiene una óptica 
diferente al momento de “evaluar” el rubro empre-
sarial, debido a que toman en cuenta elementos 
como la responsabilidad social. Este tema debe 
concebirse como una necesidad de adaptación al 
mercado por parte de las empresas; ya que, brinda 
diversos bene�cios como una mayor aceptación y 
liderazgo en la colectividad. Es por ello que no solo 
se debe quedar en un mero marco normativo, sino 
que ha de ser plasmado, concretizado y promovido 
en la realidad para de esta forma garantizar un 
desarrollo integral y sostenible entre empresa, 
sociedad y ambiente.

2.2. Aspectos asociados a la responsabilidad 
social empresarial

Desarrollo Sostenible: La Asamblea General de las 
Naciones Unidas de�ne al desarrollo sostenible 
como “la satisfacción de las necesidades de la ge- 
neración presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades” (Cepal, 2018). Ello implica 
usar recursos de manera sensata y consecuente, en 
el escenario del cuidado ambiental, para de ese 
modo reducir y evitar el impacto negativo sobre 
este. 

Altruismo: La Real Academia Española detalla al 
altruismo como “la diligencia en procurar el bien 
ajeno aún en costa del propio”. Esto es, buscar el 
bienestar general de manera desinteresada y sin 
esperar bene�cio alguno. El altruismo empresarial 
responde a cuestiones de índole ética y no in�uye 
en la organización de la empresa. Por ende, no se 
vincula a la responsabilidad social empresarial; 
puesto que, esta cuenta con determinadas políti-
cas que repercuten en la estructura empresarial 
como consecuencia de los requerimientos del mer-
cado.

Apreciación social: En la actualidad es de notar la 
importancia que brinda la ciudadanía al modo en 
cómo se desarrolla el objeto social de una empresa. 
El término “apreciación social” alude a la 
estimación y cali�cación que da la sociedad a los 
productos o formas de desarrollo según el sector 
económico establecido. Por ejemplo, movimientos 
sociales que llevan la �gura de “no animal testing”, 
son muestra clara del estigma empresarial genera-
do por no contar con políticas de responsabilidad 
social en respuesta a las exigencias de la globali-
dad.

Política social empresarial: se comprende “como la 
programación de acciones y metas que tienden a 
cumplir la empresa con la responsabilidad social 
asumida” (Oxfam, s.f.). En otras palabras, hace 
mención a las normativas y pautas que sigue una 
empresa al momento de llevar a cabo su actividad 
económica; esto se da con el objetivo principal de 
alinearse a la responsabilidad social para respetar y 
salvaguardar los componentes en los cual reper-
cute su rubro. 

III. La minería en el Perú y su responsabilidad 
social empresarial

En el Perú, la responsabilidad social del sector 
minero tiene principalmente como ejes al desarro- 
llo sostenible y las relaciones comunitarias. Es de 
conocimiento que este rubro, en ocasiones, desa- 
rrolla su actividad económica sin medir ni tomar en 
cuenta el perjuicio ambiental; al mismo tiempo, en 
varias oportunidades desestima el impacto y reper-
cusión que tiene en las comunidades —sobre 
todo— aledañas a la zona minera. 

Para junio del 2022, según el Ministerio de Energía y 
Minas (Boletín Estadístico Minero, 2022), las inver-
siones mineras alcanzaron los US$ 455 millones, 
re�ejando un incremento de 2.5% respecto a lo 
reportado el mes de mayo (US$ 444 millones) y un 
aumento de 6.5% en contraste a lo registrado en 
idéntico mes del 2021 (US$ 427 millones). En ese 
sentido, se alcanzó la mayor cifra de inversión 
ejecutada y el segundo mes de crecimiento conse- 
cutivo hasta junio del 2022 (ver cuadro N° 1).  

Lo mencionado anteriormente es muestra clara de 
los grandes ingresos que genera la inversión minera 
en el Perú. No obstante, algunos proyectos a la larga 
se convierten en elefantes blancos; porque en 
ocasiones se ven truncados debido a las disconfor-
midades sociales en razón del incumplimiento 
reglamentario acordado. Todo ello genera un ambi-
ente de descon�anza y rechazo contra la minería en 
el Perú, esto se re�eja a través de múltiples protes-

tas y reclamos sociales. En consecuencia, la 
responsabilidad social minera se presenta como 
una �gura de adorno; puesto que, las políticas 
planteadas muchas veces no se aplican a la reali-
dad y parecieran ser medidas apresuradas para 
cumplir con un simple formalismo. Como colo-
quialmente se menciona: “del dicho al hecho hay 
mucho trecho”, o mejor, “de la normativa hasta su 
aplicación, hay mucho trecho”.

3.1 Normativa nacional

El Decreto Supremo N° 040-2014-EM gira en torno 
a la responsabilidad social, esta normativa hace 
alusión al reglamento de protección y gestión 
ambiental de explotación, bene�cio, labor general, 
transporte y almacenamiento minero. El título 
preliminar consagra los principios generales que 
han de regir en un reglamento, de ahí parte su gran 
importancia; en alusión a ello, esta fracción del 
decreto mencionado contiene lo siguiente (ver 
cuadro N° 2). 

El artículo I del Título Preliminar del decreto citado 
rescata que la gestión minera debe ser responsable 
y proactiva en cuestiones socioambientales; no 
obstante, considero que en lugar de plantear hacia 
“un respeto irrestricto de la vida y la salud humana”, 
se debería enfocar desde “un respeto cabal hacia 
los derechos fundamentales de la persona”. Se 
confunden grandemente las nociones de jerarquía 
y gradualidad, lo cual conlleva a caer en el error de 
pensar que algunos derechos son mucho más 

importantes que otros. El derecho a la vida no se 
sobrepone al derecho a la libertad, ni mucho menos 
este se encuentra por encima que el de la 
alimentación. La minería no solo tiene in�uencia en 
la vida y salud de las personas, sino en todo su 
aspecto integral de desarrollo. Una mejor propues-
ta, para el presente artículo, sería la siguiente: la 
gestión ambiental y social debe ser responsable y 
proactiva, orientada al respeto irrestricto de los 
derechos fundamentales del hombre y todo aquello 
en cuanto le favorezca a mejorar su calidad de vida. 

El artículo II, desde mi perspectiva, es bastante acer-
tado; ya que, plantea que el eje económico (cre- 
cimiento económico), ambiental (protección am- 
biental) y social (bienestar social) deben circunscri-
birse al desarrollo sostenible. Este término, a pesar 
de ser empalagoso por las cuantiosas veces que se 
le alude en normativas de distinta índole, es de vital 
importancia remarcarlo. Puesto que, toda actividad 
política, sea económica o no, debe desarrollarse sin 
poner en riesgo los recursos de las generaciones 
presentes y futuras. De ese modo, podrán satisfacer 
sus necesidades sin perjuicio alguno.

El artículo III responde a cuestiones lógicas, la activi-
dad minera no puede desarrollarse en balances 
neto negativos para el inversionista ni como para el 

país. El empleo de los recursos mineros debe darse 
de manera e�ciente para que contribuyan en 
valores positivos y sean “bene�ciosos” para el 
Estado y los inversores; en ese sentido, el principio 
de sustitución de valores o bene�cios reales lo 
considero adecuado. El artículo reconoce que el 
impacto negativo por parte de la minería hacia 
algún recurso del entorno, patrimonio natural o 
cultural de la Nación; es latente. Por ende, se 
plasma que se debe evitar, prevenir, mitigar y/o 
compensar cualquier repercusión nociva. Cabe 
subrayar que el riesgo en varias ocasiones es incier-
to, por lo cual no se sabe con exactitud cuándo 
puede suceder; no obstante, ello no quita la posibi-
lidad de plantear medidas que ayuden afrontar 
“inesperadas” situaciones de contingencia.

El artículo IV remarca nociones importantes, 
dentro de las políticas empresariales mineras tiene 
un mayor grado de prioridad las de carácter am- 
biental. A partir de ello, se podrá tener una mejor 
óptica y gestión respecto al manejo de riesgos e 
impactos ambientales. Este artículo no alude a 
dejar de lado los demás componentes que podrían 
verse implicados ante una coyuntura adversa; por 
el contrario, promueve un aspecto integral de 
prevención y solución pero que posea como 

columna vertebral el respeto al medioambiente.

El artículo V acentúa de forma vaga que se debe 
promover la interacción positiva entre la empresa 
minera y el desarrollo local sostenible; ello com-
prende a la población involucrada. Soy consciente 
de que a veces “mucha letra hace que se pierda el 
derecho”; puesto que, llenarse de largos escritos 
genera confusiones; sin embargo, la brevedad y 
concisión no es antagónica de la precisión ni de la 
certeza. La interacción positiva debe tener como eje 
central a los componentes culturales de la 
población que se ha de involucrar, así como la reali-
dad social en la cual viven esas personas. 

Las concepciones y el vínculo persona-ambiente, 
varían según la comunidad y, por ende, caer en la 
�gura de “interacción positiva” o “responsabilidad e 
inclusión social” sin tomar en cuenta las concep-
ciones culturales comunitarias, es como querer 
apagar un incendio con un ventilador. Una mejor 
cuestión para este artículo, sería la siguiente: “la 
búsqueda y promoción de una interacción positiva 
entre actividad minera y el desarrollo local 
sostenible, incluyendo a la población involucrada y 
tomando en cuenta sus nociones culturales; todo 
ello en el marco de responsabilidad e inclusión 
social”.

El artículo VI, alude a materia de importancia, las 
políticas mineras de responsabilidad socioambien-
tal deben ser e�cientes y efectivas para que se vi- 
sualicen resultados positivos de esta práctica en la 
realidad. Para ello, se requiere un actuar de cohe- 
rencia por parte del rubro empresarial; es decir, que 
cumplan con la normativa planteada, así como los 
objetivos que promueven. Es importante recalcar 
que estas políticas proyectadas deben estar sujetas 
a una constante revisión, ello como respuesta a la 
variabilidad y viabilidad frente a las demandas 
sociales.

El artículo VII, re�ere a cuestiones razonables, las 
empresas mineras tienen un carácter lucrativo; por 
ende, se busca maximizar las ganancias o bene�-
cios como resultado de esta actividad. Todo ello sin 
transgredir las políticas de responsabilidad social; a 
su vez, se busca también incrementar este tipo de 
normativa. Esto con la �nalidad de reforzar un 
desarrollo sostenible a nivel local y regional. 

El artículo VIII está vinculado con un deber de 
coherencia, pues no tiene sentido plantear normati-

vas óptimas sin ningún nivel de responsabilidad 
por parte de todos los involucrados en el rubro 
empresarial. El proceder de las personas vincula-
das con la actividad minera tiene que ser ejemplar; 
para que la empresa transmita con�anza y seguri-
dad a externos, debe empezar con un nivel de 
compromiso propio al momento de acatar estas 
políticas.

El artículo IX reseña que las prácticas de respon- 
sabilidad social y nuevas tecnologías deben ser 
adoptadas voluntariamente; en particular, consi- 
dero que esta práctica no responde a �nes 
�lantrópicos o altruistas ni mucho menos volunta- 
rios —bueno fuera de ser así—, sino como una 
necesidad en respuesta a la globalización. Más allá 
de si está “bien” o “mal” la óptica que se le da a la 
responsabilidad social empresarial, debe primar la 
expansión de impactos positivos sobre el am- 
biente y la sociedad, así como la disminución, o 
prevención, de todo tipo de colisión negativa que 
podría generar el rubro minero.

El artículo X apunta a la viabilidad y consolidación 
de las medidas que se adopten en la actividad 
minera, estas deben ser garantes de un adecuado 
ejercicio, con compromiso socioambiental, hasta el 
�nalizar sus operaciones. En razón a ello, los estu-
dios, análisis y medidas que se adopten, deben ser 
muestra clara de un desempeño adecuado, 
sistemático e integral en alusión a la protección del 
ambiente.

IV. Conclusiones

4.1. La responsabilidad social empresarial es un 
concepto que cada vez tiene un mayor impacto en 
el Perú, es bene�cioso que distintas empresas 
busquen aplicar este tipo de políticas en el desa- 
rrollo de sus actividades económicas. No obstante, 
lo que se requiere es ser consecuentes en el actuar 
empresarial para que la �gura de la responsabili-
dad social no se quede solo en marketing y logre 
plasmarse en la realidad. 

4.2. Lograr la concretización de las medidas de 
responsabilidad social no solo requiere de una 
normativa existente, también se necesita de 
organismos, entidades e instituciones que 
gestionen, regulen y veri�quen un adecuado 
desempeño empresarial minero en el marco del 
acatamiento de las políticas planteadas. Estas 
corporaciones servirán como mediadores para un 

diálogo adecuado con las comunidades frente a las 
atingencias que puedan surgir, a partir de ello se 
podrán plantear propuestas de solución que sean 
fructíferas para la empresa, sociedad y ambiente.

4.3. El rubro de la minería cuenta con grandes de�-
ciencias en torno a este tema, todavía se necesita 
profundizar mucho más sobre las acciones y políti-
cas de responsabilidad social que han de tomar; es 
decir, deben mejorar sus lineamientos internos 
como externos con una visión de desarrollo inte-
gral. A su vez, la normativa que asuman no debe 
ser ajena a la concepción ética, religiosa, moral o 
cultural de las comunidades. Estas tienen un víncu-
lo íntimo con el medio ambiente, debido a que 
muchas veces, desde un aspecto sociológico, 
consideran a la tierra como su “madre proveedora 
de vida”. En consecuencia, la política de responsa- 
bilidad social minera requiere de una mayor 
profundización, no solo desde una óptica 
económica sino desde la cosmovisión de los 
ciudadanos para así lograr un progreso fructífero. 

4.4. La normativa que compete a la responsabili-
dad social minera aún es precaria; pensar que todo 
está en orden y que no hay nada por cambiar es 
una ingenuidad tremenda. Realizar una actividad 
económica/lucrativa no signi�ca buscar la maximi-
zación de ganancias sin medir las consecuencias. Y, 
por el contrario, acatar medidas de responsabili-
dad no es sinónimo de menos ingresos económi-
cos. 

El Perú al ser un país minero también requiere de 
una legislación que salvaguarde y tutele los dere-
chos de sus ciudadanos, así como la protección del 
ambiente. A nivel de políticas, aún hay mucho por 
recorrer, el hecho de que no se tome en la legisla-

tura de forma expresa las concepciones culturales 
de las comunidades es clara muestro de ello. Lo 
mencionado lleva a una re�exión, la cultura 
arraigada a las comunidades al igual que su víncu-
lo con el ambiente, no merece ser ajena a las 
disposiciones del Derecho. El respeto a la cosmo- 
visión de las poblaciones, siempre y cuando no 
transgredan los derechos fundamentales, debe 
plasmarse como fuente principal en las legisla-
ciones y, por tanto, en el título preliminar de las 
normativas de carácter de responsabilidad social. 
Esto dará inició para proyectar estatutos humani-
tarios, realistas y favorables que contribuyan al 
progreso de distintas vidas económicas, sin 
perjuicio alguno.
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I. Introducción

“La gente querrá ser capaz de enterarse de las 
políticas de ciudadanía de una empresa para 
saber si está haciendo las cosas correctamente 
tanto en lo social como en lo económico y lo 
ambiental”, Mike Clasper, Procter and Gamble. 
Enfocar la responsabilidad social empresarial, en 
la actualidad, netamente desde un aspecto 
económico, es un error. Puesto que, el rol que 
desempeña la empresa también repercute en 
ámbitos sociales y ambientales. Esta práctica no 
debe ser enfocada como un mero �n altruista, 
sino como una necesidad empresarial de ade- 
cuarse a las nuevas exigencias del mercado. En el 
Perú se percibe un ambiente de descon�anza 
frente a este tema; ya que, pareciera que la 
responsabilidad social empresarial es pura 
cuestión de marketing dado que no se logra vi- 
sualizar claramente en la práctica. 

Es de conocimiento que el sector minero es uno 
de los principales —por no decir que es el princi-
pal— ingresos económicos para el Perú; no 
obstante, en muchas oportunidades ha sido 
centro de críticas debido a la poca conciencia y 
responsabilidad del impacto socioambiental con 
la que cuentan. Es por ello que este tema, y más 
aún en el sector minero, debe desarrollarse de 
manera integral; es decir, desde un aspecto inter-
no y externo de la empresa a través de ejes 
económicos, sociales y ambientales. Muchas 
veces las medidas adoptadas parten únicamente 
desde un planteamiento lucrativo con el �n de 
maximizar ganancias, lo cual conlleva a generar 
grandes sesgos al momento de plantear políticas 
de responsabilidad social. De ese modo, la 
normativa propuesta se torna como un simple 
paliativo debido a que no se adecua a la realidad 
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que se vive; a su vez, ello genera un incremento y 
promoción de un estereotipo negativo empresarial.

II. Aspecto teóricos

2.1. Responsabilidad social de la empresa (RSE): 
de�nición y concepto

La responsabilidad social empresarial es de�nida de 
múltiples maneras; por ejemplo, para el Banco Inte- 
ramericano de Desarrollo (BID), la responsabilidad 
social empresarial debe ser comprendida como 
“una visión sobre la empresa que concibe el respeto 
a los valores éticos, a las personas, a las comuni-
dades y al medio ambiente como una estrategia 
integral que incrementa el valor añadido y, por lo 
tanto, mejora la situación competitiva de la empre-
sa. La RSE se trata más bien de un conjunto com- 
prensivo de políticas, prácticas y programas que se 
incorporan a todas las operaciones y procesos de 
toma de decisión empresariales” (Vives y Peina-
do-Vara, 2011). Por otro lado, según la Organización 
de las Naciones Unidas, la responsabilidad social 
empresarial está asociada al "desarrollo de las activi-
dades de la empresa, asumiendo la responsabilidad 
de los impactos que genera, creando con ello valor 
para sus accionistas y la sociedad a través del 
empleo de buenas prácticas" (citado por Gómez, 
2011). 

En efecto, la responsabilidad social es el compromi-
so que tiene la empresa para desarrollar sus activi-
dades económicas sin comprometer ni poner en 
riesgo a la sociedad y el ambiente; en otros térmi-
nos, es el desarrollo óptimo empresarial en un 
marco de respeto e integración de derechos que 
permiten una adecuada convivencia como ciudada-
nos. Esta práctica no se orienta exclusivamente 
como una �nalidad altruista; puesto que, en un 
mundo globalizado la población tiene una óptica 
diferente al momento de “evaluar” el rubro empre-
sarial, debido a que toman en cuenta elementos 
como la responsabilidad social. Este tema debe 
concebirse como una necesidad de adaptación al 
mercado por parte de las empresas; ya que, brinda 
diversos bene�cios como una mayor aceptación y 
liderazgo en la colectividad. Es por ello que no solo 
se debe quedar en un mero marco normativo, sino 
que ha de ser plasmado, concretizado y promovido 
en la realidad para de esta forma garantizar un 
desarrollo integral y sostenible entre empresa, 
sociedad y ambiente.

2.2. Aspectos asociados a la responsabilidad 
social empresarial

Desarrollo Sostenible: La Asamblea General de las 
Naciones Unidas de�ne al desarrollo sostenible 
como “la satisfacción de las necesidades de la ge- 
neración presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades” (Cepal, 2018). Ello implica 
usar recursos de manera sensata y consecuente, en 
el escenario del cuidado ambiental, para de ese 
modo reducir y evitar el impacto negativo sobre 
este. 

Altruismo: La Real Academia Española detalla al 
altruismo como “la diligencia en procurar el bien 
ajeno aún en costa del propio”. Esto es, buscar el 
bienestar general de manera desinteresada y sin 
esperar bene�cio alguno. El altruismo empresarial 
responde a cuestiones de índole ética y no in�uye 
en la organización de la empresa. Por ende, no se 
vincula a la responsabilidad social empresarial; 
puesto que, esta cuenta con determinadas políti-
cas que repercuten en la estructura empresarial 
como consecuencia de los requerimientos del mer-
cado.

Apreciación social: En la actualidad es de notar la 
importancia que brinda la ciudadanía al modo en 
cómo se desarrolla el objeto social de una empresa. 
El término “apreciación social” alude a la 
estimación y cali�cación que da la sociedad a los 
productos o formas de desarrollo según el sector 
económico establecido. Por ejemplo, movimientos 
sociales que llevan la �gura de “no animal testing”, 
son muestra clara del estigma empresarial genera-
do por no contar con políticas de responsabilidad 
social en respuesta a las exigencias de la globali-
dad.

Política social empresarial: se comprende “como la 
programación de acciones y metas que tienden a 
cumplir la empresa con la responsabilidad social 
asumida” (Oxfam, s.f.). En otras palabras, hace 
mención a las normativas y pautas que sigue una 
empresa al momento de llevar a cabo su actividad 
económica; esto se da con el objetivo principal de 
alinearse a la responsabilidad social para respetar y 
salvaguardar los componentes en los cual reper-
cute su rubro. 

III. La minería en el Perú y su responsabilidad 
social empresarial

En el Perú, la responsabilidad social del sector 
minero tiene principalmente como ejes al desarro- 
llo sostenible y las relaciones comunitarias. Es de 
conocimiento que este rubro, en ocasiones, desa- 
rrolla su actividad económica sin medir ni tomar en 
cuenta el perjuicio ambiental; al mismo tiempo, en 
varias oportunidades desestima el impacto y reper-
cusión que tiene en las comunidades —sobre 
todo— aledañas a la zona minera. 

Para junio del 2022, según el Ministerio de Energía y 
Minas (Boletín Estadístico Minero, 2022), las inver-
siones mineras alcanzaron los US$ 455 millones, 
re�ejando un incremento de 2.5% respecto a lo 
reportado el mes de mayo (US$ 444 millones) y un 
aumento de 6.5% en contraste a lo registrado en 
idéntico mes del 2021 (US$ 427 millones). En ese 
sentido, se alcanzó la mayor cifra de inversión 
ejecutada y el segundo mes de crecimiento conse- 
cutivo hasta junio del 2022 (ver cuadro N° 1).  

Lo mencionado anteriormente es muestra clara de 
los grandes ingresos que genera la inversión minera 
en el Perú. No obstante, algunos proyectos a la larga 
se convierten en elefantes blancos; porque en 
ocasiones se ven truncados debido a las disconfor-
midades sociales en razón del incumplimiento 
reglamentario acordado. Todo ello genera un ambi-
ente de descon�anza y rechazo contra la minería en 
el Perú, esto se re�eja a través de múltiples protes-

tas y reclamos sociales. En consecuencia, la 
responsabilidad social minera se presenta como 
una �gura de adorno; puesto que, las políticas 
planteadas muchas veces no se aplican a la reali-
dad y parecieran ser medidas apresuradas para 
cumplir con un simple formalismo. Como colo-
quialmente se menciona: “del dicho al hecho hay 
mucho trecho”, o mejor, “de la normativa hasta su 
aplicación, hay mucho trecho”.

3.1 Normativa nacional

El Decreto Supremo N° 040-2014-EM gira en torno 
a la responsabilidad social, esta normativa hace 
alusión al reglamento de protección y gestión 
ambiental de explotación, bene�cio, labor general, 
transporte y almacenamiento minero. El título 
preliminar consagra los principios generales que 
han de regir en un reglamento, de ahí parte su gran 
importancia; en alusión a ello, esta fracción del 
decreto mencionado contiene lo siguiente (ver 
cuadro N° 2). 

El artículo I del Título Preliminar del decreto citado 
rescata que la gestión minera debe ser responsable 
y proactiva en cuestiones socioambientales; no 
obstante, considero que en lugar de plantear hacia 
“un respeto irrestricto de la vida y la salud humana”, 
se debería enfocar desde “un respeto cabal hacia 
los derechos fundamentales de la persona”. Se 
confunden grandemente las nociones de jerarquía 
y gradualidad, lo cual conlleva a caer en el error de 
pensar que algunos derechos son mucho más 

importantes que otros. El derecho a la vida no se 
sobrepone al derecho a la libertad, ni mucho menos 
este se encuentra por encima que el de la 
alimentación. La minería no solo tiene in�uencia en 
la vida y salud de las personas, sino en todo su 
aspecto integral de desarrollo. Una mejor propues-
ta, para el presente artículo, sería la siguiente: la 
gestión ambiental y social debe ser responsable y 
proactiva, orientada al respeto irrestricto de los 
derechos fundamentales del hombre y todo aquello 
en cuanto le favorezca a mejorar su calidad de vida. 

El artículo II, desde mi perspectiva, es bastante acer-
tado; ya que, plantea que el eje económico (cre- 
cimiento económico), ambiental (protección am- 
biental) y social (bienestar social) deben circunscri-
birse al desarrollo sostenible. Este término, a pesar 
de ser empalagoso por las cuantiosas veces que se 
le alude en normativas de distinta índole, es de vital 
importancia remarcarlo. Puesto que, toda actividad 
política, sea económica o no, debe desarrollarse sin 
poner en riesgo los recursos de las generaciones 
presentes y futuras. De ese modo, podrán satisfacer 
sus necesidades sin perjuicio alguno.

El artículo III responde a cuestiones lógicas, la activi-
dad minera no puede desarrollarse en balances 
neto negativos para el inversionista ni como para el 

país. El empleo de los recursos mineros debe darse 
de manera e�ciente para que contribuyan en 
valores positivos y sean “bene�ciosos” para el 
Estado y los inversores; en ese sentido, el principio 
de sustitución de valores o bene�cios reales lo 
considero adecuado. El artículo reconoce que el 
impacto negativo por parte de la minería hacia 
algún recurso del entorno, patrimonio natural o 
cultural de la Nación; es latente. Por ende, se 
plasma que se debe evitar, prevenir, mitigar y/o 
compensar cualquier repercusión nociva. Cabe 
subrayar que el riesgo en varias ocasiones es incier-
to, por lo cual no se sabe con exactitud cuándo 
puede suceder; no obstante, ello no quita la posibi-
lidad de plantear medidas que ayuden afrontar 
“inesperadas” situaciones de contingencia.

El artículo IV remarca nociones importantes, 
dentro de las políticas empresariales mineras tiene 
un mayor grado de prioridad las de carácter am- 
biental. A partir de ello, se podrá tener una mejor 
óptica y gestión respecto al manejo de riesgos e 
impactos ambientales. Este artículo no alude a 
dejar de lado los demás componentes que podrían 
verse implicados ante una coyuntura adversa; por 
el contrario, promueve un aspecto integral de 
prevención y solución pero que posea como 

columna vertebral el respeto al medioambiente.

El artículo V acentúa de forma vaga que se debe 
promover la interacción positiva entre la empresa 
minera y el desarrollo local sostenible; ello com-
prende a la población involucrada. Soy consciente 
de que a veces “mucha letra hace que se pierda el 
derecho”; puesto que, llenarse de largos escritos 
genera confusiones; sin embargo, la brevedad y 
concisión no es antagónica de la precisión ni de la 
certeza. La interacción positiva debe tener como eje 
central a los componentes culturales de la 
población que se ha de involucrar, así como la reali-
dad social en la cual viven esas personas. 

Las concepciones y el vínculo persona-ambiente, 
varían según la comunidad y, por ende, caer en la 
�gura de “interacción positiva” o “responsabilidad e 
inclusión social” sin tomar en cuenta las concep-
ciones culturales comunitarias, es como querer 
apagar un incendio con un ventilador. Una mejor 
cuestión para este artículo, sería la siguiente: “la 
búsqueda y promoción de una interacción positiva 
entre actividad minera y el desarrollo local 
sostenible, incluyendo a la población involucrada y 
tomando en cuenta sus nociones culturales; todo 
ello en el marco de responsabilidad e inclusión 
social”.

El artículo VI, alude a materia de importancia, las 
políticas mineras de responsabilidad socioambien-
tal deben ser e�cientes y efectivas para que se vi- 
sualicen resultados positivos de esta práctica en la 
realidad. Para ello, se requiere un actuar de cohe- 
rencia por parte del rubro empresarial; es decir, que 
cumplan con la normativa planteada, así como los 
objetivos que promueven. Es importante recalcar 
que estas políticas proyectadas deben estar sujetas 
a una constante revisión, ello como respuesta a la 
variabilidad y viabilidad frente a las demandas 
sociales.

El artículo VII, re�ere a cuestiones razonables, las 
empresas mineras tienen un carácter lucrativo; por 
ende, se busca maximizar las ganancias o bene�-
cios como resultado de esta actividad. Todo ello sin 
transgredir las políticas de responsabilidad social; a 
su vez, se busca también incrementar este tipo de 
normativa. Esto con la �nalidad de reforzar un 
desarrollo sostenible a nivel local y regional. 

El artículo VIII está vinculado con un deber de 
coherencia, pues no tiene sentido plantear normati-

vas óptimas sin ningún nivel de responsabilidad 
por parte de todos los involucrados en el rubro 
empresarial. El proceder de las personas vincula-
das con la actividad minera tiene que ser ejemplar; 
para que la empresa transmita con�anza y seguri-
dad a externos, debe empezar con un nivel de 
compromiso propio al momento de acatar estas 
políticas.

El artículo IX reseña que las prácticas de respon- 
sabilidad social y nuevas tecnologías deben ser 
adoptadas voluntariamente; en particular, consi- 
dero que esta práctica no responde a �nes 
�lantrópicos o altruistas ni mucho menos volunta- 
rios —bueno fuera de ser así—, sino como una 
necesidad en respuesta a la globalización. Más allá 
de si está “bien” o “mal” la óptica que se le da a la 
responsabilidad social empresarial, debe primar la 
expansión de impactos positivos sobre el am- 
biente y la sociedad, así como la disminución, o 
prevención, de todo tipo de colisión negativa que 
podría generar el rubro minero.

El artículo X apunta a la viabilidad y consolidación 
de las medidas que se adopten en la actividad 
minera, estas deben ser garantes de un adecuado 
ejercicio, con compromiso socioambiental, hasta el 
�nalizar sus operaciones. En razón a ello, los estu-
dios, análisis y medidas que se adopten, deben ser 
muestra clara de un desempeño adecuado, 
sistemático e integral en alusión a la protección del 
ambiente.

IV. Conclusiones

4.1. La responsabilidad social empresarial es un 
concepto que cada vez tiene un mayor impacto en 
el Perú, es bene�cioso que distintas empresas 
busquen aplicar este tipo de políticas en el desa- 
rrollo de sus actividades económicas. No obstante, 
lo que se requiere es ser consecuentes en el actuar 
empresarial para que la �gura de la responsabili-
dad social no se quede solo en marketing y logre 
plasmarse en la realidad. 

4.2. Lograr la concretización de las medidas de 
responsabilidad social no solo requiere de una 
normativa existente, también se necesita de 
organismos, entidades e instituciones que 
gestionen, regulen y veri�quen un adecuado 
desempeño empresarial minero en el marco del 
acatamiento de las políticas planteadas. Estas 
corporaciones servirán como mediadores para un 

diálogo adecuado con las comunidades frente a las 
atingencias que puedan surgir, a partir de ello se 
podrán plantear propuestas de solución que sean 
fructíferas para la empresa, sociedad y ambiente.

4.3. El rubro de la minería cuenta con grandes de�-
ciencias en torno a este tema, todavía se necesita 
profundizar mucho más sobre las acciones y políti-
cas de responsabilidad social que han de tomar; es 
decir, deben mejorar sus lineamientos internos 
como externos con una visión de desarrollo inte-
gral. A su vez, la normativa que asuman no debe 
ser ajena a la concepción ética, religiosa, moral o 
cultural de las comunidades. Estas tienen un víncu-
lo íntimo con el medio ambiente, debido a que 
muchas veces, desde un aspecto sociológico, 
consideran a la tierra como su “madre proveedora 
de vida”. En consecuencia, la política de responsa- 
bilidad social minera requiere de una mayor 
profundización, no solo desde una óptica 
económica sino desde la cosmovisión de los 
ciudadanos para así lograr un progreso fructífero. 

4.4. La normativa que compete a la responsabili-
dad social minera aún es precaria; pensar que todo 
está en orden y que no hay nada por cambiar es 
una ingenuidad tremenda. Realizar una actividad 
económica/lucrativa no signi�ca buscar la maximi-
zación de ganancias sin medir las consecuencias. Y, 
por el contrario, acatar medidas de responsabili-
dad no es sinónimo de menos ingresos económi-
cos. 

El Perú al ser un país minero también requiere de 
una legislación que salvaguarde y tutele los dere-
chos de sus ciudadanos, así como la protección del 
ambiente. A nivel de políticas, aún hay mucho por 
recorrer, el hecho de que no se tome en la legisla-

tura de forma expresa las concepciones culturales 
de las comunidades es clara muestro de ello. Lo 
mencionado lleva a una re�exión, la cultura 
arraigada a las comunidades al igual que su víncu-
lo con el ambiente, no merece ser ajena a las 
disposiciones del Derecho. El respeto a la cosmo- 
visión de las poblaciones, siempre y cuando no 
transgredan los derechos fundamentales, debe 
plasmarse como fuente principal en las legisla-
ciones y, por tanto, en el título preliminar de las 
normativas de carácter de responsabilidad social. 
Esto dará inició para proyectar estatutos humani-
tarios, realistas y favorables que contribuyan al 
progreso de distintas vidas económicas, sin 
perjuicio alguno.
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I. Introducción

“La gente querrá ser capaz de enterarse de las 
políticas de ciudadanía de una empresa para 
saber si está haciendo las cosas correctamente 
tanto en lo social como en lo económico y lo 
ambiental”, Mike Clasper, Procter and Gamble. 
Enfocar la responsabilidad social empresarial, en 
la actualidad, netamente desde un aspecto 
económico, es un error. Puesto que, el rol que 
desempeña la empresa también repercute en 
ámbitos sociales y ambientales. Esta práctica no 
debe ser enfocada como un mero �n altruista, 
sino como una necesidad empresarial de ade- 
cuarse a las nuevas exigencias del mercado. En el 
Perú se percibe un ambiente de descon�anza 
frente a este tema; ya que, pareciera que la 
responsabilidad social empresarial es pura 
cuestión de marketing dado que no se logra vi- 
sualizar claramente en la práctica. 

Es de conocimiento que el sector minero es uno 
de los principales —por no decir que es el princi-
pal— ingresos económicos para el Perú; no 
obstante, en muchas oportunidades ha sido 
centro de críticas debido a la poca conciencia y 
responsabilidad del impacto socioambiental con 
la que cuentan. Es por ello que este tema, y más 
aún en el sector minero, debe desarrollarse de 
manera integral; es decir, desde un aspecto inter-
no y externo de la empresa a través de ejes 
económicos, sociales y ambientales. Muchas 
veces las medidas adoptadas parten únicamente 
desde un planteamiento lucrativo con el �n de 
maximizar ganancias, lo cual conlleva a generar 
grandes sesgos al momento de plantear políticas 
de responsabilidad social. De ese modo, la 
normativa propuesta se torna como un simple 
paliativo debido a que no se adecua a la realidad 

que se vive; a su vez, ello genera un incremento y 
promoción de un estereotipo negativo empresarial.

II. Aspecto teóricos

2.1. Responsabilidad social de la empresa (RSE): 
de�nición y concepto

La responsabilidad social empresarial es de�nida de 
múltiples maneras; por ejemplo, para el Banco Inte- 
ramericano de Desarrollo (BID), la responsabilidad 
social empresarial debe ser comprendida como 
“una visión sobre la empresa que concibe el respeto 
a los valores éticos, a las personas, a las comuni-
dades y al medio ambiente como una estrategia 
integral que incrementa el valor añadido y, por lo 
tanto, mejora la situación competitiva de la empre-
sa. La RSE se trata más bien de un conjunto com- 
prensivo de políticas, prácticas y programas que se 
incorporan a todas las operaciones y procesos de 
toma de decisión empresariales” (Vives y Peina-
do-Vara, 2011). Por otro lado, según la Organización 
de las Naciones Unidas, la responsabilidad social 
empresarial está asociada al "desarrollo de las activi-
dades de la empresa, asumiendo la responsabilidad 
de los impactos que genera, creando con ello valor 
para sus accionistas y la sociedad a través del 
empleo de buenas prácticas" (citado por Gómez, 
2011). 

En efecto, la responsabilidad social es el compromi-
so que tiene la empresa para desarrollar sus activi-
dades económicas sin comprometer ni poner en 
riesgo a la sociedad y el ambiente; en otros térmi-
nos, es el desarrollo óptimo empresarial en un 
marco de respeto e integración de derechos que 
permiten una adecuada convivencia como ciudada-
nos. Esta práctica no se orienta exclusivamente 
como una �nalidad altruista; puesto que, en un 
mundo globalizado la población tiene una óptica 
diferente al momento de “evaluar” el rubro empre-
sarial, debido a que toman en cuenta elementos 
como la responsabilidad social. Este tema debe 
concebirse como una necesidad de adaptación al 
mercado por parte de las empresas; ya que, brinda 
diversos bene�cios como una mayor aceptación y 
liderazgo en la colectividad. Es por ello que no solo 
se debe quedar en un mero marco normativo, sino 
que ha de ser plasmado, concretizado y promovido 
en la realidad para de esta forma garantizar un 
desarrollo integral y sostenible entre empresa, 
sociedad y ambiente.

2.2. Aspectos asociados a la responsabilidad 
social empresarial

Desarrollo Sostenible: La Asamblea General de las 
Naciones Unidas de�ne al desarrollo sostenible 
como “la satisfacción de las necesidades de la ge- 
neración presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades” (Cepal, 2018). Ello implica 
usar recursos de manera sensata y consecuente, en 
el escenario del cuidado ambiental, para de ese 
modo reducir y evitar el impacto negativo sobre 
este. 

Altruismo: La Real Academia Española detalla al 
altruismo como “la diligencia en procurar el bien 
ajeno aún en costa del propio”. Esto es, buscar el 
bienestar general de manera desinteresada y sin 
esperar bene�cio alguno. El altruismo empresarial 
responde a cuestiones de índole ética y no in�uye 
en la organización de la empresa. Por ende, no se 
vincula a la responsabilidad social empresarial; 
puesto que, esta cuenta con determinadas políti-
cas que repercuten en la estructura empresarial 
como consecuencia de los requerimientos del mer-
cado.

Apreciación social: En la actualidad es de notar la 
importancia que brinda la ciudadanía al modo en 
cómo se desarrolla el objeto social de una empresa. 
El término “apreciación social” alude a la 
estimación y cali�cación que da la sociedad a los 
productos o formas de desarrollo según el sector 
económico establecido. Por ejemplo, movimientos 
sociales que llevan la �gura de “no animal testing”, 
son muestra clara del estigma empresarial genera-
do por no contar con políticas de responsabilidad 
social en respuesta a las exigencias de la globali-
dad.

Política social empresarial: se comprende “como la 
programación de acciones y metas que tienden a 
cumplir la empresa con la responsabilidad social 
asumida” (Oxfam, s.f.). En otras palabras, hace 
mención a las normativas y pautas que sigue una 
empresa al momento de llevar a cabo su actividad 
económica; esto se da con el objetivo principal de 
alinearse a la responsabilidad social para respetar y 
salvaguardar los componentes en los cual reper-
cute su rubro. 

III. La minería en el Perú y su responsabilidad 
social empresarial

En el Perú, la responsabilidad social del sector 
minero tiene principalmente como ejes al desarro- 
llo sostenible y las relaciones comunitarias. Es de 
conocimiento que este rubro, en ocasiones, desa- 
rrolla su actividad económica sin medir ni tomar en 
cuenta el perjuicio ambiental; al mismo tiempo, en 
varias oportunidades desestima el impacto y reper-
cusión que tiene en las comunidades —sobre 
todo— aledañas a la zona minera. 

Para junio del 2022, según el Ministerio de Energía y 
Minas (Boletín Estadístico Minero, 2022), las inver-
siones mineras alcanzaron los US$ 455 millones, 
re�ejando un incremento de 2.5% respecto a lo 
reportado el mes de mayo (US$ 444 millones) y un 
aumento de 6.5% en contraste a lo registrado en 
idéntico mes del 2021 (US$ 427 millones). En ese 
sentido, se alcanzó la mayor cifra de inversión 
ejecutada y el segundo mes de crecimiento conse- 
cutivo hasta junio del 2022 (ver cuadro N° 1).  

Lo mencionado anteriormente es muestra clara de 
los grandes ingresos que genera la inversión minera 
en el Perú. No obstante, algunos proyectos a la larga 
se convierten en elefantes blancos; porque en 
ocasiones se ven truncados debido a las disconfor-
midades sociales en razón del incumplimiento 
reglamentario acordado. Todo ello genera un ambi-
ente de descon�anza y rechazo contra la minería en 
el Perú, esto se re�eja a través de múltiples protes-

tas y reclamos sociales. En consecuencia, la 
responsabilidad social minera se presenta como 
una �gura de adorno; puesto que, las políticas 
planteadas muchas veces no se aplican a la reali-
dad y parecieran ser medidas apresuradas para 
cumplir con un simple formalismo. Como colo-
quialmente se menciona: “del dicho al hecho hay 
mucho trecho”, o mejor, “de la normativa hasta su 
aplicación, hay mucho trecho”.

3.1 Normativa nacional

El Decreto Supremo N° 040-2014-EM gira en torno 
a la responsabilidad social, esta normativa hace 
alusión al reglamento de protección y gestión 
ambiental de explotación, bene�cio, labor general, 
transporte y almacenamiento minero. El título 
preliminar consagra los principios generales que 
han de regir en un reglamento, de ahí parte su gran 
importancia; en alusión a ello, esta fracción del 
decreto mencionado contiene lo siguiente (ver 
cuadro N° 2). 

El artículo I del Título Preliminar del decreto citado 
rescata que la gestión minera debe ser responsable 
y proactiva en cuestiones socioambientales; no 
obstante, considero que en lugar de plantear hacia 
“un respeto irrestricto de la vida y la salud humana”, 
se debería enfocar desde “un respeto cabal hacia 
los derechos fundamentales de la persona”. Se 
confunden grandemente las nociones de jerarquía 
y gradualidad, lo cual conlleva a caer en el error de 
pensar que algunos derechos son mucho más 

ociedades

importantes que otros. El derecho a la vida no se 
sobrepone al derecho a la libertad, ni mucho menos 
este se encuentra por encima que el de la 
alimentación. La minería no solo tiene in�uencia en 
la vida y salud de las personas, sino en todo su 
aspecto integral de desarrollo. Una mejor propues-
ta, para el presente artículo, sería la siguiente: la 
gestión ambiental y social debe ser responsable y 
proactiva, orientada al respeto irrestricto de los 
derechos fundamentales del hombre y todo aquello 
en cuanto le favorezca a mejorar su calidad de vida. 

El artículo II, desde mi perspectiva, es bastante acer-
tado; ya que, plantea que el eje económico (cre- 
cimiento económico), ambiental (protección am- 
biental) y social (bienestar social) deben circunscri-
birse al desarrollo sostenible. Este término, a pesar 
de ser empalagoso por las cuantiosas veces que se 
le alude en normativas de distinta índole, es de vital 
importancia remarcarlo. Puesto que, toda actividad 
política, sea económica o no, debe desarrollarse sin 
poner en riesgo los recursos de las generaciones 
presentes y futuras. De ese modo, podrán satisfacer 
sus necesidades sin perjuicio alguno.

El artículo III responde a cuestiones lógicas, la activi-
dad minera no puede desarrollarse en balances 
neto negativos para el inversionista ni como para el 

país. El empleo de los recursos mineros debe darse 
de manera e�ciente para que contribuyan en 
valores positivos y sean “bene�ciosos” para el 
Estado y los inversores; en ese sentido, el principio 
de sustitución de valores o bene�cios reales lo 
considero adecuado. El artículo reconoce que el 
impacto negativo por parte de la minería hacia 
algún recurso del entorno, patrimonio natural o 
cultural de la Nación; es latente. Por ende, se 
plasma que se debe evitar, prevenir, mitigar y/o 
compensar cualquier repercusión nociva. Cabe 
subrayar que el riesgo en varias ocasiones es incier-
to, por lo cual no se sabe con exactitud cuándo 
puede suceder; no obstante, ello no quita la posibi-
lidad de plantear medidas que ayuden afrontar 
“inesperadas” situaciones de contingencia.

El artículo IV remarca nociones importantes, 
dentro de las políticas empresariales mineras tiene 
un mayor grado de prioridad las de carácter am- 
biental. A partir de ello, se podrá tener una mejor 
óptica y gestión respecto al manejo de riesgos e 
impactos ambientales. Este artículo no alude a 
dejar de lado los demás componentes que podrían 
verse implicados ante una coyuntura adversa; por 
el contrario, promueve un aspecto integral de 
prevención y solución pero que posea como 

columna vertebral el respeto al medioambiente.

El artículo V acentúa de forma vaga que se debe 
promover la interacción positiva entre la empresa 
minera y el desarrollo local sostenible; ello com-
prende a la población involucrada. Soy consciente 
de que a veces “mucha letra hace que se pierda el 
derecho”; puesto que, llenarse de largos escritos 
genera confusiones; sin embargo, la brevedad y 
concisión no es antagónica de la precisión ni de la 
certeza. La interacción positiva debe tener como eje 
central a los componentes culturales de la 
población que se ha de involucrar, así como la reali-
dad social en la cual viven esas personas. 

Las concepciones y el vínculo persona-ambiente, 
varían según la comunidad y, por ende, caer en la 
�gura de “interacción positiva” o “responsabilidad e 
inclusión social” sin tomar en cuenta las concep-
ciones culturales comunitarias, es como querer 
apagar un incendio con un ventilador. Una mejor 
cuestión para este artículo, sería la siguiente: “la 
búsqueda y promoción de una interacción positiva 
entre actividad minera y el desarrollo local 
sostenible, incluyendo a la población involucrada y 
tomando en cuenta sus nociones culturales; todo 
ello en el marco de responsabilidad e inclusión 
social”.

El artículo VI, alude a materia de importancia, las 
políticas mineras de responsabilidad socioambien-
tal deben ser e�cientes y efectivas para que se vi- 
sualicen resultados positivos de esta práctica en la 
realidad. Para ello, se requiere un actuar de cohe- 
rencia por parte del rubro empresarial; es decir, que 
cumplan con la normativa planteada, así como los 
objetivos que promueven. Es importante recalcar 
que estas políticas proyectadas deben estar sujetas 
a una constante revisión, ello como respuesta a la 
variabilidad y viabilidad frente a las demandas 
sociales.

El artículo VII, re�ere a cuestiones razonables, las 
empresas mineras tienen un carácter lucrativo; por 
ende, se busca maximizar las ganancias o bene�-
cios como resultado de esta actividad. Todo ello sin 
transgredir las políticas de responsabilidad social; a 
su vez, se busca también incrementar este tipo de 
normativa. Esto con la �nalidad de reforzar un 
desarrollo sostenible a nivel local y regional. 

El artículo VIII está vinculado con un deber de 
coherencia, pues no tiene sentido plantear normati-

vas óptimas sin ningún nivel de responsabilidad 
por parte de todos los involucrados en el rubro 
empresarial. El proceder de las personas vincula-
das con la actividad minera tiene que ser ejemplar; 
para que la empresa transmita con�anza y seguri-
dad a externos, debe empezar con un nivel de 
compromiso propio al momento de acatar estas 
políticas.

El artículo IX reseña que las prácticas de respon- 
sabilidad social y nuevas tecnologías deben ser 
adoptadas voluntariamente; en particular, consi- 
dero que esta práctica no responde a �nes 
�lantrópicos o altruistas ni mucho menos volunta- 
rios —bueno fuera de ser así—, sino como una 
necesidad en respuesta a la globalización. Más allá 
de si está “bien” o “mal” la óptica que se le da a la 
responsabilidad social empresarial, debe primar la 
expansión de impactos positivos sobre el am- 
biente y la sociedad, así como la disminución, o 
prevención, de todo tipo de colisión negativa que 
podría generar el rubro minero.

El artículo X apunta a la viabilidad y consolidación 
de las medidas que se adopten en la actividad 
minera, estas deben ser garantes de un adecuado 
ejercicio, con compromiso socioambiental, hasta el 
�nalizar sus operaciones. En razón a ello, los estu-
dios, análisis y medidas que se adopten, deben ser 
muestra clara de un desempeño adecuado, 
sistemático e integral en alusión a la protección del 
ambiente.

IV. Conclusiones

4.1. La responsabilidad social empresarial es un 
concepto que cada vez tiene un mayor impacto en 
el Perú, es bene�cioso que distintas empresas 
busquen aplicar este tipo de políticas en el desa- 
rrollo de sus actividades económicas. No obstante, 
lo que se requiere es ser consecuentes en el actuar 
empresarial para que la �gura de la responsabili-
dad social no se quede solo en marketing y logre 
plasmarse en la realidad. 

4.2. Lograr la concretización de las medidas de 
responsabilidad social no solo requiere de una 
normativa existente, también se necesita de 
organismos, entidades e instituciones que 
gestionen, regulen y veri�quen un adecuado 
desempeño empresarial minero en el marco del 
acatamiento de las políticas planteadas. Estas 
corporaciones servirán como mediadores para un 
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diálogo adecuado con las comunidades frente a las 
atingencias que puedan surgir, a partir de ello se 
podrán plantear propuestas de solución que sean 
fructíferas para la empresa, sociedad y ambiente.

4.3. El rubro de la minería cuenta con grandes de�-
ciencias en torno a este tema, todavía se necesita 
profundizar mucho más sobre las acciones y políti-
cas de responsabilidad social que han de tomar; es 
decir, deben mejorar sus lineamientos internos 
como externos con una visión de desarrollo inte-
gral. A su vez, la normativa que asuman no debe 
ser ajena a la concepción ética, religiosa, moral o 
cultural de las comunidades. Estas tienen un víncu-
lo íntimo con el medio ambiente, debido a que 
muchas veces, desde un aspecto sociológico, 
consideran a la tierra como su “madre proveedora 
de vida”. En consecuencia, la política de responsa- 
bilidad social minera requiere de una mayor 
profundización, no solo desde una óptica 
económica sino desde la cosmovisión de los 
ciudadanos para así lograr un progreso fructífero. 

4.4. La normativa que compete a la responsabili-
dad social minera aún es precaria; pensar que todo 
está en orden y que no hay nada por cambiar es 
una ingenuidad tremenda. Realizar una actividad 
económica/lucrativa no signi�ca buscar la maximi-
zación de ganancias sin medir las consecuencias. Y, 
por el contrario, acatar medidas de responsabili-
dad no es sinónimo de menos ingresos económi-
cos. 

El Perú al ser un país minero también requiere de 
una legislación que salvaguarde y tutele los dere-
chos de sus ciudadanos, así como la protección del 
ambiente. A nivel de políticas, aún hay mucho por 
recorrer, el hecho de que no se tome en la legisla-

tura de forma expresa las concepciones culturales 
de las comunidades es clara muestro de ello. Lo 
mencionado lleva a una re�exión, la cultura 
arraigada a las comunidades al igual que su víncu-
lo con el ambiente, no merece ser ajena a las 
disposiciones del Derecho. El respeto a la cosmo- 
visión de las poblaciones, siempre y cuando no 
transgredan los derechos fundamentales, debe 
plasmarse como fuente principal en las legisla-
ciones y, por tanto, en el título preliminar de las 
normativas de carácter de responsabilidad social. 
Esto dará inició para proyectar estatutos humani-
tarios, realistas y favorables que contribuyan al 
progreso de distintas vidas económicas, sin 
perjuicio alguno.
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I. Introducción

“La gente querrá ser capaz de enterarse de las 
políticas de ciudadanía de una empresa para 
saber si está haciendo las cosas correctamente 
tanto en lo social como en lo económico y lo 
ambiental”, Mike Clasper, Procter and Gamble. 
Enfocar la responsabilidad social empresarial, en 
la actualidad, netamente desde un aspecto 
económico, es un error. Puesto que, el rol que 
desempeña la empresa también repercute en 
ámbitos sociales y ambientales. Esta práctica no 
debe ser enfocada como un mero �n altruista, 
sino como una necesidad empresarial de ade- 
cuarse a las nuevas exigencias del mercado. En el 
Perú se percibe un ambiente de descon�anza 
frente a este tema; ya que, pareciera que la 
responsabilidad social empresarial es pura 
cuestión de marketing dado que no se logra vi- 
sualizar claramente en la práctica. 

Es de conocimiento que el sector minero es uno 
de los principales —por no decir que es el princi-
pal— ingresos económicos para el Perú; no 
obstante, en muchas oportunidades ha sido 
centro de críticas debido a la poca conciencia y 
responsabilidad del impacto socioambiental con 
la que cuentan. Es por ello que este tema, y más 
aún en el sector minero, debe desarrollarse de 
manera integral; es decir, desde un aspecto inter-
no y externo de la empresa a través de ejes 
económicos, sociales y ambientales. Muchas 
veces las medidas adoptadas parten únicamente 
desde un planteamiento lucrativo con el �n de 
maximizar ganancias, lo cual conlleva a generar 
grandes sesgos al momento de plantear políticas 
de responsabilidad social. De ese modo, la 
normativa propuesta se torna como un simple 
paliativo debido a que no se adecua a la realidad 

que se vive; a su vez, ello genera un incremento y 
promoción de un estereotipo negativo empresarial.

II. Aspecto teóricos

2.1. Responsabilidad social de la empresa (RSE): 
de�nición y concepto

La responsabilidad social empresarial es de�nida de 
múltiples maneras; por ejemplo, para el Banco Inte- 
ramericano de Desarrollo (BID), la responsabilidad 
social empresarial debe ser comprendida como 
“una visión sobre la empresa que concibe el respeto 
a los valores éticos, a las personas, a las comuni-
dades y al medio ambiente como una estrategia 
integral que incrementa el valor añadido y, por lo 
tanto, mejora la situación competitiva de la empre-
sa. La RSE se trata más bien de un conjunto com- 
prensivo de políticas, prácticas y programas que se 
incorporan a todas las operaciones y procesos de 
toma de decisión empresariales” (Vives y Peina-
do-Vara, 2011). Por otro lado, según la Organización 
de las Naciones Unidas, la responsabilidad social 
empresarial está asociada al "desarrollo de las activi-
dades de la empresa, asumiendo la responsabilidad 
de los impactos que genera, creando con ello valor 
para sus accionistas y la sociedad a través del 
empleo de buenas prácticas" (citado por Gómez, 
2011). 

En efecto, la responsabilidad social es el compromi-
so que tiene la empresa para desarrollar sus activi-
dades económicas sin comprometer ni poner en 
riesgo a la sociedad y el ambiente; en otros térmi-
nos, es el desarrollo óptimo empresarial en un 
marco de respeto e integración de derechos que 
permiten una adecuada convivencia como ciudada-
nos. Esta práctica no se orienta exclusivamente 
como una �nalidad altruista; puesto que, en un 
mundo globalizado la población tiene una óptica 
diferente al momento de “evaluar” el rubro empre-
sarial, debido a que toman en cuenta elementos 
como la responsabilidad social. Este tema debe 
concebirse como una necesidad de adaptación al 
mercado por parte de las empresas; ya que, brinda 
diversos bene�cios como una mayor aceptación y 
liderazgo en la colectividad. Es por ello que no solo 
se debe quedar en un mero marco normativo, sino 
que ha de ser plasmado, concretizado y promovido 
en la realidad para de esta forma garantizar un 
desarrollo integral y sostenible entre empresa, 
sociedad y ambiente.

2.2. Aspectos asociados a la responsabilidad 
social empresarial

Desarrollo Sostenible: La Asamblea General de las 
Naciones Unidas de�ne al desarrollo sostenible 
como “la satisfacción de las necesidades de la ge- 
neración presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades” (Cepal, 2018). Ello implica 
usar recursos de manera sensata y consecuente, en 
el escenario del cuidado ambiental, para de ese 
modo reducir y evitar el impacto negativo sobre 
este. 

Altruismo: La Real Academia Española detalla al 
altruismo como “la diligencia en procurar el bien 
ajeno aún en costa del propio”. Esto es, buscar el 
bienestar general de manera desinteresada y sin 
esperar bene�cio alguno. El altruismo empresarial 
responde a cuestiones de índole ética y no in�uye 
en la organización de la empresa. Por ende, no se 
vincula a la responsabilidad social empresarial; 
puesto que, esta cuenta con determinadas políti-
cas que repercuten en la estructura empresarial 
como consecuencia de los requerimientos del mer-
cado.

Apreciación social: En la actualidad es de notar la 
importancia que brinda la ciudadanía al modo en 
cómo se desarrolla el objeto social de una empresa. 
El término “apreciación social” alude a la 
estimación y cali�cación que da la sociedad a los 
productos o formas de desarrollo según el sector 
económico establecido. Por ejemplo, movimientos 
sociales que llevan la �gura de “no animal testing”, 
son muestra clara del estigma empresarial genera-
do por no contar con políticas de responsabilidad 
social en respuesta a las exigencias de la globali-
dad.

Política social empresarial: se comprende “como la 
programación de acciones y metas que tienden a 
cumplir la empresa con la responsabilidad social 
asumida” (Oxfam, s.f.). En otras palabras, hace 
mención a las normativas y pautas que sigue una 
empresa al momento de llevar a cabo su actividad 
económica; esto se da con el objetivo principal de 
alinearse a la responsabilidad social para respetar y 
salvaguardar los componentes en los cual reper-
cute su rubro. 

III. La minería en el Perú y su responsabilidad 
social empresarial

En el Perú, la responsabilidad social del sector 
minero tiene principalmente como ejes al desarro- 
llo sostenible y las relaciones comunitarias. Es de 
conocimiento que este rubro, en ocasiones, desa- 
rrolla su actividad económica sin medir ni tomar en 
cuenta el perjuicio ambiental; al mismo tiempo, en 
varias oportunidades desestima el impacto y reper-
cusión que tiene en las comunidades —sobre 
todo— aledañas a la zona minera. 

Para junio del 2022, según el Ministerio de Energía y 
Minas (Boletín Estadístico Minero, 2022), las inver-
siones mineras alcanzaron los US$ 455 millones, 
re�ejando un incremento de 2.5% respecto a lo 
reportado el mes de mayo (US$ 444 millones) y un 
aumento de 6.5% en contraste a lo registrado en 
idéntico mes del 2021 (US$ 427 millones). En ese 
sentido, se alcanzó la mayor cifra de inversión 
ejecutada y el segundo mes de crecimiento conse- 
cutivo hasta junio del 2022 (ver cuadro N° 1).  

Lo mencionado anteriormente es muestra clara de 
los grandes ingresos que genera la inversión minera 
en el Perú. No obstante, algunos proyectos a la larga 
se convierten en elefantes blancos; porque en 
ocasiones se ven truncados debido a las disconfor-
midades sociales en razón del incumplimiento 
reglamentario acordado. Todo ello genera un ambi-
ente de descon�anza y rechazo contra la minería en 
el Perú, esto se re�eja a través de múltiples protes-

tas y reclamos sociales. En consecuencia, la 
responsabilidad social minera se presenta como 
una �gura de adorno; puesto que, las políticas 
planteadas muchas veces no se aplican a la reali-
dad y parecieran ser medidas apresuradas para 
cumplir con un simple formalismo. Como colo-
quialmente se menciona: “del dicho al hecho hay 
mucho trecho”, o mejor, “de la normativa hasta su 
aplicación, hay mucho trecho”.

3.1 Normativa nacional

El Decreto Supremo N° 040-2014-EM gira en torno 
a la responsabilidad social, esta normativa hace 
alusión al reglamento de protección y gestión 
ambiental de explotación, bene�cio, labor general, 
transporte y almacenamiento minero. El título 
preliminar consagra los principios generales que 
han de regir en un reglamento, de ahí parte su gran 
importancia; en alusión a ello, esta fracción del 
decreto mencionado contiene lo siguiente (ver 
cuadro N° 2). 

El artículo I del Título Preliminar del decreto citado 
rescata que la gestión minera debe ser responsable 
y proactiva en cuestiones socioambientales; no 
obstante, considero que en lugar de plantear hacia 
“un respeto irrestricto de la vida y la salud humana”, 
se debería enfocar desde “un respeto cabal hacia 
los derechos fundamentales de la persona”. Se 
confunden grandemente las nociones de jerarquía 
y gradualidad, lo cual conlleva a caer en el error de 
pensar que algunos derechos son mucho más 

ociedades

importantes que otros. El derecho a la vida no se 
sobrepone al derecho a la libertad, ni mucho menos 
este se encuentra por encima que el de la 
alimentación. La minería no solo tiene in�uencia en 
la vida y salud de las personas, sino en todo su 
aspecto integral de desarrollo. Una mejor propues-
ta, para el presente artículo, sería la siguiente: la 
gestión ambiental y social debe ser responsable y 
proactiva, orientada al respeto irrestricto de los 
derechos fundamentales del hombre y todo aquello 
en cuanto le favorezca a mejorar su calidad de vida. 

El artículo II, desde mi perspectiva, es bastante acer-
tado; ya que, plantea que el eje económico (cre- 
cimiento económico), ambiental (protección am- 
biental) y social (bienestar social) deben circunscri-
birse al desarrollo sostenible. Este término, a pesar 
de ser empalagoso por las cuantiosas veces que se 
le alude en normativas de distinta índole, es de vital 
importancia remarcarlo. Puesto que, toda actividad 
política, sea económica o no, debe desarrollarse sin 
poner en riesgo los recursos de las generaciones 
presentes y futuras. De ese modo, podrán satisfacer 
sus necesidades sin perjuicio alguno.

El artículo III responde a cuestiones lógicas, la activi-
dad minera no puede desarrollarse en balances 
neto negativos para el inversionista ni como para el 

país. El empleo de los recursos mineros debe darse 
de manera e�ciente para que contribuyan en 
valores positivos y sean “bene�ciosos” para el 
Estado y los inversores; en ese sentido, el principio 
de sustitución de valores o bene�cios reales lo 
considero adecuado. El artículo reconoce que el 
impacto negativo por parte de la minería hacia 
algún recurso del entorno, patrimonio natural o 
cultural de la Nación; es latente. Por ende, se 
plasma que se debe evitar, prevenir, mitigar y/o 
compensar cualquier repercusión nociva. Cabe 
subrayar que el riesgo en varias ocasiones es incier-
to, por lo cual no se sabe con exactitud cuándo 
puede suceder; no obstante, ello no quita la posibi-
lidad de plantear medidas que ayuden afrontar 
“inesperadas” situaciones de contingencia.

El artículo IV remarca nociones importantes, 
dentro de las políticas empresariales mineras tiene 
un mayor grado de prioridad las de carácter am- 
biental. A partir de ello, se podrá tener una mejor 
óptica y gestión respecto al manejo de riesgos e 
impactos ambientales. Este artículo no alude a 
dejar de lado los demás componentes que podrían 
verse implicados ante una coyuntura adversa; por 
el contrario, promueve un aspecto integral de 
prevención y solución pero que posea como 

columna vertebral el respeto al medioambiente.

El artículo V acentúa de forma vaga que se debe 
promover la interacción positiva entre la empresa 
minera y el desarrollo local sostenible; ello com-
prende a la población involucrada. Soy consciente 
de que a veces “mucha letra hace que se pierda el 
derecho”; puesto que, llenarse de largos escritos 
genera confusiones; sin embargo, la brevedad y 
concisión no es antagónica de la precisión ni de la 
certeza. La interacción positiva debe tener como eje 
central a los componentes culturales de la 
población que se ha de involucrar, así como la reali-
dad social en la cual viven esas personas. 

Las concepciones y el vínculo persona-ambiente, 
varían según la comunidad y, por ende, caer en la 
�gura de “interacción positiva” o “responsabilidad e 
inclusión social” sin tomar en cuenta las concep-
ciones culturales comunitarias, es como querer 
apagar un incendio con un ventilador. Una mejor 
cuestión para este artículo, sería la siguiente: “la 
búsqueda y promoción de una interacción positiva 
entre actividad minera y el desarrollo local 
sostenible, incluyendo a la población involucrada y 
tomando en cuenta sus nociones culturales; todo 
ello en el marco de responsabilidad e inclusión 
social”.

El artículo VI, alude a materia de importancia, las 
políticas mineras de responsabilidad socioambien-
tal deben ser e�cientes y efectivas para que se vi- 
sualicen resultados positivos de esta práctica en la 
realidad. Para ello, se requiere un actuar de cohe- 
rencia por parte del rubro empresarial; es decir, que 
cumplan con la normativa planteada, así como los 
objetivos que promueven. Es importante recalcar 
que estas políticas proyectadas deben estar sujetas 
a una constante revisión, ello como respuesta a la 
variabilidad y viabilidad frente a las demandas 
sociales.

El artículo VII, re�ere a cuestiones razonables, las 
empresas mineras tienen un carácter lucrativo; por 
ende, se busca maximizar las ganancias o bene�-
cios como resultado de esta actividad. Todo ello sin 
transgredir las políticas de responsabilidad social; a 
su vez, se busca también incrementar este tipo de 
normativa. Esto con la �nalidad de reforzar un 
desarrollo sostenible a nivel local y regional. 

El artículo VIII está vinculado con un deber de 
coherencia, pues no tiene sentido plantear normati-

vas óptimas sin ningún nivel de responsabilidad 
por parte de todos los involucrados en el rubro 
empresarial. El proceder de las personas vincula-
das con la actividad minera tiene que ser ejemplar; 
para que la empresa transmita con�anza y seguri-
dad a externos, debe empezar con un nivel de 
compromiso propio al momento de acatar estas 
políticas.

El artículo IX reseña que las prácticas de respon- 
sabilidad social y nuevas tecnologías deben ser 
adoptadas voluntariamente; en particular, consi- 
dero que esta práctica no responde a �nes 
�lantrópicos o altruistas ni mucho menos volunta- 
rios —bueno fuera de ser así—, sino como una 
necesidad en respuesta a la globalización. Más allá 
de si está “bien” o “mal” la óptica que se le da a la 
responsabilidad social empresarial, debe primar la 
expansión de impactos positivos sobre el am- 
biente y la sociedad, así como la disminución, o 
prevención, de todo tipo de colisión negativa que 
podría generar el rubro minero.

El artículo X apunta a la viabilidad y consolidación 
de las medidas que se adopten en la actividad 
minera, estas deben ser garantes de un adecuado 
ejercicio, con compromiso socioambiental, hasta el 
�nalizar sus operaciones. En razón a ello, los estu-
dios, análisis y medidas que se adopten, deben ser 
muestra clara de un desempeño adecuado, 
sistemático e integral en alusión a la protección del 
ambiente.

IV. Conclusiones

4.1. La responsabilidad social empresarial es un 
concepto que cada vez tiene un mayor impacto en 
el Perú, es bene�cioso que distintas empresas 
busquen aplicar este tipo de políticas en el desa- 
rrollo de sus actividades económicas. No obstante, 
lo que se requiere es ser consecuentes en el actuar 
empresarial para que la �gura de la responsabili-
dad social no se quede solo en marketing y logre 
plasmarse en la realidad. 

4.2. Lograr la concretización de las medidas de 
responsabilidad social no solo requiere de una 
normativa existente, también se necesita de 
organismos, entidades e instituciones que 
gestionen, regulen y veri�quen un adecuado 
desempeño empresarial minero en el marco del 
acatamiento de las políticas planteadas. Estas 
corporaciones servirán como mediadores para un 

9

diálogo adecuado con las comunidades frente a las 
atingencias que puedan surgir, a partir de ello se 
podrán plantear propuestas de solución que sean 
fructíferas para la empresa, sociedad y ambiente.

4.3. El rubro de la minería cuenta con grandes de�-
ciencias en torno a este tema, todavía se necesita 
profundizar mucho más sobre las acciones y políti-
cas de responsabilidad social que han de tomar; es 
decir, deben mejorar sus lineamientos internos 
como externos con una visión de desarrollo inte-
gral. A su vez, la normativa que asuman no debe 
ser ajena a la concepción ética, religiosa, moral o 
cultural de las comunidades. Estas tienen un víncu-
lo íntimo con el medio ambiente, debido a que 
muchas veces, desde un aspecto sociológico, 
consideran a la tierra como su “madre proveedora 
de vida”. En consecuencia, la política de responsa- 
bilidad social minera requiere de una mayor 
profundización, no solo desde una óptica 
económica sino desde la cosmovisión de los 
ciudadanos para así lograr un progreso fructífero. 

4.4. La normativa que compete a la responsabili-
dad social minera aún es precaria; pensar que todo 
está en orden y que no hay nada por cambiar es 
una ingenuidad tremenda. Realizar una actividad 
económica/lucrativa no signi�ca buscar la maximi-
zación de ganancias sin medir las consecuencias. Y, 
por el contrario, acatar medidas de responsabili-
dad no es sinónimo de menos ingresos económi-
cos. 

El Perú al ser un país minero también requiere de 
una legislación que salvaguarde y tutele los dere-
chos de sus ciudadanos, así como la protección del 
ambiente. A nivel de políticas, aún hay mucho por 
recorrer, el hecho de que no se tome en la legisla-

tura de forma expresa las concepciones culturales 
de las comunidades es clara muestro de ello. Lo 
mencionado lleva a una re�exión, la cultura 
arraigada a las comunidades al igual que su víncu-
lo con el ambiente, no merece ser ajena a las 
disposiciones del Derecho. El respeto a la cosmo- 
visión de las poblaciones, siempre y cuando no 
transgredan los derechos fundamentales, debe 
plasmarse como fuente principal en las legisla-
ciones y, por tanto, en el título preliminar de las 
normativas de carácter de responsabilidad social. 
Esto dará inició para proyectar estatutos humani-
tarios, realistas y favorables que contribuyan al 
progreso de distintas vidas económicas, sin 
perjuicio alguno.
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I. Introducción

“La gente querrá ser capaz de enterarse de las 
políticas de ciudadanía de una empresa para 
saber si está haciendo las cosas correctamente 
tanto en lo social como en lo económico y lo 
ambiental”, Mike Clasper, Procter and Gamble. 
Enfocar la responsabilidad social empresarial, en 
la actualidad, netamente desde un aspecto 
económico, es un error. Puesto que, el rol que 
desempeña la empresa también repercute en 
ámbitos sociales y ambientales. Esta práctica no 
debe ser enfocada como un mero �n altruista, 
sino como una necesidad empresarial de ade- 
cuarse a las nuevas exigencias del mercado. En el 
Perú se percibe un ambiente de descon�anza 
frente a este tema; ya que, pareciera que la 
responsabilidad social empresarial es pura 
cuestión de marketing dado que no se logra vi- 
sualizar claramente en la práctica. 

Es de conocimiento que el sector minero es uno 
de los principales —por no decir que es el princi-
pal— ingresos económicos para el Perú; no 
obstante, en muchas oportunidades ha sido 
centro de críticas debido a la poca conciencia y 
responsabilidad del impacto socioambiental con 
la que cuentan. Es por ello que este tema, y más 
aún en el sector minero, debe desarrollarse de 
manera integral; es decir, desde un aspecto inter-
no y externo de la empresa a través de ejes 
económicos, sociales y ambientales. Muchas 
veces las medidas adoptadas parten únicamente 
desde un planteamiento lucrativo con el �n de 
maximizar ganancias, lo cual conlleva a generar 
grandes sesgos al momento de plantear políticas 
de responsabilidad social. De ese modo, la 
normativa propuesta se torna como un simple 
paliativo debido a que no se adecua a la realidad 

que se vive; a su vez, ello genera un incremento y 
promoción de un estereotipo negativo empresarial.

II. Aspecto teóricos

2.1. Responsabilidad social de la empresa (RSE): 
de�nición y concepto

La responsabilidad social empresarial es de�nida de 
múltiples maneras; por ejemplo, para el Banco Inte- 
ramericano de Desarrollo (BID), la responsabilidad 
social empresarial debe ser comprendida como 
“una visión sobre la empresa que concibe el respeto 
a los valores éticos, a las personas, a las comuni-
dades y al medio ambiente como una estrategia 
integral que incrementa el valor añadido y, por lo 
tanto, mejora la situación competitiva de la empre-
sa. La RSE se trata más bien de un conjunto com- 
prensivo de políticas, prácticas y programas que se 
incorporan a todas las operaciones y procesos de 
toma de decisión empresariales” (Vives y Peina-
do-Vara, 2011). Por otro lado, según la Organización 
de las Naciones Unidas, la responsabilidad social 
empresarial está asociada al "desarrollo de las activi-
dades de la empresa, asumiendo la responsabilidad 
de los impactos que genera, creando con ello valor 
para sus accionistas y la sociedad a través del 
empleo de buenas prácticas" (citado por Gómez, 
2011). 

En efecto, la responsabilidad social es el compromi-
so que tiene la empresa para desarrollar sus activi-
dades económicas sin comprometer ni poner en 
riesgo a la sociedad y el ambiente; en otros térmi-
nos, es el desarrollo óptimo empresarial en un 
marco de respeto e integración de derechos que 
permiten una adecuada convivencia como ciudada-
nos. Esta práctica no se orienta exclusivamente 
como una �nalidad altruista; puesto que, en un 
mundo globalizado la población tiene una óptica 
diferente al momento de “evaluar” el rubro empre-
sarial, debido a que toman en cuenta elementos 
como la responsabilidad social. Este tema debe 
concebirse como una necesidad de adaptación al 
mercado por parte de las empresas; ya que, brinda 
diversos bene�cios como una mayor aceptación y 
liderazgo en la colectividad. Es por ello que no solo 
se debe quedar en un mero marco normativo, sino 
que ha de ser plasmado, concretizado y promovido 
en la realidad para de esta forma garantizar un 
desarrollo integral y sostenible entre empresa, 
sociedad y ambiente.

2.2. Aspectos asociados a la responsabilidad 
social empresarial

Desarrollo Sostenible: La Asamblea General de las 
Naciones Unidas de�ne al desarrollo sostenible 
como “la satisfacción de las necesidades de la ge- 
neración presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades” (Cepal, 2018). Ello implica 
usar recursos de manera sensata y consecuente, en 
el escenario del cuidado ambiental, para de ese 
modo reducir y evitar el impacto negativo sobre 
este. 

Altruismo: La Real Academia Española detalla al 
altruismo como “la diligencia en procurar el bien 
ajeno aún en costa del propio”. Esto es, buscar el 
bienestar general de manera desinteresada y sin 
esperar bene�cio alguno. El altruismo empresarial 
responde a cuestiones de índole ética y no in�uye 
en la organización de la empresa. Por ende, no se 
vincula a la responsabilidad social empresarial; 
puesto que, esta cuenta con determinadas políti-
cas que repercuten en la estructura empresarial 
como consecuencia de los requerimientos del mer-
cado.

Apreciación social: En la actualidad es de notar la 
importancia que brinda la ciudadanía al modo en 
cómo se desarrolla el objeto social de una empresa. 
El término “apreciación social” alude a la 
estimación y cali�cación que da la sociedad a los 
productos o formas de desarrollo según el sector 
económico establecido. Por ejemplo, movimientos 
sociales que llevan la �gura de “no animal testing”, 
son muestra clara del estigma empresarial genera-
do por no contar con políticas de responsabilidad 
social en respuesta a las exigencias de la globali-
dad.

Política social empresarial: se comprende “como la 
programación de acciones y metas que tienden a 
cumplir la empresa con la responsabilidad social 
asumida” (Oxfam, s.f.). En otras palabras, hace 
mención a las normativas y pautas que sigue una 
empresa al momento de llevar a cabo su actividad 
económica; esto se da con el objetivo principal de 
alinearse a la responsabilidad social para respetar y 
salvaguardar los componentes en los cual reper-
cute su rubro. 

III. La minería en el Perú y su responsabilidad 
social empresarial

En el Perú, la responsabilidad social del sector 
minero tiene principalmente como ejes al desarro- 
llo sostenible y las relaciones comunitarias. Es de 
conocimiento que este rubro, en ocasiones, desa- 
rrolla su actividad económica sin medir ni tomar en 
cuenta el perjuicio ambiental; al mismo tiempo, en 
varias oportunidades desestima el impacto y reper-
cusión que tiene en las comunidades —sobre 
todo— aledañas a la zona minera. 

Para junio del 2022, según el Ministerio de Energía y 
Minas (Boletín Estadístico Minero, 2022), las inver-
siones mineras alcanzaron los US$ 455 millones, 
re�ejando un incremento de 2.5% respecto a lo 
reportado el mes de mayo (US$ 444 millones) y un 
aumento de 6.5% en contraste a lo registrado en 
idéntico mes del 2021 (US$ 427 millones). En ese 
sentido, se alcanzó la mayor cifra de inversión 
ejecutada y el segundo mes de crecimiento conse- 
cutivo hasta junio del 2022 (ver cuadro N° 1).  

Lo mencionado anteriormente es muestra clara de 
los grandes ingresos que genera la inversión minera 
en el Perú. No obstante, algunos proyectos a la larga 
se convierten en elefantes blancos; porque en 
ocasiones se ven truncados debido a las disconfor-
midades sociales en razón del incumplimiento 
reglamentario acordado. Todo ello genera un ambi-
ente de descon�anza y rechazo contra la minería en 
el Perú, esto se re�eja a través de múltiples protes-

tas y reclamos sociales. En consecuencia, la 
responsabilidad social minera se presenta como 
una �gura de adorno; puesto que, las políticas 
planteadas muchas veces no se aplican a la reali-
dad y parecieran ser medidas apresuradas para 
cumplir con un simple formalismo. Como colo-
quialmente se menciona: “del dicho al hecho hay 
mucho trecho”, o mejor, “de la normativa hasta su 
aplicación, hay mucho trecho”.

3.1 Normativa nacional

El Decreto Supremo N° 040-2014-EM gira en torno 
a la responsabilidad social, esta normativa hace 
alusión al reglamento de protección y gestión 
ambiental de explotación, bene�cio, labor general, 
transporte y almacenamiento minero. El título 
preliminar consagra los principios generales que 
han de regir en un reglamento, de ahí parte su gran 
importancia; en alusión a ello, esta fracción del 
decreto mencionado contiene lo siguiente (ver 
cuadro N° 2). 

El artículo I del Título Preliminar del decreto citado 
rescata que la gestión minera debe ser responsable 
y proactiva en cuestiones socioambientales; no 
obstante, considero que en lugar de plantear hacia 
“un respeto irrestricto de la vida y la salud humana”, 
se debería enfocar desde “un respeto cabal hacia 
los derechos fundamentales de la persona”. Se 
confunden grandemente las nociones de jerarquía 
y gradualidad, lo cual conlleva a caer en el error de 
pensar que algunos derechos son mucho más 

ociedades

importantes que otros. El derecho a la vida no se 
sobrepone al derecho a la libertad, ni mucho menos 
este se encuentra por encima que el de la 
alimentación. La minería no solo tiene in�uencia en 
la vida y salud de las personas, sino en todo su 
aspecto integral de desarrollo. Una mejor propues-
ta, para el presente artículo, sería la siguiente: la 
gestión ambiental y social debe ser responsable y 
proactiva, orientada al respeto irrestricto de los 
derechos fundamentales del hombre y todo aquello 
en cuanto le favorezca a mejorar su calidad de vida. 

El artículo II, desde mi perspectiva, es bastante acer-
tado; ya que, plantea que el eje económico (cre- 
cimiento económico), ambiental (protección am- 
biental) y social (bienestar social) deben circunscri-
birse al desarrollo sostenible. Este término, a pesar 
de ser empalagoso por las cuantiosas veces que se 
le alude en normativas de distinta índole, es de vital 
importancia remarcarlo. Puesto que, toda actividad 
política, sea económica o no, debe desarrollarse sin 
poner en riesgo los recursos de las generaciones 
presentes y futuras. De ese modo, podrán satisfacer 
sus necesidades sin perjuicio alguno.

El artículo III responde a cuestiones lógicas, la activi-
dad minera no puede desarrollarse en balances 
neto negativos para el inversionista ni como para el 

país. El empleo de los recursos mineros debe darse 
de manera e�ciente para que contribuyan en 
valores positivos y sean “bene�ciosos” para el 
Estado y los inversores; en ese sentido, el principio 
de sustitución de valores o bene�cios reales lo 
considero adecuado. El artículo reconoce que el 
impacto negativo por parte de la minería hacia 
algún recurso del entorno, patrimonio natural o 
cultural de la Nación; es latente. Por ende, se 
plasma que se debe evitar, prevenir, mitigar y/o 
compensar cualquier repercusión nociva. Cabe 
subrayar que el riesgo en varias ocasiones es incier-
to, por lo cual no se sabe con exactitud cuándo 
puede suceder; no obstante, ello no quita la posibi-
lidad de plantear medidas que ayuden afrontar 
“inesperadas” situaciones de contingencia.

El artículo IV remarca nociones importantes, 
dentro de las políticas empresariales mineras tiene 
un mayor grado de prioridad las de carácter am- 
biental. A partir de ello, se podrá tener una mejor 
óptica y gestión respecto al manejo de riesgos e 
impactos ambientales. Este artículo no alude a 
dejar de lado los demás componentes que podrían 
verse implicados ante una coyuntura adversa; por 
el contrario, promueve un aspecto integral de 
prevención y solución pero que posea como 

columna vertebral el respeto al medioambiente.

El artículo V acentúa de forma vaga que se debe 
promover la interacción positiva entre la empresa 
minera y el desarrollo local sostenible; ello com-
prende a la población involucrada. Soy consciente 
de que a veces “mucha letra hace que se pierda el 
derecho”; puesto que, llenarse de largos escritos 
genera confusiones; sin embargo, la brevedad y 
concisión no es antagónica de la precisión ni de la 
certeza. La interacción positiva debe tener como eje 
central a los componentes culturales de la 
población que se ha de involucrar, así como la reali-
dad social en la cual viven esas personas. 

Las concepciones y el vínculo persona-ambiente, 
varían según la comunidad y, por ende, caer en la 
�gura de “interacción positiva” o “responsabilidad e 
inclusión social” sin tomar en cuenta las concep-
ciones culturales comunitarias, es como querer 
apagar un incendio con un ventilador. Una mejor 
cuestión para este artículo, sería la siguiente: “la 
búsqueda y promoción de una interacción positiva 
entre actividad minera y el desarrollo local 
sostenible, incluyendo a la población involucrada y 
tomando en cuenta sus nociones culturales; todo 
ello en el marco de responsabilidad e inclusión 
social”.

El artículo VI, alude a materia de importancia, las 
políticas mineras de responsabilidad socioambien-
tal deben ser e�cientes y efectivas para que se vi- 
sualicen resultados positivos de esta práctica en la 
realidad. Para ello, se requiere un actuar de cohe- 
rencia por parte del rubro empresarial; es decir, que 
cumplan con la normativa planteada, así como los 
objetivos que promueven. Es importante recalcar 
que estas políticas proyectadas deben estar sujetas 
a una constante revisión, ello como respuesta a la 
variabilidad y viabilidad frente a las demandas 
sociales.

El artículo VII, re�ere a cuestiones razonables, las 
empresas mineras tienen un carácter lucrativo; por 
ende, se busca maximizar las ganancias o bene�-
cios como resultado de esta actividad. Todo ello sin 
transgredir las políticas de responsabilidad social; a 
su vez, se busca también incrementar este tipo de 
normativa. Esto con la �nalidad de reforzar un 
desarrollo sostenible a nivel local y regional. 

El artículo VIII está vinculado con un deber de 
coherencia, pues no tiene sentido plantear normati-

vas óptimas sin ningún nivel de responsabilidad 
por parte de todos los involucrados en el rubro 
empresarial. El proceder de las personas vincula-
das con la actividad minera tiene que ser ejemplar; 
para que la empresa transmita con�anza y seguri-
dad a externos, debe empezar con un nivel de 
compromiso propio al momento de acatar estas 
políticas.

El artículo IX reseña que las prácticas de respon- 
sabilidad social y nuevas tecnologías deben ser 
adoptadas voluntariamente; en particular, consi- 
dero que esta práctica no responde a �nes 
�lantrópicos o altruistas ni mucho menos volunta- 
rios —bueno fuera de ser así—, sino como una 
necesidad en respuesta a la globalización. Más allá 
de si está “bien” o “mal” la óptica que se le da a la 
responsabilidad social empresarial, debe primar la 
expansión de impactos positivos sobre el am- 
biente y la sociedad, así como la disminución, o 
prevención, de todo tipo de colisión negativa que 
podría generar el rubro minero.

El artículo X apunta a la viabilidad y consolidación 
de las medidas que se adopten en la actividad 
minera, estas deben ser garantes de un adecuado 
ejercicio, con compromiso socioambiental, hasta el 
�nalizar sus operaciones. En razón a ello, los estu-
dios, análisis y medidas que se adopten, deben ser 
muestra clara de un desempeño adecuado, 
sistemático e integral en alusión a la protección del 
ambiente.

IV. Conclusiones

4.1. La responsabilidad social empresarial es un 
concepto que cada vez tiene un mayor impacto en 
el Perú, es bene�cioso que distintas empresas 
busquen aplicar este tipo de políticas en el desa- 
rrollo de sus actividades económicas. No obstante, 
lo que se requiere es ser consecuentes en el actuar 
empresarial para que la �gura de la responsabili-
dad social no se quede solo en marketing y logre 
plasmarse en la realidad. 

4.2. Lograr la concretización de las medidas de 
responsabilidad social no solo requiere de una 
normativa existente, también se necesita de 
organismos, entidades e instituciones que 
gestionen, regulen y veri�quen un adecuado 
desempeño empresarial minero en el marco del 
acatamiento de las políticas planteadas. Estas 
corporaciones servirán como mediadores para un 
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diálogo adecuado con las comunidades frente a las 
atingencias que puedan surgir, a partir de ello se 
podrán plantear propuestas de solución que sean 
fructíferas para la empresa, sociedad y ambiente.

4.3. El rubro de la minería cuenta con grandes de�-
ciencias en torno a este tema, todavía se necesita 
profundizar mucho más sobre las acciones y políti-
cas de responsabilidad social que han de tomar; es 
decir, deben mejorar sus lineamientos internos 
como externos con una visión de desarrollo inte-
gral. A su vez, la normativa que asuman no debe 
ser ajena a la concepción ética, religiosa, moral o 
cultural de las comunidades. Estas tienen un víncu-
lo íntimo con el medio ambiente, debido a que 
muchas veces, desde un aspecto sociológico, 
consideran a la tierra como su “madre proveedora 
de vida”. En consecuencia, la política de responsa- 
bilidad social minera requiere de una mayor 
profundización, no solo desde una óptica 
económica sino desde la cosmovisión de los 
ciudadanos para así lograr un progreso fructífero. 

4.4. La normativa que compete a la responsabili-
dad social minera aún es precaria; pensar que todo 
está en orden y que no hay nada por cambiar es 
una ingenuidad tremenda. Realizar una actividad 
económica/lucrativa no signi�ca buscar la maximi-
zación de ganancias sin medir las consecuencias. Y, 
por el contrario, acatar medidas de responsabili-
dad no es sinónimo de menos ingresos económi-
cos. 

El Perú al ser un país minero también requiere de 
una legislación que salvaguarde y tutele los dere-
chos de sus ciudadanos, así como la protección del 
ambiente. A nivel de políticas, aún hay mucho por 
recorrer, el hecho de que no se tome en la legisla-

tura de forma expresa las concepciones culturales 
de las comunidades es clara muestro de ello. Lo 
mencionado lleva a una re�exión, la cultura 
arraigada a las comunidades al igual que su víncu-
lo con el ambiente, no merece ser ajena a las 
disposiciones del Derecho. El respeto a la cosmo- 
visión de las poblaciones, siempre y cuando no 
transgredan los derechos fundamentales, debe 
plasmarse como fuente principal en las legisla-
ciones y, por tanto, en el título preliminar de las 
normativas de carácter de responsabilidad social. 
Esto dará inició para proyectar estatutos humani-
tarios, realistas y favorables que contribuyan al 
progreso de distintas vidas económicas, sin 
perjuicio alguno.
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I. Introducción

“La gente querrá ser capaz de enterarse de las 
políticas de ciudadanía de una empresa para 
saber si está haciendo las cosas correctamente 
tanto en lo social como en lo económico y lo 
ambiental”, Mike Clasper, Procter and Gamble. 
Enfocar la responsabilidad social empresarial, en 
la actualidad, netamente desde un aspecto 
económico, es un error. Puesto que, el rol que 
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debe ser enfocada como un mero �n altruista, 
sino como una necesidad empresarial de ade- 
cuarse a las nuevas exigencias del mercado. En el 
Perú se percibe un ambiente de descon�anza 
frente a este tema; ya que, pareciera que la 
responsabilidad social empresarial es pura 
cuestión de marketing dado que no se logra vi- 
sualizar claramente en la práctica. 
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que se vive; a su vez, ello genera un incremento y 
promoción de un estereotipo negativo empresarial.

II. Aspecto teóricos

2.1. Responsabilidad social de la empresa (RSE): 
de�nición y concepto

La responsabilidad social empresarial es de�nida de 
múltiples maneras; por ejemplo, para el Banco Inte- 
ramericano de Desarrollo (BID), la responsabilidad 
social empresarial debe ser comprendida como 
“una visión sobre la empresa que concibe el respeto 
a los valores éticos, a las personas, a las comuni-
dades y al medio ambiente como una estrategia 
integral que incrementa el valor añadido y, por lo 
tanto, mejora la situación competitiva de la empre-
sa. La RSE se trata más bien de un conjunto com- 
prensivo de políticas, prácticas y programas que se 
incorporan a todas las operaciones y procesos de 
toma de decisión empresariales” (Vives y Peina-
do-Vara, 2011). Por otro lado, según la Organización 
de las Naciones Unidas, la responsabilidad social 
empresarial está asociada al "desarrollo de las activi-
dades de la empresa, asumiendo la responsabilidad 
de los impactos que genera, creando con ello valor 
para sus accionistas y la sociedad a través del 
empleo de buenas prácticas" (citado por Gómez, 
2011). 

En efecto, la responsabilidad social es el compromi-
so que tiene la empresa para desarrollar sus activi-
dades económicas sin comprometer ni poner en 
riesgo a la sociedad y el ambiente; en otros térmi-
nos, es el desarrollo óptimo empresarial en un 
marco de respeto e integración de derechos que 
permiten una adecuada convivencia como ciudada-
nos. Esta práctica no se orienta exclusivamente 
como una �nalidad altruista; puesto que, en un 
mundo globalizado la población tiene una óptica 
diferente al momento de “evaluar” el rubro empre-
sarial, debido a que toman en cuenta elementos 
como la responsabilidad social. Este tema debe 
concebirse como una necesidad de adaptación al 
mercado por parte de las empresas; ya que, brinda 
diversos bene�cios como una mayor aceptación y 
liderazgo en la colectividad. Es por ello que no solo 
se debe quedar en un mero marco normativo, sino 
que ha de ser plasmado, concretizado y promovido 
en la realidad para de esta forma garantizar un 
desarrollo integral y sostenible entre empresa, 
sociedad y ambiente.

2.2. Aspectos asociados a la responsabilidad 
social empresarial

Desarrollo Sostenible: La Asamblea General de las 
Naciones Unidas de�ne al desarrollo sostenible 
como “la satisfacción de las necesidades de la ge- 
neración presente sin comprometer la capacidad 
de las generaciones futuras para satisfacer sus 
propias necesidades” (Cepal, 2018). Ello implica 
usar recursos de manera sensata y consecuente, en 
el escenario del cuidado ambiental, para de ese 
modo reducir y evitar el impacto negativo sobre 
este. 

Altruismo: La Real Academia Española detalla al 
altruismo como “la diligencia en procurar el bien 
ajeno aún en costa del propio”. Esto es, buscar el 
bienestar general de manera desinteresada y sin 
esperar bene�cio alguno. El altruismo empresarial 
responde a cuestiones de índole ética y no in�uye 
en la organización de la empresa. Por ende, no se 
vincula a la responsabilidad social empresarial; 
puesto que, esta cuenta con determinadas políti-
cas que repercuten en la estructura empresarial 
como consecuencia de los requerimientos del mer-
cado.

Apreciación social: En la actualidad es de notar la 
importancia que brinda la ciudadanía al modo en 
cómo se desarrolla el objeto social de una empresa. 
El término “apreciación social” alude a la 
estimación y cali�cación que da la sociedad a los 
productos o formas de desarrollo según el sector 
económico establecido. Por ejemplo, movimientos 
sociales que llevan la �gura de “no animal testing”, 
son muestra clara del estigma empresarial genera-
do por no contar con políticas de responsabilidad 
social en respuesta a las exigencias de la globali-
dad.

Política social empresarial: se comprende “como la 
programación de acciones y metas que tienden a 
cumplir la empresa con la responsabilidad social 
asumida” (Oxfam, s.f.). En otras palabras, hace 
mención a las normativas y pautas que sigue una 
empresa al momento de llevar a cabo su actividad 
económica; esto se da con el objetivo principal de 
alinearse a la responsabilidad social para respetar y 
salvaguardar los componentes en los cual reper-
cute su rubro. 

III. La minería en el Perú y su responsabilidad 
social empresarial

En el Perú, la responsabilidad social del sector 
minero tiene principalmente como ejes al desarro- 
llo sostenible y las relaciones comunitarias. Es de 
conocimiento que este rubro, en ocasiones, desa- 
rrolla su actividad económica sin medir ni tomar en 
cuenta el perjuicio ambiental; al mismo tiempo, en 
varias oportunidades desestima el impacto y reper-
cusión que tiene en las comunidades —sobre 
todo— aledañas a la zona minera. 

Para junio del 2022, según el Ministerio de Energía y 
Minas (Boletín Estadístico Minero, 2022), las inver-
siones mineras alcanzaron los US$ 455 millones, 
re�ejando un incremento de 2.5% respecto a lo 
reportado el mes de mayo (US$ 444 millones) y un 
aumento de 6.5% en contraste a lo registrado en 
idéntico mes del 2021 (US$ 427 millones). En ese 
sentido, se alcanzó la mayor cifra de inversión 
ejecutada y el segundo mes de crecimiento conse- 
cutivo hasta junio del 2022 (ver cuadro N° 1).  

Lo mencionado anteriormente es muestra clara de 
los grandes ingresos que genera la inversión minera 
en el Perú. No obstante, algunos proyectos a la larga 
se convierten en elefantes blancos; porque en 
ocasiones se ven truncados debido a las disconfor-
midades sociales en razón del incumplimiento 
reglamentario acordado. Todo ello genera un ambi-
ente de descon�anza y rechazo contra la minería en 
el Perú, esto se re�eja a través de múltiples protes-

tas y reclamos sociales. En consecuencia, la 
responsabilidad social minera se presenta como 
una �gura de adorno; puesto que, las políticas 
planteadas muchas veces no se aplican a la reali-
dad y parecieran ser medidas apresuradas para 
cumplir con un simple formalismo. Como colo-
quialmente se menciona: “del dicho al hecho hay 
mucho trecho”, o mejor, “de la normativa hasta su 
aplicación, hay mucho trecho”.

3.1 Normativa nacional

El Decreto Supremo N° 040-2014-EM gira en torno 
a la responsabilidad social, esta normativa hace 
alusión al reglamento de protección y gestión 
ambiental de explotación, bene�cio, labor general, 
transporte y almacenamiento minero. El título 
preliminar consagra los principios generales que 
han de regir en un reglamento, de ahí parte su gran 
importancia; en alusión a ello, esta fracción del 
decreto mencionado contiene lo siguiente (ver 
cuadro N° 2). 

El artículo I del Título Preliminar del decreto citado 
rescata que la gestión minera debe ser responsable 
y proactiva en cuestiones socioambientales; no 
obstante, considero que en lugar de plantear hacia 
“un respeto irrestricto de la vida y la salud humana”, 
se debería enfocar desde “un respeto cabal hacia 
los derechos fundamentales de la persona”. Se 
confunden grandemente las nociones de jerarquía 
y gradualidad, lo cual conlleva a caer en el error de 
pensar que algunos derechos son mucho más 

importantes que otros. El derecho a la vida no se 
sobrepone al derecho a la libertad, ni mucho menos 
este se encuentra por encima que el de la 
alimentación. La minería no solo tiene in�uencia en 
la vida y salud de las personas, sino en todo su 
aspecto integral de desarrollo. Una mejor propues-
ta, para el presente artículo, sería la siguiente: la 
gestión ambiental y social debe ser responsable y 
proactiva, orientada al respeto irrestricto de los 
derechos fundamentales del hombre y todo aquello 
en cuanto le favorezca a mejorar su calidad de vida. 

El artículo II, desde mi perspectiva, es bastante acer-
tado; ya que, plantea que el eje económico (cre- 
cimiento económico), ambiental (protección am- 
biental) y social (bienestar social) deben circunscri-
birse al desarrollo sostenible. Este término, a pesar 
de ser empalagoso por las cuantiosas veces que se 
le alude en normativas de distinta índole, es de vital 
importancia remarcarlo. Puesto que, toda actividad 
política, sea económica o no, debe desarrollarse sin 
poner en riesgo los recursos de las generaciones 
presentes y futuras. De ese modo, podrán satisfacer 
sus necesidades sin perjuicio alguno.

El artículo III responde a cuestiones lógicas, la activi-
dad minera no puede desarrollarse en balances 
neto negativos para el inversionista ni como para el 

país. El empleo de los recursos mineros debe darse 
de manera e�ciente para que contribuyan en 
valores positivos y sean “bene�ciosos” para el 
Estado y los inversores; en ese sentido, el principio 
de sustitución de valores o bene�cios reales lo 
considero adecuado. El artículo reconoce que el 
impacto negativo por parte de la minería hacia 
algún recurso del entorno, patrimonio natural o 
cultural de la Nación; es latente. Por ende, se 
plasma que se debe evitar, prevenir, mitigar y/o 
compensar cualquier repercusión nociva. Cabe 
subrayar que el riesgo en varias ocasiones es incier-
to, por lo cual no se sabe con exactitud cuándo 
puede suceder; no obstante, ello no quita la posibi-
lidad de plantear medidas que ayuden afrontar 
“inesperadas” situaciones de contingencia.

El artículo IV remarca nociones importantes, 
dentro de las políticas empresariales mineras tiene 
un mayor grado de prioridad las de carácter am- 
biental. A partir de ello, se podrá tener una mejor 
óptica y gestión respecto al manejo de riesgos e 
impactos ambientales. Este artículo no alude a 
dejar de lado los demás componentes que podrían 
verse implicados ante una coyuntura adversa; por 
el contrario, promueve un aspecto integral de 
prevención y solución pero que posea como 

columna vertebral el respeto al medioambiente.

El artículo V acentúa de forma vaga que se debe 
promover la interacción positiva entre la empresa 
minera y el desarrollo local sostenible; ello com-
prende a la población involucrada. Soy consciente 
de que a veces “mucha letra hace que se pierda el 
derecho”; puesto que, llenarse de largos escritos 
genera confusiones; sin embargo, la brevedad y 
concisión no es antagónica de la precisión ni de la 
certeza. La interacción positiva debe tener como eje 
central a los componentes culturales de la 
población que se ha de involucrar, así como la reali-
dad social en la cual viven esas personas. 

Las concepciones y el vínculo persona-ambiente, 
varían según la comunidad y, por ende, caer en la 
�gura de “interacción positiva” o “responsabilidad e 
inclusión social” sin tomar en cuenta las concep-
ciones culturales comunitarias, es como querer 
apagar un incendio con un ventilador. Una mejor 
cuestión para este artículo, sería la siguiente: “la 
búsqueda y promoción de una interacción positiva 
entre actividad minera y el desarrollo local 
sostenible, incluyendo a la población involucrada y 
tomando en cuenta sus nociones culturales; todo 
ello en el marco de responsabilidad e inclusión 
social”.

El artículo VI, alude a materia de importancia, las 
políticas mineras de responsabilidad socioambien-
tal deben ser e�cientes y efectivas para que se vi- 
sualicen resultados positivos de esta práctica en la 
realidad. Para ello, se requiere un actuar de cohe- 
rencia por parte del rubro empresarial; es decir, que 
cumplan con la normativa planteada, así como los 
objetivos que promueven. Es importante recalcar 
que estas políticas proyectadas deben estar sujetas 
a una constante revisión, ello como respuesta a la 
variabilidad y viabilidad frente a las demandas 
sociales.

El artículo VII, re�ere a cuestiones razonables, las 
empresas mineras tienen un carácter lucrativo; por 
ende, se busca maximizar las ganancias o bene�-
cios como resultado de esta actividad. Todo ello sin 
transgredir las políticas de responsabilidad social; a 
su vez, se busca también incrementar este tipo de 
normativa. Esto con la �nalidad de reforzar un 
desarrollo sostenible a nivel local y regional. 

El artículo VIII está vinculado con un deber de 
coherencia, pues no tiene sentido plantear normati-

vas óptimas sin ningún nivel de responsabilidad 
por parte de todos los involucrados en el rubro 
empresarial. El proceder de las personas vincula-
das con la actividad minera tiene que ser ejemplar; 
para que la empresa transmita con�anza y seguri-
dad a externos, debe empezar con un nivel de 
compromiso propio al momento de acatar estas 
políticas.

El artículo IX reseña que las prácticas de respon- 
sabilidad social y nuevas tecnologías deben ser 
adoptadas voluntariamente; en particular, consi- 
dero que esta práctica no responde a �nes 
�lantrópicos o altruistas ni mucho menos volunta- 
rios —bueno fuera de ser así—, sino como una 
necesidad en respuesta a la globalización. Más allá 
de si está “bien” o “mal” la óptica que se le da a la 
responsabilidad social empresarial, debe primar la 
expansión de impactos positivos sobre el am- 
biente y la sociedad, así como la disminución, o 
prevención, de todo tipo de colisión negativa que 
podría generar el rubro minero.

El artículo X apunta a la viabilidad y consolidación 
de las medidas que se adopten en la actividad 
minera, estas deben ser garantes de un adecuado 
ejercicio, con compromiso socioambiental, hasta el 
�nalizar sus operaciones. En razón a ello, los estu-
dios, análisis y medidas que se adopten, deben ser 
muestra clara de un desempeño adecuado, 
sistemático e integral en alusión a la protección del 
ambiente.

IV. Conclusiones

4.1. La responsabilidad social empresarial es un 
concepto que cada vez tiene un mayor impacto en 
el Perú, es bene�cioso que distintas empresas 
busquen aplicar este tipo de políticas en el desa- 
rrollo de sus actividades económicas. No obstante, 
lo que se requiere es ser consecuentes en el actuar 
empresarial para que la �gura de la responsabili-
dad social no se quede solo en marketing y logre 
plasmarse en la realidad. 

4.2. Lograr la concretización de las medidas de 
responsabilidad social no solo requiere de una 
normativa existente, también se necesita de 
organismos, entidades e instituciones que 
gestionen, regulen y veri�quen un adecuado 
desempeño empresarial minero en el marco del 
acatamiento de las políticas planteadas. Estas 
corporaciones servirán como mediadores para un 
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diálogo adecuado con las comunidades frente a las 
atingencias que puedan surgir, a partir de ello se 
podrán plantear propuestas de solución que sean 
fructíferas para la empresa, sociedad y ambiente.

4.3. El rubro de la minería cuenta con grandes de�-
ciencias en torno a este tema, todavía se necesita 
profundizar mucho más sobre las acciones y políti-
cas de responsabilidad social que han de tomar; es 
decir, deben mejorar sus lineamientos internos 
como externos con una visión de desarrollo inte-
gral. A su vez, la normativa que asuman no debe 
ser ajena a la concepción ética, religiosa, moral o 
cultural de las comunidades. Estas tienen un víncu-
lo íntimo con el medio ambiente, debido a que 
muchas veces, desde un aspecto sociológico, 
consideran a la tierra como su “madre proveedora 
de vida”. En consecuencia, la política de responsa- 
bilidad social minera requiere de una mayor 
profundización, no solo desde una óptica 
económica sino desde la cosmovisión de los 
ciudadanos para así lograr un progreso fructífero. 

4.4. La normativa que compete a la responsabili-
dad social minera aún es precaria; pensar que todo 
está en orden y que no hay nada por cambiar es 
una ingenuidad tremenda. Realizar una actividad 
económica/lucrativa no signi�ca buscar la maximi-
zación de ganancias sin medir las consecuencias. Y, 
por el contrario, acatar medidas de responsabili-
dad no es sinónimo de menos ingresos económi-
cos. 

El Perú al ser un país minero también requiere de 
una legislación que salvaguarde y tutele los dere-
chos de sus ciudadanos, así como la protección del 
ambiente. A nivel de políticas, aún hay mucho por 
recorrer, el hecho de que no se tome en la legisla-

tura de forma expresa las concepciones culturales 
de las comunidades es clara muestro de ello. Lo 
mencionado lleva a una re�exión, la cultura 
arraigada a las comunidades al igual que su víncu-
lo con el ambiente, no merece ser ajena a las 
disposiciones del Derecho. El respeto a la cosmo- 
visión de las poblaciones, siempre y cuando no 
transgredan los derechos fundamentales, debe 
plasmarse como fuente principal en las legisla-
ciones y, por tanto, en el título preliminar de las 
normativas de carácter de responsabilidad social. 
Esto dará inició para proyectar estatutos humani-
tarios, realistas y favorables que contribuyan al 
progreso de distintas vidas económicas, sin 
perjuicio alguno.
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I. Introducción

El 10 de octubre del presente año, se otorgó el 
Premio Nobel en Economía 2022 a los economis-
tas y profesores estadounidenses Douglas 
Diamond, Philip Dybvig y al funcionario, expresi-
dente de la Reserva Federal de los EE. UU, Ben 
Bernanke. Ello por la contribución a una mejor 
comprensión del papel de la banca dentro de la 
economía en épocas de crisis �nancieras. 

En esencia, las crisis �nancieras son fenómenos 
económicos que están asociados con el pánico 
�nanciero de los agentes económicos, el cual 
tiene como objetivo vender y retirar activos ante 
la amenaza de que el valor de dichos activos se 
desplome. El pánico �nanciero o corrida bancaria 
está basado en expectativas o falsos rumores lo 
que descapitaliza los bancos conllevando así a un 
desencadenamiento en el colapso del sistema.

En el presente artículo nos enfocaremos en el 
estudio de la dinámica de la banca comercial. En 
la primera parte, se explicará el modelo 
Diamond-Dybvig donde se exhibirá el contraste 
de escenarios dentro de una entidad bancaria 
cuando hay alta liquidez (1) y cuando no, así 
como a qué conclusiones arriban los galardona-
dos con la presentación de su modelo.      

En la segunda parte, tomando como punto de 
partida las conclusiones del modelo 
Diamond-Dybvig previamente desarrollado, nos 
servirá para introducirnos en la revisión de la 
normatividad �nanciera peruana como la Ley 
General del Sistema Financiero, Ley Orgánica del 
Banco Central de Reserva del Perú. 

Por último, hablaremos sobre la actuación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis-
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tradoras Privadas de Fondos de Pensiones bajo el 
régimen de vigilancia y el régimen de intervención 
establecido cuando una entidad del sistema �nan-
ciero entra en crisis. Asimismo, se hará un breve 
comentario con lo pregonado por los economistas. 
Y, �nalmente, se revisará el pánico �nanciero como 
delito económico tipi�cado en nuestro código 
penal.

II. El modelo de Diamond-Dybvig 

El modelo Diamond-Dybvig fue elaborado inicial-
mente en el año 1983 por el profesor Douglas W. 
Diamond (Universidad de Chicago) y por el profesor 
Philip H. Dybvig (Universidad de Yale) (2). El modelo 
resume el dilema que se presenta en los bancos 
entre activos no líquidos (préstamos otorgados-in-
versiones) y los pasivos líquidos (depósitos del 
público que puede retirarse en cualquier momen-
to). En tiempos de crisis, puede darse el caso de no 
poder liquidar el total de los depósitos constituyen-
do así un riesgo al sistema de pagos.

Para mostrar el modelo de una manera sencilla, 
hemos tomado como referencia el estudio realizado 
por José de Gregorio del libro Macroeconomía (3). 
En la siguiente presentación, se gra�cará dos esce-
narios: el primero, cuando el banco tiene su�cientes 
reservas y el segundo, cuando el banco tiene bajas 
reservas.

A continuación, una breve leyenda para ambos 
escenarios:

R: cuando se hace retiros adelantados de los 
depósitos.

N: implica la maduración de los depósitos. Es opues-
to a R.

D1: primer consumidor (depositante).

D2: segundo consumidor (depositante diferente al 
primero).

0: no hay utilidad o no hay intereses, inclusive la 
pérdida de su capital principal.

2: hay utilidad, se generan intereses.

-1: hay pérdida al 100%.

-1/2: hay pérdida compartida.

a) Primer escenario (altas reservas)

                        Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de altas reservas, signi�ca que hay 
posibilidad de poder entregar todos los recursos a 
todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
ambos depositantes tienen la posibilidad de elegir 
entre retirar anticipadamente (R) o esperar que sus 
depósitos maduren (N); sin embargo, se presentan 
cuatro posibilidades [(0,0); (0,2); (2,0) ;(2,2)]. 

El primero (0,0) hace referencia cuando ambos 
depositantes (D1, D2) retiran anticipadamente sin 
generar utilidad alguna; por ello obtienen cero “0”. 
En el caso de (0,2) hace referencia cuando D2 
espera que su depósito madure obteniendo una 
utilidad de “2”; mientras que D1 retira de forma 
anticipada por lo que no obtiene utilidad “0”. En el 
caso de (2,0), caso opuesto, hace referencia cuando 
D1 espera que su depósito madure obteniendo 
una utilidad de “2”; mientras que D2 realiza un 
retiro anticipado no obteniendo utilidad “0”. Y, por 
último, en el caso de (2,2) signi�ca cuando ambos 
depositantes D1 y D2 esperan que sus depósitos 
maduren y esperan sus respectivos retornos, obte-
niendo una utilidad de “2”. 

     

b) Segundo escenario (bajas reservas)

             Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de bajas reservas, signi�ca que no 
hay posibilidad de poder entregar todos los recur-
sos a todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
igual que la anterior, ambos depositantes tienen la 

posibilidad de elegir entre retirar anticipadamente 
(R) o esperar que sus depósitos maduren (N); sin 
embargo, se presenta cuatro posibilidades [(0,-1); 
(-1,0) ;(2,2); (-1/2,-1/2)]. 

El primero (0,-1) hace referencia cuando el deposi-
tante D1 hace un retiro anticipado “0”, no obtenien-
do alguna utilidad; como consecuencia, afecta al 
depositante D2 ya que, al esperar la maduración de 
su depósito, obtendrá como rédito una pérdida de 
“-1”; y esto se debe a que no hay su�cientes reser-
vas. En el caso de (-1,0) sucede lo mismo, cuando el 
depositante D2 hace un retiro anticipado “0”, no 
obteniendo alguna utilidad; como consecuencia, 
afecta al depositante D1; ya que, al esperar la madu-
ración de su depósito, obtendrá como rédito una 
pérdida de “-1”. En el caso (2,2), ambos depositantes 
D1 y D2 esperan que sus depósitos maduren en el 
tiempo “2”, caso que no va a suceder ya que hay un 
pánico generalizado y desean rescatar sus ahorros 
lo más pronto posible. Y, por último, en el caso 
(-1/2,-1/2), ambos depositantes D1 y D2 retiran sus 
depósitos de manera anticipada, no obteniendo 
alguna utilidad sino pérdida, pero una pérdida com-
partida “-1/2”. 

El enfoque del modelo de Diamond-Dybvig se 
centra en el escenario de bajas reservas, cuando 
sucede un pánico �nanciero se produce el caso 
(-1/2,-1/2); es decir, el comportamiento racional de 
los depositantes es poder rescatar todos sus 
depósitos lo más pronto posible sin importar si 
hayan generado intereses. A su vez, se genera un 
comportamiento irracional de los depositantes ya 
que los primeros depositantes al retirar sus depósi- 
tos cuentan aún con reservas; mientras los últimos 
ya no contarían con su�cientes reservas para el 
retiro de sus depósitos; y, esto se debe a que el 
banco cuenta con bajas o casi nulas reservas. 
Entonces la problemática no gira solo en torno a las 
actuaciones de los consumidores o depositantes, 
sino a la estructura y gestión del banco.

Frente a esta problemática, los investigadores 
plantean las siguientes soluciones: la asignación de 
un seguro de depósito proporcionado por el Estado 
que es la mejor opción, ya que el estado genera 
mayor credibilidad que el sector privado frente a 
eventos como los pánicos �nancieros (4). Asimismo, 
plantean apoyarse del Banco Central como presta-
mista de última instancia que puede comprar los 
activos de los bancos y así poder liquidar a los 
depositantes. 

III. El rol de los bancos en el ordenamiento jurídi-
co �nanciero peruano

Como se podrá notar, el modelo Diamond-Dybvig 
no se enfoca en la mitigación de los pánicos �nan-
cieros, ni tampoco en limitar las decisiones de los 
depositantes, sino su estudio se centra en com-
prender la dimensión y las consecuencias que 
puede originar dichas corridas bancarias.

Los bancos comerciales, al actuar como interme- 
diarios �nancieros, captan recursos de los superavi-
tarios y trasladan dichos recursos a los de�citarios. 
Al obtener recursos públicos de los depositantes, 
los bancos trabajan con esos fondos, prestando a 
diferentes entidades. La situación se complica en 
su extremo cuando todos los depositantes en 
cierto momento desean retirar todos sus fondos, 
pero dichos fondos aún están siendo rentabiliza-
dos a través de otros agentes económicos y es 
imposible otorgar a los depositantes por temas 
contractuales. He aquí se genera el cuello de bote- 
lla.

La Constitución Política del Perú (1993), en el 
artículo 87 menciona: el Estado fomenta y garanti-
za el ahorro proveniente del público. Asimismo, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administra-
doras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS, en 
adelante) ejerce el control sobre las entidades 
�nancieras ya que estos últimos son los principales 
entes en recibir depósitos del público. En nuestro 
país, el Banco Crédito del Perú-BCP, Banco Conti-
nental-BBVA, Interbank y Scotiabank son las princi-
pales bancas comerciales. 

En sintonía con nuestra Constitución, el artículo 
130 de la Ley General del Sistema Financiero N° 
26702, (Ley del Sistema Financiero, en adelante) 
establece como principio declarativo, el Estado 
promueve el ahorro bajo un régimen libre de com-
petencia.

Por otro lado, el artículo 132 de la misma ley esta-
blece 12 formas para atenuar los riesgos para el 
ahorrista. Una de ellas es la constitución de reser-
vas donde establece que la ley obliga a las empre-
sas del sistema �nanciero el deber de ejecutar una 
reserva legal no menor al 35% de su capital social 
generado a partir del 10% de las utilidades 
después de impuestos. En nuestra opinión, esta 
forma de protección al ahorrista es la más adecua-
da en el caso hipotético de una corrida bancaria 
debido a que la misma entidad bancaria elabora 

sus propias provisiones.

Sostenemos que la constitución de provisiones 
genéricas (inciso 4 del artículo 132 de la Ley del 
Sistema Financiero) es un mecanismo vital para 
afrontar riesgos de la entidad bancaria, pero dichos 
riesgos están más asociados a la clasi�cación del 
deudor. Como bien sabemos, los riesgos están 
clasi�cados en tres categorías:

- Riesgo de mercado, a su vez se subdivide en riesgo 
de tipo cambiario, riesgo de precio y riesgo de tasas 
de interés.

- Riesgo de crédito.

- Riesgo de liquidez.

Entonces las provisiones genéricas que deben 
constituir la banca son para poder afrontar un 
posible impago del deudor-cliente y está estrecha-
mente vinculado al riesgo de crédito. Es por ello 
que, mediante la Resolución SBS N° 808-2003 se 
establece categorías de clasi�cación del deudor por 
cartera de créditos como: categoría normal, cate-
goría con problemas potenciales, categoría de�- 
ciente, categoría dudosa, categoría perdida.

Retomando la parte �nal de la sección anterior, los 
galardonados plantearon dos soluciones para mini-
mizar el impacto de las corridas bancarias. Se habló 
de un seguro de depósito y la actuación de la banca 
central como mecanismos de salida. 

En nuestra legislación peruana, existe un fondo de 
seguro de depósito que fue creado por el Decreto 
Legislativo N° 637, Ley General de Instituciones Ban-
carias del año 1991, y esta institución jurídica ban-
caria se mantiene en nuestra actual Ley del Sistema 
Financiero en su artículo 144, donde nos menciona 
que dicho fondo es una persona jurídica de derecho 
privado de naturaleza especial que tiene por objeto 
proteger a quienes realizan depósitos en las empre-
sas del sistema �nanciero. Como bien señala Cama-
cho Zegarra (2019), el fondo tiene por objeto prote-
ger los ahorros de quienes realicen depósitos en las 
empresas del sistema �nanciero y la devolución de 
sus ahorros en caso de liquidación hasta por el 
monto máximo de su cobertura, porque en realidad 
esta institución que aprovecha de la infraestructura 
de la SBS, opera como un seguro para las entidades 
�nancieras y respalda los ahorros de quienes 
confían en ellas.

Respecto al monto máximo de cobertura del Fondo 
de Seguro de Depósito es actualizado de forma 

trimestral. De acuerdo con la circular N° 
B-2263-2022, el monto de diciembre 2022- febrero 
2023 es de 125,603 nuevos soles. Camacho Zegarra 
(2019) sostiene que el monto máximo de cobertura 
asegura que dicha suma será devuelta a los ahorris-
tas en caso de liquidación hasta el tope establecido 
y que la diferencia deberá pasar a formar parte de 
la masa liquidable y pagada en según orden de 
prelación. 

Por otro lado, el Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP) cuenta con mecanismos para poder 
resguardar los depósitos públicos, uno de estos 
mecanismos es la tasa de encaje que, según el 
glosario del BCRP, se de�ne como la proporción del 
total de obligaciones o depósitos sujetos a encaje 
(TOSE) que los bancos deben tener como reserva 
en su caja y en el BCRP, con la �nalidad de atender 
retiros imprevistos de depósitos. Este encaje ban-
cario es una reserva de dinero que los bancos man-
tienen para prevenir retiros inesperados del públi-
co. El BCRP es el único legitimado en poder aumen-
tar o disminuir la tasa de encaje tanto en moneda 
nacional como moneda extranjera.

En resumen, en nuestro ordenamiento jurídico 
�nanciero, tenemos instrumentos que pueden 
hacer frente a desestabilizaciones �nancieras. Por 
una parte, se cuenta con el Fondo de Seguro de 
Depósito que respalda un monto máximo de los 
depósitos de los ahorristas; y, por otro lado, se 
cuenta con la aplicación de la tasa de encaje esta- 
blecida como política monetaria del BCRP para el 
control de los depósitos.     

IV. El sistema bancario en crisis. ¿Qué hacer? 

Los pánicos �nancieros tienen como origen la 
economía norteamericana. Un ejemplo es el 
pánico �nanciero de 1857 donde se produjo a raíz 
de la crisis de los ferrocarriles donde los bancos 
habían �nanciado gran cantidad de ferrocarriles y 
una posterior caída de las acciones de estos, 
produciendo así una crisis generalizada. 

Creemos fervientemente que el inicio de un pánico 
�nanciero es iniciado por los mismos agentes 
económicos, ya que ellos, al ver un auge en cierto 
sector de la economía, lo más lógico es que arries-
gan más y los bancos no son ajenos a esta dinámica 
económica. Hay un principio en las �nanzas que 
señala: a mayor rentabilidad esperada de la 
inversión, mayor riesgo hay que asumir. Este riesgo 
se acrecienta cuando más inversionistas lo 

asumen.

Para mitigar estos escenarios �nancieros, en el 
artículo 95 de la Ley del Sistema Financiero esta-
blece que la SBS puede someter a toda empresa del 
sector �nanciero bajo un régimen de vigilancia. Este 
artículo tiene un sistema de numerus apertus 
debido a que adicionalmente a las causales descri-
tas en el artículo señalado; en la parte �nal, señala si 
la SBS estima que sí existieran razones graves no 
contempladas en el presente artículo, pueda some-
ter a cualquier empresa del sector �nanciero a 
dicho régimen.

La conclusión del régimen de vigilancia establecida 
en el artículo 102, se puede dar por �nalizada 
cuando se hayan desaparecido las causales que 
determinaron el sometimiento de la entidad �nan-
ciera o en su defecto cuando la entidad haya caído 
en las causales de intervención. Una de las causales 
del régimen de intervención descrita en el artículo 
104 es cuando una empresa del sector �nanciero 
suspenda los pagos de sus obligaciones. Aquí, la 
Superintendencia está facultada para determinar el 
patrimonio real, cancelar las pérdidas, así como 
disponer el activo de la entidad bancaria.

Hasta aquí hemos visto que nuestra Ley del Sistema 
Financiero establece mecanismos para prever que 
una entidad �nanciera entre en crisis �nancieras. 
Estamos de acuerdo parcialmente con las propues-
tas de los galardonados en la presentación del 
modelo Diamond- Dybvig; sin embargo, esta- 
blecieron más recomendaciones donde se requiere 
más intervención del Estado. Opinión que no com-
partimos ya que los errores del sector privado no 
pueden ser pagados por el sector público. La misión 
del sector público es �jar límites en el ordenamien-
to jurídico.  

Del mismo modo, Daniel Fernández, acérrimo 
detractor del modelo Diamond-Dybvig, sostiene (5) 
que una intervención del estado genera un proble-
ma de riesgo moral ya que en un esquema donde el 
sector público se compromete a salvar al sector 
bancario genera, endógenamente, que el sector 
bancario tiende a tomar más y más riesgos ya que 
los potenciales costes de las inversiones más arries-
gadas se socializan a través de la intervención 
pública mientras que los potenciales mayores 
rendimientos de las inversiones arriesgadas se 
quedan en el sector bancario.

Por último, y no menos importante, en nuestro 
Código Penal está tipi�cado el pánico �nanciero 
como un delito doloso, ya que es producto de la 
difusión de una noticia falsa que repercute negati-
vamente a la sociedad en su conjunto. Este delito 
se encuentra en el artículo 249, el primer párrafo 
nos menciona lo siguiente:

El que a sabiendas produce alarma en la población 
propalando noticias falsas atribuyendo a una 
empresa del sistema �nanciero, a una empresa del 
sistema de seguros, a una sociedad administradora 
de fondos mutuos de inversión en valores o de 
fondos de inversión, a una administradora privada 
de fondos de pensiones u otra que opere con 
fondos del público, o a una cooperativa de ahorro 
y crédito que solo opera con sus socios y que no 
está autorizada a captar recursos del público u 
operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autoriza-
das a Captar Recursos del Público, cualidades o 
situaciones de riesgo que generen el peligro de 
retiros masivos de depósitos o el traslado o la 
redención de instrumentos �nancieros de ahorro o 
de inversión, es reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El delito de pánico �nanciero al ser considerado un 
delito económico, el bien jurídico que tutela es el 
orden económico, en especí�co el sistema crediti-
cio. Respecto al sujeto activo constituye un bien 
común, pues el autor no requiere de una cali�-
cación especial; sin embargo, en el segundo y 
tercer párrafo del mismo artículo el sujeto activo, 
exige determinadas cualidades. Por otro lado, el 
sujeto pasivo es la sociedad; mientras la entidad 
�nanciera constituye la parte agraviada de la 
acción típica. Respecto a los verbos rectores están 
constituido por la propalación de noticias falsas, 
retiro masivo de depósitos. El retiro masivo de 
depósitos debe considerarse inusual y conside- 
rado signi�cativo en su conjunto para que se 
permita la intervención del sistema penal.

V. Conclusiones

5.1. El modelo de Diamond-Dybvig es una meto- 
dología que estudia los pánicos �nancieros 
causados por las crisis �nancieras basado en un 
análisis de liquidez. La presentación de un escena- 
rio de bajas reservas muestra que los depositantes 

no pueden retirar sus fondos contribuyendo así a 
una corrida bancaria.

5.2. La Ley General del Sistema Financiero esta-
blece lineamientos para la constitución de reservas 
y prevenir debacles �nancieras. También, el Banco 
Central de Reserva del Perú a través de la tasa de 
encaje que se aplica a los depósitos bancarios para 
todas las entidades �nancieras con la �nalidad de 
mantenerlo resguardado.

5.3. La �nalidad del modelo Diamond-Dybvig es 
hacer partícipe al Estado en un rol más activo, 
interviniendo mediante diferentes mecanismos. 
Como bien se ha indicado el papel del estado es 
solo establecer limitaciones mediante el orde-
namiento jurídico mas no tiene que hacer frente a 
las erradas actuaciones del sector privado.

VI. Notas

(1) La liquidez es un indicador �nanciero donde 
muestra que los activos de una entidad puedan 
convertirse en efectivo de una manera sencilla 
para atender compromisos de pago en el corto 
plazo. 

(2) Papers obtenido mediante la página web 
Course Hero: https://www.coursehero.com/-
�le/83313376/Modelo-de-Diamonddocx/. 

(3) Extracto del capítulo 24: Los mercados del 
trabajo y del crédito en el ciclo económico. En el 
subcapítulo 24.8.1 se muestra el modelo de 

Diamond y Dybvig.

(4) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo  denominado Nobel de Economía 2022: 
explicación para dummies.

(5) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo denominado Nobel de Economía 2022: los 
fallos del modelo Diamond- Dybvig.
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I. Introducción

El 10 de octubre del presente año, se otorgó el 
Premio Nobel en Economía 2022 a los economis-
tas y profesores estadounidenses Douglas 
Diamond, Philip Dybvig y al funcionario, expresi-
dente de la Reserva Federal de los EE. UU, Ben 
Bernanke. Ello por la contribución a una mejor 
comprensión del papel de la banca dentro de la 
economía en épocas de crisis �nancieras. 

En esencia, las crisis �nancieras son fenómenos 
económicos que están asociados con el pánico 
�nanciero de los agentes económicos, el cual 
tiene como objetivo vender y retirar activos ante 
la amenaza de que el valor de dichos activos se 
desplome. El pánico �nanciero o corrida bancaria 
está basado en expectativas o falsos rumores lo 
que descapitaliza los bancos conllevando así a un 
desencadenamiento en el colapso del sistema.

En el presente artículo nos enfocaremos en el 
estudio de la dinámica de la banca comercial. En 
la primera parte, se explicará el modelo 
Diamond-Dybvig donde se exhibirá el contraste 
de escenarios dentro de una entidad bancaria 
cuando hay alta liquidez (1) y cuando no, así 
como a qué conclusiones arriban los galardona-
dos con la presentación de su modelo.      

En la segunda parte, tomando como punto de 
partida las conclusiones del modelo 
Diamond-Dybvig previamente desarrollado, nos 
servirá para introducirnos en la revisión de la 
normatividad �nanciera peruana como la Ley 
General del Sistema Financiero, Ley Orgánica del 
Banco Central de Reserva del Perú. 

Por último, hablaremos sobre la actuación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis-

ociedades
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tradoras Privadas de Fondos de Pensiones bajo el 
régimen de vigilancia y el régimen de intervención 
establecido cuando una entidad del sistema �nan-
ciero entra en crisis. Asimismo, se hará un breve 
comentario con lo pregonado por los economistas. 
Y, �nalmente, se revisará el pánico �nanciero como 
delito económico tipi�cado en nuestro código 
penal.

II. El modelo de Diamond-Dybvig 

El modelo Diamond-Dybvig fue elaborado inicial-
mente en el año 1983 por el profesor Douglas W. 
Diamond (Universidad de Chicago) y por el profesor 
Philip H. Dybvig (Universidad de Yale) (2). El modelo 
resume el dilema que se presenta en los bancos 
entre activos no líquidos (préstamos otorgados-in-
versiones) y los pasivos líquidos (depósitos del 
público que puede retirarse en cualquier momen-
to). En tiempos de crisis, puede darse el caso de no 
poder liquidar el total de los depósitos constituyen-
do así un riesgo al sistema de pagos.

Para mostrar el modelo de una manera sencilla, 
hemos tomado como referencia el estudio realizado 
por José de Gregorio del libro Macroeconomía (3). 
En la siguiente presentación, se gra�cará dos esce-
narios: el primero, cuando el banco tiene su�cientes 
reservas y el segundo, cuando el banco tiene bajas 
reservas.

A continuación, una breve leyenda para ambos 
escenarios:

R: cuando se hace retiros adelantados de los 
depósitos.

N: implica la maduración de los depósitos. Es opues-
to a R.

D1: primer consumidor (depositante).

D2: segundo consumidor (depositante diferente al 
primero).

0: no hay utilidad o no hay intereses, inclusive la 
pérdida de su capital principal.

2: hay utilidad, se generan intereses.

-1: hay pérdida al 100%.

-1/2: hay pérdida compartida.

a) Primer escenario (altas reservas)

                        Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de altas reservas, signi�ca que hay 
posibilidad de poder entregar todos los recursos a 
todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
ambos depositantes tienen la posibilidad de elegir 
entre retirar anticipadamente (R) o esperar que sus 
depósitos maduren (N); sin embargo, se presentan 
cuatro posibilidades [(0,0); (0,2); (2,0) ;(2,2)]. 

El primero (0,0) hace referencia cuando ambos 
depositantes (D1, D2) retiran anticipadamente sin 
generar utilidad alguna; por ello obtienen cero “0”. 
En el caso de (0,2) hace referencia cuando D2 
espera que su depósito madure obteniendo una 
utilidad de “2”; mientras que D1 retira de forma 
anticipada por lo que no obtiene utilidad “0”. En el 
caso de (2,0), caso opuesto, hace referencia cuando 
D1 espera que su depósito madure obteniendo 
una utilidad de “2”; mientras que D2 realiza un 
retiro anticipado no obteniendo utilidad “0”. Y, por 
último, en el caso de (2,2) signi�ca cuando ambos 
depositantes D1 y D2 esperan que sus depósitos 
maduren y esperan sus respectivos retornos, obte-
niendo una utilidad de “2”. 

     

b) Segundo escenario (bajas reservas)

             Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de bajas reservas, signi�ca que no 
hay posibilidad de poder entregar todos los recur-
sos a todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
igual que la anterior, ambos depositantes tienen la 

posibilidad de elegir entre retirar anticipadamente 
(R) o esperar que sus depósitos maduren (N); sin 
embargo, se presenta cuatro posibilidades [(0,-1); 
(-1,0) ;(2,2); (-1/2,-1/2)]. 

El primero (0,-1) hace referencia cuando el deposi-
tante D1 hace un retiro anticipado “0”, no obtenien-
do alguna utilidad; como consecuencia, afecta al 
depositante D2 ya que, al esperar la maduración de 
su depósito, obtendrá como rédito una pérdida de 
“-1”; y esto se debe a que no hay su�cientes reser-
vas. En el caso de (-1,0) sucede lo mismo, cuando el 
depositante D2 hace un retiro anticipado “0”, no 
obteniendo alguna utilidad; como consecuencia, 
afecta al depositante D1; ya que, al esperar la madu-
ración de su depósito, obtendrá como rédito una 
pérdida de “-1”. En el caso (2,2), ambos depositantes 
D1 y D2 esperan que sus depósitos maduren en el 
tiempo “2”, caso que no va a suceder ya que hay un 
pánico generalizado y desean rescatar sus ahorros 
lo más pronto posible. Y, por último, en el caso 
(-1/2,-1/2), ambos depositantes D1 y D2 retiran sus 
depósitos de manera anticipada, no obteniendo 
alguna utilidad sino pérdida, pero una pérdida com-
partida “-1/2”. 

El enfoque del modelo de Diamond-Dybvig se 
centra en el escenario de bajas reservas, cuando 
sucede un pánico �nanciero se produce el caso 
(-1/2,-1/2); es decir, el comportamiento racional de 
los depositantes es poder rescatar todos sus 
depósitos lo más pronto posible sin importar si 
hayan generado intereses. A su vez, se genera un 
comportamiento irracional de los depositantes ya 
que los primeros depositantes al retirar sus depósi- 
tos cuentan aún con reservas; mientras los últimos 
ya no contarían con su�cientes reservas para el 
retiro de sus depósitos; y, esto se debe a que el 
banco cuenta con bajas o casi nulas reservas. 
Entonces la problemática no gira solo en torno a las 
actuaciones de los consumidores o depositantes, 
sino a la estructura y gestión del banco.

Frente a esta problemática, los investigadores 
plantean las siguientes soluciones: la asignación de 
un seguro de depósito proporcionado por el Estado 
que es la mejor opción, ya que el estado genera 
mayor credibilidad que el sector privado frente a 
eventos como los pánicos �nancieros (4). Asimismo, 
plantean apoyarse del Banco Central como presta-
mista de última instancia que puede comprar los 
activos de los bancos y así poder liquidar a los 
depositantes. 

III. El rol de los bancos en el ordenamiento jurídi-
co �nanciero peruano

Como se podrá notar, el modelo Diamond-Dybvig 
no se enfoca en la mitigación de los pánicos �nan-
cieros, ni tampoco en limitar las decisiones de los 
depositantes, sino su estudio se centra en com-
prender la dimensión y las consecuencias que 
puede originar dichas corridas bancarias.

Los bancos comerciales, al actuar como interme- 
diarios �nancieros, captan recursos de los superavi-
tarios y trasladan dichos recursos a los de�citarios. 
Al obtener recursos públicos de los depositantes, 
los bancos trabajan con esos fondos, prestando a 
diferentes entidades. La situación se complica en 
su extremo cuando todos los depositantes en 
cierto momento desean retirar todos sus fondos, 
pero dichos fondos aún están siendo rentabiliza-
dos a través de otros agentes económicos y es 
imposible otorgar a los depositantes por temas 
contractuales. He aquí se genera el cuello de bote- 
lla.

La Constitución Política del Perú (1993), en el 
artículo 87 menciona: el Estado fomenta y garanti-
za el ahorro proveniente del público. Asimismo, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administra-
doras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS, en 
adelante) ejerce el control sobre las entidades 
�nancieras ya que estos últimos son los principales 
entes en recibir depósitos del público. En nuestro 
país, el Banco Crédito del Perú-BCP, Banco Conti-
nental-BBVA, Interbank y Scotiabank son las princi-
pales bancas comerciales. 

En sintonía con nuestra Constitución, el artículo 
130 de la Ley General del Sistema Financiero N° 
26702, (Ley del Sistema Financiero, en adelante) 
establece como principio declarativo, el Estado 
promueve el ahorro bajo un régimen libre de com-
petencia.

Por otro lado, el artículo 132 de la misma ley esta-
blece 12 formas para atenuar los riesgos para el 
ahorrista. Una de ellas es la constitución de reser-
vas donde establece que la ley obliga a las empre-
sas del sistema �nanciero el deber de ejecutar una 
reserva legal no menor al 35% de su capital social 
generado a partir del 10% de las utilidades 
después de impuestos. En nuestra opinión, esta 
forma de protección al ahorrista es la más adecua-
da en el caso hipotético de una corrida bancaria 
debido a que la misma entidad bancaria elabora 

sus propias provisiones.

Sostenemos que la constitución de provisiones 
genéricas (inciso 4 del artículo 132 de la Ley del 
Sistema Financiero) es un mecanismo vital para 
afrontar riesgos de la entidad bancaria, pero dichos 
riesgos están más asociados a la clasi�cación del 
deudor. Como bien sabemos, los riesgos están 
clasi�cados en tres categorías:

- Riesgo de mercado, a su vez se subdivide en riesgo 
de tipo cambiario, riesgo de precio y riesgo de tasas 
de interés.

- Riesgo de crédito.

- Riesgo de liquidez.

Entonces las provisiones genéricas que deben 
constituir la banca son para poder afrontar un 
posible impago del deudor-cliente y está estrecha-
mente vinculado al riesgo de crédito. Es por ello 
que, mediante la Resolución SBS N° 808-2003 se 
establece categorías de clasi�cación del deudor por 
cartera de créditos como: categoría normal, cate-
goría con problemas potenciales, categoría de�- 
ciente, categoría dudosa, categoría perdida.

Retomando la parte �nal de la sección anterior, los 
galardonados plantearon dos soluciones para mini-
mizar el impacto de las corridas bancarias. Se habló 
de un seguro de depósito y la actuación de la banca 
central como mecanismos de salida. 

En nuestra legislación peruana, existe un fondo de 
seguro de depósito que fue creado por el Decreto 
Legislativo N° 637, Ley General de Instituciones Ban-
carias del año 1991, y esta institución jurídica ban-
caria se mantiene en nuestra actual Ley del Sistema 
Financiero en su artículo 144, donde nos menciona 
que dicho fondo es una persona jurídica de derecho 
privado de naturaleza especial que tiene por objeto 
proteger a quienes realizan depósitos en las empre-
sas del sistema �nanciero. Como bien señala Cama-
cho Zegarra (2019), el fondo tiene por objeto prote-
ger los ahorros de quienes realicen depósitos en las 
empresas del sistema �nanciero y la devolución de 
sus ahorros en caso de liquidación hasta por el 
monto máximo de su cobertura, porque en realidad 
esta institución que aprovecha de la infraestructura 
de la SBS, opera como un seguro para las entidades 
�nancieras y respalda los ahorros de quienes 
confían en ellas.

Respecto al monto máximo de cobertura del Fondo 
de Seguro de Depósito es actualizado de forma 

trimestral. De acuerdo con la circular N° 
B-2263-2022, el monto de diciembre 2022- febrero 
2023 es de 125,603 nuevos soles. Camacho Zegarra 
(2019) sostiene que el monto máximo de cobertura 
asegura que dicha suma será devuelta a los ahorris-
tas en caso de liquidación hasta el tope establecido 
y que la diferencia deberá pasar a formar parte de 
la masa liquidable y pagada en según orden de 
prelación. 

Por otro lado, el Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP) cuenta con mecanismos para poder 
resguardar los depósitos públicos, uno de estos 
mecanismos es la tasa de encaje que, según el 
glosario del BCRP, se de�ne como la proporción del 
total de obligaciones o depósitos sujetos a encaje 
(TOSE) que los bancos deben tener como reserva 
en su caja y en el BCRP, con la �nalidad de atender 
retiros imprevistos de depósitos. Este encaje ban-
cario es una reserva de dinero que los bancos man-
tienen para prevenir retiros inesperados del públi-
co. El BCRP es el único legitimado en poder aumen-
tar o disminuir la tasa de encaje tanto en moneda 
nacional como moneda extranjera.

En resumen, en nuestro ordenamiento jurídico 
�nanciero, tenemos instrumentos que pueden 
hacer frente a desestabilizaciones �nancieras. Por 
una parte, se cuenta con el Fondo de Seguro de 
Depósito que respalda un monto máximo de los 
depósitos de los ahorristas; y, por otro lado, se 
cuenta con la aplicación de la tasa de encaje esta- 
blecida como política monetaria del BCRP para el 
control de los depósitos.     

IV. El sistema bancario en crisis. ¿Qué hacer? 

Los pánicos �nancieros tienen como origen la 
economía norteamericana. Un ejemplo es el 
pánico �nanciero de 1857 donde se produjo a raíz 
de la crisis de los ferrocarriles donde los bancos 
habían �nanciado gran cantidad de ferrocarriles y 
una posterior caída de las acciones de estos, 
produciendo así una crisis generalizada. 

Creemos fervientemente que el inicio de un pánico 
�nanciero es iniciado por los mismos agentes 
económicos, ya que ellos, al ver un auge en cierto 
sector de la economía, lo más lógico es que arries-
gan más y los bancos no son ajenos a esta dinámica 
económica. Hay un principio en las �nanzas que 
señala: a mayor rentabilidad esperada de la 
inversión, mayor riesgo hay que asumir. Este riesgo 
se acrecienta cuando más inversionistas lo 

asumen.

Para mitigar estos escenarios �nancieros, en el 
artículo 95 de la Ley del Sistema Financiero esta-
blece que la SBS puede someter a toda empresa del 
sector �nanciero bajo un régimen de vigilancia. Este 
artículo tiene un sistema de numerus apertus 
debido a que adicionalmente a las causales descri-
tas en el artículo señalado; en la parte �nal, señala si 
la SBS estima que sí existieran razones graves no 
contempladas en el presente artículo, pueda some-
ter a cualquier empresa del sector �nanciero a 
dicho régimen.

La conclusión del régimen de vigilancia establecida 
en el artículo 102, se puede dar por �nalizada 
cuando se hayan desaparecido las causales que 
determinaron el sometimiento de la entidad �nan-
ciera o en su defecto cuando la entidad haya caído 
en las causales de intervención. Una de las causales 
del régimen de intervención descrita en el artículo 
104 es cuando una empresa del sector �nanciero 
suspenda los pagos de sus obligaciones. Aquí, la 
Superintendencia está facultada para determinar el 
patrimonio real, cancelar las pérdidas, así como 
disponer el activo de la entidad bancaria.

Hasta aquí hemos visto que nuestra Ley del Sistema 
Financiero establece mecanismos para prever que 
una entidad �nanciera entre en crisis �nancieras. 
Estamos de acuerdo parcialmente con las propues-
tas de los galardonados en la presentación del 
modelo Diamond- Dybvig; sin embargo, esta- 
blecieron más recomendaciones donde se requiere 
más intervención del Estado. Opinión que no com-
partimos ya que los errores del sector privado no 
pueden ser pagados por el sector público. La misión 
del sector público es �jar límites en el ordenamien-
to jurídico.  

Del mismo modo, Daniel Fernández, acérrimo 
detractor del modelo Diamond-Dybvig, sostiene (5) 
que una intervención del estado genera un proble-
ma de riesgo moral ya que en un esquema donde el 
sector público se compromete a salvar al sector 
bancario genera, endógenamente, que el sector 
bancario tiende a tomar más y más riesgos ya que 
los potenciales costes de las inversiones más arries-
gadas se socializan a través de la intervención 
pública mientras que los potenciales mayores 
rendimientos de las inversiones arriesgadas se 
quedan en el sector bancario.

Por último, y no menos importante, en nuestro 
Código Penal está tipi�cado el pánico �nanciero 
como un delito doloso, ya que es producto de la 
difusión de una noticia falsa que repercute negati-
vamente a la sociedad en su conjunto. Este delito 
se encuentra en el artículo 249, el primer párrafo 
nos menciona lo siguiente:

El que a sabiendas produce alarma en la población 
propalando noticias falsas atribuyendo a una 
empresa del sistema �nanciero, a una empresa del 
sistema de seguros, a una sociedad administradora 
de fondos mutuos de inversión en valores o de 
fondos de inversión, a una administradora privada 
de fondos de pensiones u otra que opere con 
fondos del público, o a una cooperativa de ahorro 
y crédito que solo opera con sus socios y que no 
está autorizada a captar recursos del público u 
operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autoriza-
das a Captar Recursos del Público, cualidades o 
situaciones de riesgo que generen el peligro de 
retiros masivos de depósitos o el traslado o la 
redención de instrumentos �nancieros de ahorro o 
de inversión, es reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El delito de pánico �nanciero al ser considerado un 
delito económico, el bien jurídico que tutela es el 
orden económico, en especí�co el sistema crediti-
cio. Respecto al sujeto activo constituye un bien 
común, pues el autor no requiere de una cali�-
cación especial; sin embargo, en el segundo y 
tercer párrafo del mismo artículo el sujeto activo, 
exige determinadas cualidades. Por otro lado, el 
sujeto pasivo es la sociedad; mientras la entidad 
�nanciera constituye la parte agraviada de la 
acción típica. Respecto a los verbos rectores están 
constituido por la propalación de noticias falsas, 
retiro masivo de depósitos. El retiro masivo de 
depósitos debe considerarse inusual y conside- 
rado signi�cativo en su conjunto para que se 
permita la intervención del sistema penal.

V. Conclusiones

5.1. El modelo de Diamond-Dybvig es una meto- 
dología que estudia los pánicos �nancieros 
causados por las crisis �nancieras basado en un 
análisis de liquidez. La presentación de un escena- 
rio de bajas reservas muestra que los depositantes 

no pueden retirar sus fondos contribuyendo así a 
una corrida bancaria.

5.2. La Ley General del Sistema Financiero esta-
blece lineamientos para la constitución de reservas 
y prevenir debacles �nancieras. También, el Banco 
Central de Reserva del Perú a través de la tasa de 
encaje que se aplica a los depósitos bancarios para 
todas las entidades �nancieras con la �nalidad de 
mantenerlo resguardado.

5.3. La �nalidad del modelo Diamond-Dybvig es 
hacer partícipe al Estado en un rol más activo, 
interviniendo mediante diferentes mecanismos. 
Como bien se ha indicado el papel del estado es 
solo establecer limitaciones mediante el orde-
namiento jurídico mas no tiene que hacer frente a 
las erradas actuaciones del sector privado.

VI. Notas

(1) La liquidez es un indicador �nanciero donde 
muestra que los activos de una entidad puedan 
convertirse en efectivo de una manera sencilla 
para atender compromisos de pago en el corto 
plazo. 

(2) Papers obtenido mediante la página web 
Course Hero: https://www.coursehero.com/-
�le/83313376/Modelo-de-Diamonddocx/. 

(3) Extracto del capítulo 24: Los mercados del 
trabajo y del crédito en el ciclo económico. En el 
subcapítulo 24.8.1 se muestra el modelo de 

Diamond y Dybvig.

(4) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo  denominado Nobel de Economía 2022: 
explicación para dummies.

(5) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo denominado Nobel de Economía 2022: los 
fallos del modelo Diamond- Dybvig.
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I. Introducción

El 10 de octubre del presente año, se otorgó el 
Premio Nobel en Economía 2022 a los economis-
tas y profesores estadounidenses Douglas 
Diamond, Philip Dybvig y al funcionario, expresi-
dente de la Reserva Federal de los EE. UU, Ben 
Bernanke. Ello por la contribución a una mejor 
comprensión del papel de la banca dentro de la 
economía en épocas de crisis �nancieras. 

En esencia, las crisis �nancieras son fenómenos 
económicos que están asociados con el pánico 
�nanciero de los agentes económicos, el cual 
tiene como objetivo vender y retirar activos ante 
la amenaza de que el valor de dichos activos se 
desplome. El pánico �nanciero o corrida bancaria 
está basado en expectativas o falsos rumores lo 
que descapitaliza los bancos conllevando así a un 
desencadenamiento en el colapso del sistema.

En el presente artículo nos enfocaremos en el 
estudio de la dinámica de la banca comercial. En 
la primera parte, se explicará el modelo 
Diamond-Dybvig donde se exhibirá el contraste 
de escenarios dentro de una entidad bancaria 
cuando hay alta liquidez (1) y cuando no, así 
como a qué conclusiones arriban los galardona-
dos con la presentación de su modelo.      

En la segunda parte, tomando como punto de 
partida las conclusiones del modelo 
Diamond-Dybvig previamente desarrollado, nos 
servirá para introducirnos en la revisión de la 
normatividad �nanciera peruana como la Ley 
General del Sistema Financiero, Ley Orgánica del 
Banco Central de Reserva del Perú. 

Por último, hablaremos sobre la actuación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis-

tradoras Privadas de Fondos de Pensiones bajo el 
régimen de vigilancia y el régimen de intervención 
establecido cuando una entidad del sistema �nan-
ciero entra en crisis. Asimismo, se hará un breve 
comentario con lo pregonado por los economistas. 
Y, �nalmente, se revisará el pánico �nanciero como 
delito económico tipi�cado en nuestro código 
penal.

II. El modelo de Diamond-Dybvig 

El modelo Diamond-Dybvig fue elaborado inicial-
mente en el año 1983 por el profesor Douglas W. 
Diamond (Universidad de Chicago) y por el profesor 
Philip H. Dybvig (Universidad de Yale) (2). El modelo 
resume el dilema que se presenta en los bancos 
entre activos no líquidos (préstamos otorgados-in-
versiones) y los pasivos líquidos (depósitos del 
público que puede retirarse en cualquier momen-
to). En tiempos de crisis, puede darse el caso de no 
poder liquidar el total de los depósitos constituyen-
do así un riesgo al sistema de pagos.

Para mostrar el modelo de una manera sencilla, 
hemos tomado como referencia el estudio realizado 
por José de Gregorio del libro Macroeconomía (3). 
En la siguiente presentación, se gra�cará dos esce-
narios: el primero, cuando el banco tiene su�cientes 
reservas y el segundo, cuando el banco tiene bajas 
reservas.

A continuación, una breve leyenda para ambos 
escenarios:

R: cuando se hace retiros adelantados de los 
depósitos.

N: implica la maduración de los depósitos. Es opues-
to a R.

D1: primer consumidor (depositante).

D2: segundo consumidor (depositante diferente al 
primero).

0: no hay utilidad o no hay intereses, inclusive la 
pérdida de su capital principal.

2: hay utilidad, se generan intereses.

-1: hay pérdida al 100%.

-1/2: hay pérdida compartida.

a) Primer escenario (altas reservas)

                        Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de altas reservas, signi�ca que hay 
posibilidad de poder entregar todos los recursos a 
todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
ambos depositantes tienen la posibilidad de elegir 
entre retirar anticipadamente (R) o esperar que sus 
depósitos maduren (N); sin embargo, se presentan 
cuatro posibilidades [(0,0); (0,2); (2,0) ;(2,2)]. 

El primero (0,0) hace referencia cuando ambos 
depositantes (D1, D2) retiran anticipadamente sin 
generar utilidad alguna; por ello obtienen cero “0”. 
En el caso de (0,2) hace referencia cuando D2 
espera que su depósito madure obteniendo una 
utilidad de “2”; mientras que D1 retira de forma 
anticipada por lo que no obtiene utilidad “0”. En el 
caso de (2,0), caso opuesto, hace referencia cuando 
D1 espera que su depósito madure obteniendo 
una utilidad de “2”; mientras que D2 realiza un 
retiro anticipado no obteniendo utilidad “0”. Y, por 
último, en el caso de (2,2) signi�ca cuando ambos 
depositantes D1 y D2 esperan que sus depósitos 
maduren y esperan sus respectivos retornos, obte-
niendo una utilidad de “2”. 

     

b) Segundo escenario (bajas reservas)

             Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de bajas reservas, signi�ca que no 
hay posibilidad de poder entregar todos los recur-
sos a todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
igual que la anterior, ambos depositantes tienen la 

posibilidad de elegir entre retirar anticipadamente 
(R) o esperar que sus depósitos maduren (N); sin 
embargo, se presenta cuatro posibilidades [(0,-1); 
(-1,0) ;(2,2); (-1/2,-1/2)]. 

El primero (0,-1) hace referencia cuando el deposi-
tante D1 hace un retiro anticipado “0”, no obtenien-
do alguna utilidad; como consecuencia, afecta al 
depositante D2 ya que, al esperar la maduración de 
su depósito, obtendrá como rédito una pérdida de 
“-1”; y esto se debe a que no hay su�cientes reser-
vas. En el caso de (-1,0) sucede lo mismo, cuando el 
depositante D2 hace un retiro anticipado “0”, no 
obteniendo alguna utilidad; como consecuencia, 
afecta al depositante D1; ya que, al esperar la madu-
ración de su depósito, obtendrá como rédito una 
pérdida de “-1”. En el caso (2,2), ambos depositantes 
D1 y D2 esperan que sus depósitos maduren en el 
tiempo “2”, caso que no va a suceder ya que hay un 
pánico generalizado y desean rescatar sus ahorros 
lo más pronto posible. Y, por último, en el caso 
(-1/2,-1/2), ambos depositantes D1 y D2 retiran sus 
depósitos de manera anticipada, no obteniendo 
alguna utilidad sino pérdida, pero una pérdida com-
partida “-1/2”. 

El enfoque del modelo de Diamond-Dybvig se 
centra en el escenario de bajas reservas, cuando 
sucede un pánico �nanciero se produce el caso 
(-1/2,-1/2); es decir, el comportamiento racional de 
los depositantes es poder rescatar todos sus 
depósitos lo más pronto posible sin importar si 
hayan generado intereses. A su vez, se genera un 
comportamiento irracional de los depositantes ya 
que los primeros depositantes al retirar sus depósi- 
tos cuentan aún con reservas; mientras los últimos 
ya no contarían con su�cientes reservas para el 
retiro de sus depósitos; y, esto se debe a que el 
banco cuenta con bajas o casi nulas reservas. 
Entonces la problemática no gira solo en torno a las 
actuaciones de los consumidores o depositantes, 
sino a la estructura y gestión del banco.

Frente a esta problemática, los investigadores 
plantean las siguientes soluciones: la asignación de 
un seguro de depósito proporcionado por el Estado 
que es la mejor opción, ya que el estado genera 
mayor credibilidad que el sector privado frente a 
eventos como los pánicos �nancieros (4). Asimismo, 
plantean apoyarse del Banco Central como presta-
mista de última instancia que puede comprar los 
activos de los bancos y así poder liquidar a los 
depositantes. 

III. El rol de los bancos en el ordenamiento jurídi-
co �nanciero peruano

Como se podrá notar, el modelo Diamond-Dybvig 
no se enfoca en la mitigación de los pánicos �nan-
cieros, ni tampoco en limitar las decisiones de los 
depositantes, sino su estudio se centra en com-
prender la dimensión y las consecuencias que 
puede originar dichas corridas bancarias.

Los bancos comerciales, al actuar como interme- 
diarios �nancieros, captan recursos de los superavi-
tarios y trasladan dichos recursos a los de�citarios. 
Al obtener recursos públicos de los depositantes, 
los bancos trabajan con esos fondos, prestando a 
diferentes entidades. La situación se complica en 
su extremo cuando todos los depositantes en 
cierto momento desean retirar todos sus fondos, 
pero dichos fondos aún están siendo rentabiliza-
dos a través de otros agentes económicos y es 
imposible otorgar a los depositantes por temas 
contractuales. He aquí se genera el cuello de bote- 
lla.

La Constitución Política del Perú (1993), en el 
artículo 87 menciona: el Estado fomenta y garanti-
za el ahorro proveniente del público. Asimismo, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administra-
doras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS, en 
adelante) ejerce el control sobre las entidades 
�nancieras ya que estos últimos son los principales 
entes en recibir depósitos del público. En nuestro 
país, el Banco Crédito del Perú-BCP, Banco Conti-
nental-BBVA, Interbank y Scotiabank son las princi-
pales bancas comerciales. 

En sintonía con nuestra Constitución, el artículo 
130 de la Ley General del Sistema Financiero N° 
26702, (Ley del Sistema Financiero, en adelante) 
establece como principio declarativo, el Estado 
promueve el ahorro bajo un régimen libre de com-
petencia.

Por otro lado, el artículo 132 de la misma ley esta-
blece 12 formas para atenuar los riesgos para el 
ahorrista. Una de ellas es la constitución de reser-
vas donde establece que la ley obliga a las empre-
sas del sistema �nanciero el deber de ejecutar una 
reserva legal no menor al 35% de su capital social 
generado a partir del 10% de las utilidades 
después de impuestos. En nuestra opinión, esta 
forma de protección al ahorrista es la más adecua-
da en el caso hipotético de una corrida bancaria 
debido a que la misma entidad bancaria elabora 

ociedades

sus propias provisiones.

Sostenemos que la constitución de provisiones 
genéricas (inciso 4 del artículo 132 de la Ley del 
Sistema Financiero) es un mecanismo vital para 
afrontar riesgos de la entidad bancaria, pero dichos 
riesgos están más asociados a la clasi�cación del 
deudor. Como bien sabemos, los riesgos están 
clasi�cados en tres categorías:

- Riesgo de mercado, a su vez se subdivide en riesgo 
de tipo cambiario, riesgo de precio y riesgo de tasas 
de interés.

- Riesgo de crédito.

- Riesgo de liquidez.

Entonces las provisiones genéricas que deben 
constituir la banca son para poder afrontar un 
posible impago del deudor-cliente y está estrecha-
mente vinculado al riesgo de crédito. Es por ello 
que, mediante la Resolución SBS N° 808-2003 se 
establece categorías de clasi�cación del deudor por 
cartera de créditos como: categoría normal, cate-
goría con problemas potenciales, categoría de�- 
ciente, categoría dudosa, categoría perdida.

Retomando la parte �nal de la sección anterior, los 
galardonados plantearon dos soluciones para mini-
mizar el impacto de las corridas bancarias. Se habló 
de un seguro de depósito y la actuación de la banca 
central como mecanismos de salida. 

En nuestra legislación peruana, existe un fondo de 
seguro de depósito que fue creado por el Decreto 
Legislativo N° 637, Ley General de Instituciones Ban-
carias del año 1991, y esta institución jurídica ban-
caria se mantiene en nuestra actual Ley del Sistema 
Financiero en su artículo 144, donde nos menciona 
que dicho fondo es una persona jurídica de derecho 
privado de naturaleza especial que tiene por objeto 
proteger a quienes realizan depósitos en las empre-
sas del sistema �nanciero. Como bien señala Cama-
cho Zegarra (2019), el fondo tiene por objeto prote-
ger los ahorros de quienes realicen depósitos en las 
empresas del sistema �nanciero y la devolución de 
sus ahorros en caso de liquidación hasta por el 
monto máximo de su cobertura, porque en realidad 
esta institución que aprovecha de la infraestructura 
de la SBS, opera como un seguro para las entidades 
�nancieras y respalda los ahorros de quienes 
confían en ellas.

Respecto al monto máximo de cobertura del Fondo 
de Seguro de Depósito es actualizado de forma 

trimestral. De acuerdo con la circular N° 
B-2263-2022, el monto de diciembre 2022- febrero 
2023 es de 125,603 nuevos soles. Camacho Zegarra 
(2019) sostiene que el monto máximo de cobertura 
asegura que dicha suma será devuelta a los ahorris-
tas en caso de liquidación hasta el tope establecido 
y que la diferencia deberá pasar a formar parte de 
la masa liquidable y pagada en según orden de 
prelación. 

Por otro lado, el Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP) cuenta con mecanismos para poder 
resguardar los depósitos públicos, uno de estos 
mecanismos es la tasa de encaje que, según el 
glosario del BCRP, se de�ne como la proporción del 
total de obligaciones o depósitos sujetos a encaje 
(TOSE) que los bancos deben tener como reserva 
en su caja y en el BCRP, con la �nalidad de atender 
retiros imprevistos de depósitos. Este encaje ban-
cario es una reserva de dinero que los bancos man-
tienen para prevenir retiros inesperados del públi-
co. El BCRP es el único legitimado en poder aumen-
tar o disminuir la tasa de encaje tanto en moneda 
nacional como moneda extranjera.

En resumen, en nuestro ordenamiento jurídico 
�nanciero, tenemos instrumentos que pueden 
hacer frente a desestabilizaciones �nancieras. Por 
una parte, se cuenta con el Fondo de Seguro de 
Depósito que respalda un monto máximo de los 
depósitos de los ahorristas; y, por otro lado, se 
cuenta con la aplicación de la tasa de encaje esta- 
blecida como política monetaria del BCRP para el 
control de los depósitos.     

IV. El sistema bancario en crisis. ¿Qué hacer? 

Los pánicos �nancieros tienen como origen la 
economía norteamericana. Un ejemplo es el 
pánico �nanciero de 1857 donde se produjo a raíz 
de la crisis de los ferrocarriles donde los bancos 
habían �nanciado gran cantidad de ferrocarriles y 
una posterior caída de las acciones de estos, 
produciendo así una crisis generalizada. 

Creemos fervientemente que el inicio de un pánico 
�nanciero es iniciado por los mismos agentes 
económicos, ya que ellos, al ver un auge en cierto 
sector de la economía, lo más lógico es que arries-
gan más y los bancos no son ajenos a esta dinámica 
económica. Hay un principio en las �nanzas que 
señala: a mayor rentabilidad esperada de la 
inversión, mayor riesgo hay que asumir. Este riesgo 
se acrecienta cuando más inversionistas lo 

asumen.

Para mitigar estos escenarios �nancieros, en el 
artículo 95 de la Ley del Sistema Financiero esta-
blece que la SBS puede someter a toda empresa del 
sector �nanciero bajo un régimen de vigilancia. Este 
artículo tiene un sistema de numerus apertus 
debido a que adicionalmente a las causales descri-
tas en el artículo señalado; en la parte �nal, señala si 
la SBS estima que sí existieran razones graves no 
contempladas en el presente artículo, pueda some-
ter a cualquier empresa del sector �nanciero a 
dicho régimen.

La conclusión del régimen de vigilancia establecida 
en el artículo 102, se puede dar por �nalizada 
cuando se hayan desaparecido las causales que 
determinaron el sometimiento de la entidad �nan-
ciera o en su defecto cuando la entidad haya caído 
en las causales de intervención. Una de las causales 
del régimen de intervención descrita en el artículo 
104 es cuando una empresa del sector �nanciero 
suspenda los pagos de sus obligaciones. Aquí, la 
Superintendencia está facultada para determinar el 
patrimonio real, cancelar las pérdidas, así como 
disponer el activo de la entidad bancaria.

Hasta aquí hemos visto que nuestra Ley del Sistema 
Financiero establece mecanismos para prever que 
una entidad �nanciera entre en crisis �nancieras. 
Estamos de acuerdo parcialmente con las propues-
tas de los galardonados en la presentación del 
modelo Diamond- Dybvig; sin embargo, esta- 
blecieron más recomendaciones donde se requiere 
más intervención del Estado. Opinión que no com-
partimos ya que los errores del sector privado no 
pueden ser pagados por el sector público. La misión 
del sector público es �jar límites en el ordenamien-
to jurídico.  

Del mismo modo, Daniel Fernández, acérrimo 
detractor del modelo Diamond-Dybvig, sostiene (5) 
que una intervención del estado genera un proble-
ma de riesgo moral ya que en un esquema donde el 
sector público se compromete a salvar al sector 
bancario genera, endógenamente, que el sector 
bancario tiende a tomar más y más riesgos ya que 
los potenciales costes de las inversiones más arries-
gadas se socializan a través de la intervención 
pública mientras que los potenciales mayores 
rendimientos de las inversiones arriesgadas se 
quedan en el sector bancario.

Por último, y no menos importante, en nuestro 
Código Penal está tipi�cado el pánico �nanciero 
como un delito doloso, ya que es producto de la 
difusión de una noticia falsa que repercute negati-
vamente a la sociedad en su conjunto. Este delito 
se encuentra en el artículo 249, el primer párrafo 
nos menciona lo siguiente:

El que a sabiendas produce alarma en la población 
propalando noticias falsas atribuyendo a una 
empresa del sistema �nanciero, a una empresa del 
sistema de seguros, a una sociedad administradora 
de fondos mutuos de inversión en valores o de 
fondos de inversión, a una administradora privada 
de fondos de pensiones u otra que opere con 
fondos del público, o a una cooperativa de ahorro 
y crédito que solo opera con sus socios y que no 
está autorizada a captar recursos del público u 
operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autoriza-
das a Captar Recursos del Público, cualidades o 
situaciones de riesgo que generen el peligro de 
retiros masivos de depósitos o el traslado o la 
redención de instrumentos �nancieros de ahorro o 
de inversión, es reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El delito de pánico �nanciero al ser considerado un 
delito económico, el bien jurídico que tutela es el 
orden económico, en especí�co el sistema crediti-
cio. Respecto al sujeto activo constituye un bien 
común, pues el autor no requiere de una cali�-
cación especial; sin embargo, en el segundo y 
tercer párrafo del mismo artículo el sujeto activo, 
exige determinadas cualidades. Por otro lado, el 
sujeto pasivo es la sociedad; mientras la entidad 
�nanciera constituye la parte agraviada de la 
acción típica. Respecto a los verbos rectores están 
constituido por la propalación de noticias falsas, 
retiro masivo de depósitos. El retiro masivo de 
depósitos debe considerarse inusual y conside- 
rado signi�cativo en su conjunto para que se 
permita la intervención del sistema penal.

V. Conclusiones

5.1. El modelo de Diamond-Dybvig es una meto- 
dología que estudia los pánicos �nancieros 
causados por las crisis �nancieras basado en un 
análisis de liquidez. La presentación de un escena- 
rio de bajas reservas muestra que los depositantes 
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no pueden retirar sus fondos contribuyendo así a 
una corrida bancaria.

5.2. La Ley General del Sistema Financiero esta-
blece lineamientos para la constitución de reservas 
y prevenir debacles �nancieras. También, el Banco 
Central de Reserva del Perú a través de la tasa de 
encaje que se aplica a los depósitos bancarios para 
todas las entidades �nancieras con la �nalidad de 
mantenerlo resguardado.

5.3. La �nalidad del modelo Diamond-Dybvig es 
hacer partícipe al Estado en un rol más activo, 
interviniendo mediante diferentes mecanismos. 
Como bien se ha indicado el papel del estado es 
solo establecer limitaciones mediante el orde-
namiento jurídico mas no tiene que hacer frente a 
las erradas actuaciones del sector privado.

VI. Notas

(1) La liquidez es un indicador �nanciero donde 
muestra que los activos de una entidad puedan 
convertirse en efectivo de una manera sencilla 
para atender compromisos de pago en el corto 
plazo. 

(2) Papers obtenido mediante la página web 
Course Hero: https://www.coursehero.com/-
�le/83313376/Modelo-de-Diamonddocx/. 

(3) Extracto del capítulo 24: Los mercados del 
trabajo y del crédito en el ciclo económico. En el 
subcapítulo 24.8.1 se muestra el modelo de 

Diamond y Dybvig.

(4) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo  denominado Nobel de Economía 2022: 
explicación para dummies.

(5) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo denominado Nobel de Economía 2022: los 
fallos del modelo Diamond- Dybvig.
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I. Introducción

El 10 de octubre del presente año, se otorgó el 
Premio Nobel en Economía 2022 a los economis-
tas y profesores estadounidenses Douglas 
Diamond, Philip Dybvig y al funcionario, expresi-
dente de la Reserva Federal de los EE. UU, Ben 
Bernanke. Ello por la contribución a una mejor 
comprensión del papel de la banca dentro de la 
economía en épocas de crisis �nancieras. 

En esencia, las crisis �nancieras son fenómenos 
económicos que están asociados con el pánico 
�nanciero de los agentes económicos, el cual 
tiene como objetivo vender y retirar activos ante 
la amenaza de que el valor de dichos activos se 
desplome. El pánico �nanciero o corrida bancaria 
está basado en expectativas o falsos rumores lo 
que descapitaliza los bancos conllevando así a un 
desencadenamiento en el colapso del sistema.

En el presente artículo nos enfocaremos en el 
estudio de la dinámica de la banca comercial. En 
la primera parte, se explicará el modelo 
Diamond-Dybvig donde se exhibirá el contraste 
de escenarios dentro de una entidad bancaria 
cuando hay alta liquidez (1) y cuando no, así 
como a qué conclusiones arriban los galardona-
dos con la presentación de su modelo.      

En la segunda parte, tomando como punto de 
partida las conclusiones del modelo 
Diamond-Dybvig previamente desarrollado, nos 
servirá para introducirnos en la revisión de la 
normatividad �nanciera peruana como la Ley 
General del Sistema Financiero, Ley Orgánica del 
Banco Central de Reserva del Perú. 

Por último, hablaremos sobre la actuación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis-

tradoras Privadas de Fondos de Pensiones bajo el 
régimen de vigilancia y el régimen de intervención 
establecido cuando una entidad del sistema �nan-
ciero entra en crisis. Asimismo, se hará un breve 
comentario con lo pregonado por los economistas. 
Y, �nalmente, se revisará el pánico �nanciero como 
delito económico tipi�cado en nuestro código 
penal.

II. El modelo de Diamond-Dybvig 

El modelo Diamond-Dybvig fue elaborado inicial-
mente en el año 1983 por el profesor Douglas W. 
Diamond (Universidad de Chicago) y por el profesor 
Philip H. Dybvig (Universidad de Yale) (2). El modelo 
resume el dilema que se presenta en los bancos 
entre activos no líquidos (préstamos otorgados-in-
versiones) y los pasivos líquidos (depósitos del 
público que puede retirarse en cualquier momen-
to). En tiempos de crisis, puede darse el caso de no 
poder liquidar el total de los depósitos constituyen-
do así un riesgo al sistema de pagos.

Para mostrar el modelo de una manera sencilla, 
hemos tomado como referencia el estudio realizado 
por José de Gregorio del libro Macroeconomía (3). 
En la siguiente presentación, se gra�cará dos esce-
narios: el primero, cuando el banco tiene su�cientes 
reservas y el segundo, cuando el banco tiene bajas 
reservas.

A continuación, una breve leyenda para ambos 
escenarios:

R: cuando se hace retiros adelantados de los 
depósitos.

N: implica la maduración de los depósitos. Es opues-
to a R.

D1: primer consumidor (depositante).

D2: segundo consumidor (depositante diferente al 
primero).

0: no hay utilidad o no hay intereses, inclusive la 
pérdida de su capital principal.

2: hay utilidad, se generan intereses.

-1: hay pérdida al 100%.

-1/2: hay pérdida compartida.

a) Primer escenario (altas reservas)

                        Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de altas reservas, signi�ca que hay 
posibilidad de poder entregar todos los recursos a 
todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
ambos depositantes tienen la posibilidad de elegir 
entre retirar anticipadamente (R) o esperar que sus 
depósitos maduren (N); sin embargo, se presentan 
cuatro posibilidades [(0,0); (0,2); (2,0) ;(2,2)]. 

El primero (0,0) hace referencia cuando ambos 
depositantes (D1, D2) retiran anticipadamente sin 
generar utilidad alguna; por ello obtienen cero “0”. 
En el caso de (0,2) hace referencia cuando D2 
espera que su depósito madure obteniendo una 
utilidad de “2”; mientras que D1 retira de forma 
anticipada por lo que no obtiene utilidad “0”. En el 
caso de (2,0), caso opuesto, hace referencia cuando 
D1 espera que su depósito madure obteniendo 
una utilidad de “2”; mientras que D2 realiza un 
retiro anticipado no obteniendo utilidad “0”. Y, por 
último, en el caso de (2,2) signi�ca cuando ambos 
depositantes D1 y D2 esperan que sus depósitos 
maduren y esperan sus respectivos retornos, obte-
niendo una utilidad de “2”. 

     

b) Segundo escenario (bajas reservas)

             Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de bajas reservas, signi�ca que no 
hay posibilidad de poder entregar todos los recur-
sos a todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
igual que la anterior, ambos depositantes tienen la 

posibilidad de elegir entre retirar anticipadamente 
(R) o esperar que sus depósitos maduren (N); sin 
embargo, se presenta cuatro posibilidades [(0,-1); 
(-1,0) ;(2,2); (-1/2,-1/2)]. 

El primero (0,-1) hace referencia cuando el deposi-
tante D1 hace un retiro anticipado “0”, no obtenien-
do alguna utilidad; como consecuencia, afecta al 
depositante D2 ya que, al esperar la maduración de 
su depósito, obtendrá como rédito una pérdida de 
“-1”; y esto se debe a que no hay su�cientes reser-
vas. En el caso de (-1,0) sucede lo mismo, cuando el 
depositante D2 hace un retiro anticipado “0”, no 
obteniendo alguna utilidad; como consecuencia, 
afecta al depositante D1; ya que, al esperar la madu-
ración de su depósito, obtendrá como rédito una 
pérdida de “-1”. En el caso (2,2), ambos depositantes 
D1 y D2 esperan que sus depósitos maduren en el 
tiempo “2”, caso que no va a suceder ya que hay un 
pánico generalizado y desean rescatar sus ahorros 
lo más pronto posible. Y, por último, en el caso 
(-1/2,-1/2), ambos depositantes D1 y D2 retiran sus 
depósitos de manera anticipada, no obteniendo 
alguna utilidad sino pérdida, pero una pérdida com-
partida “-1/2”. 

El enfoque del modelo de Diamond-Dybvig se 
centra en el escenario de bajas reservas, cuando 
sucede un pánico �nanciero se produce el caso 
(-1/2,-1/2); es decir, el comportamiento racional de 
los depositantes es poder rescatar todos sus 
depósitos lo más pronto posible sin importar si 
hayan generado intereses. A su vez, se genera un 
comportamiento irracional de los depositantes ya 
que los primeros depositantes al retirar sus depósi- 
tos cuentan aún con reservas; mientras los últimos 
ya no contarían con su�cientes reservas para el 
retiro de sus depósitos; y, esto se debe a que el 
banco cuenta con bajas o casi nulas reservas. 
Entonces la problemática no gira solo en torno a las 
actuaciones de los consumidores o depositantes, 
sino a la estructura y gestión del banco.

Frente a esta problemática, los investigadores 
plantean las siguientes soluciones: la asignación de 
un seguro de depósito proporcionado por el Estado 
que es la mejor opción, ya que el estado genera 
mayor credibilidad que el sector privado frente a 
eventos como los pánicos �nancieros (4). Asimismo, 
plantean apoyarse del Banco Central como presta-
mista de última instancia que puede comprar los 
activos de los bancos y así poder liquidar a los 
depositantes. 

III. El rol de los bancos en el ordenamiento jurídi-
co �nanciero peruano

Como se podrá notar, el modelo Diamond-Dybvig 
no se enfoca en la mitigación de los pánicos �nan-
cieros, ni tampoco en limitar las decisiones de los 
depositantes, sino su estudio se centra en com-
prender la dimensión y las consecuencias que 
puede originar dichas corridas bancarias.

Los bancos comerciales, al actuar como interme- 
diarios �nancieros, captan recursos de los superavi-
tarios y trasladan dichos recursos a los de�citarios. 
Al obtener recursos públicos de los depositantes, 
los bancos trabajan con esos fondos, prestando a 
diferentes entidades. La situación se complica en 
su extremo cuando todos los depositantes en 
cierto momento desean retirar todos sus fondos, 
pero dichos fondos aún están siendo rentabiliza-
dos a través de otros agentes económicos y es 
imposible otorgar a los depositantes por temas 
contractuales. He aquí se genera el cuello de bote- 
lla.

La Constitución Política del Perú (1993), en el 
artículo 87 menciona: el Estado fomenta y garanti-
za el ahorro proveniente del público. Asimismo, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administra-
doras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS, en 
adelante) ejerce el control sobre las entidades 
�nancieras ya que estos últimos son los principales 
entes en recibir depósitos del público. En nuestro 
país, el Banco Crédito del Perú-BCP, Banco Conti-
nental-BBVA, Interbank y Scotiabank son las princi-
pales bancas comerciales. 

En sintonía con nuestra Constitución, el artículo 
130 de la Ley General del Sistema Financiero N° 
26702, (Ley del Sistema Financiero, en adelante) 
establece como principio declarativo, el Estado 
promueve el ahorro bajo un régimen libre de com-
petencia.

Por otro lado, el artículo 132 de la misma ley esta-
blece 12 formas para atenuar los riesgos para el 
ahorrista. Una de ellas es la constitución de reser-
vas donde establece que la ley obliga a las empre-
sas del sistema �nanciero el deber de ejecutar una 
reserva legal no menor al 35% de su capital social 
generado a partir del 10% de las utilidades 
después de impuestos. En nuestra opinión, esta 
forma de protección al ahorrista es la más adecua-
da en el caso hipotético de una corrida bancaria 
debido a que la misma entidad bancaria elabora 
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sus propias provisiones.

Sostenemos que la constitución de provisiones 
genéricas (inciso 4 del artículo 132 de la Ley del 
Sistema Financiero) es un mecanismo vital para 
afrontar riesgos de la entidad bancaria, pero dichos 
riesgos están más asociados a la clasi�cación del 
deudor. Como bien sabemos, los riesgos están 
clasi�cados en tres categorías:

- Riesgo de mercado, a su vez se subdivide en riesgo 
de tipo cambiario, riesgo de precio y riesgo de tasas 
de interés.

- Riesgo de crédito.

- Riesgo de liquidez.

Entonces las provisiones genéricas que deben 
constituir la banca son para poder afrontar un 
posible impago del deudor-cliente y está estrecha-
mente vinculado al riesgo de crédito. Es por ello 
que, mediante la Resolución SBS N° 808-2003 se 
establece categorías de clasi�cación del deudor por 
cartera de créditos como: categoría normal, cate-
goría con problemas potenciales, categoría de�- 
ciente, categoría dudosa, categoría perdida.

Retomando la parte �nal de la sección anterior, los 
galardonados plantearon dos soluciones para mini-
mizar el impacto de las corridas bancarias. Se habló 
de un seguro de depósito y la actuación de la banca 
central como mecanismos de salida. 

En nuestra legislación peruana, existe un fondo de 
seguro de depósito que fue creado por el Decreto 
Legislativo N° 637, Ley General de Instituciones Ban-
carias del año 1991, y esta institución jurídica ban-
caria se mantiene en nuestra actual Ley del Sistema 
Financiero en su artículo 144, donde nos menciona 
que dicho fondo es una persona jurídica de derecho 
privado de naturaleza especial que tiene por objeto 
proteger a quienes realizan depósitos en las empre-
sas del sistema �nanciero. Como bien señala Cama-
cho Zegarra (2019), el fondo tiene por objeto prote-
ger los ahorros de quienes realicen depósitos en las 
empresas del sistema �nanciero y la devolución de 
sus ahorros en caso de liquidación hasta por el 
monto máximo de su cobertura, porque en realidad 
esta institución que aprovecha de la infraestructura 
de la SBS, opera como un seguro para las entidades 
�nancieras y respalda los ahorros de quienes 
confían en ellas.

Respecto al monto máximo de cobertura del Fondo 
de Seguro de Depósito es actualizado de forma 

trimestral. De acuerdo con la circular N° 
B-2263-2022, el monto de diciembre 2022- febrero 
2023 es de 125,603 nuevos soles. Camacho Zegarra 
(2019) sostiene que el monto máximo de cobertura 
asegura que dicha suma será devuelta a los ahorris-
tas en caso de liquidación hasta el tope establecido 
y que la diferencia deberá pasar a formar parte de 
la masa liquidable y pagada en según orden de 
prelación. 

Por otro lado, el Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP) cuenta con mecanismos para poder 
resguardar los depósitos públicos, uno de estos 
mecanismos es la tasa de encaje que, según el 
glosario del BCRP, se de�ne como la proporción del 
total de obligaciones o depósitos sujetos a encaje 
(TOSE) que los bancos deben tener como reserva 
en su caja y en el BCRP, con la �nalidad de atender 
retiros imprevistos de depósitos. Este encaje ban-
cario es una reserva de dinero que los bancos man-
tienen para prevenir retiros inesperados del públi-
co. El BCRP es el único legitimado en poder aumen-
tar o disminuir la tasa de encaje tanto en moneda 
nacional como moneda extranjera.

En resumen, en nuestro ordenamiento jurídico 
�nanciero, tenemos instrumentos que pueden 
hacer frente a desestabilizaciones �nancieras. Por 
una parte, se cuenta con el Fondo de Seguro de 
Depósito que respalda un monto máximo de los 
depósitos de los ahorristas; y, por otro lado, se 
cuenta con la aplicación de la tasa de encaje esta- 
blecida como política monetaria del BCRP para el 
control de los depósitos.     

IV. El sistema bancario en crisis. ¿Qué hacer? 

Los pánicos �nancieros tienen como origen la 
economía norteamericana. Un ejemplo es el 
pánico �nanciero de 1857 donde se produjo a raíz 
de la crisis de los ferrocarriles donde los bancos 
habían �nanciado gran cantidad de ferrocarriles y 
una posterior caída de las acciones de estos, 
produciendo así una crisis generalizada. 

Creemos fervientemente que el inicio de un pánico 
�nanciero es iniciado por los mismos agentes 
económicos, ya que ellos, al ver un auge en cierto 
sector de la economía, lo más lógico es que arries-
gan más y los bancos no son ajenos a esta dinámica 
económica. Hay un principio en las �nanzas que 
señala: a mayor rentabilidad esperada de la 
inversión, mayor riesgo hay que asumir. Este riesgo 
se acrecienta cuando más inversionistas lo 

asumen.

Para mitigar estos escenarios �nancieros, en el 
artículo 95 de la Ley del Sistema Financiero esta-
blece que la SBS puede someter a toda empresa del 
sector �nanciero bajo un régimen de vigilancia. Este 
artículo tiene un sistema de numerus apertus 
debido a que adicionalmente a las causales descri-
tas en el artículo señalado; en la parte �nal, señala si 
la SBS estima que sí existieran razones graves no 
contempladas en el presente artículo, pueda some-
ter a cualquier empresa del sector �nanciero a 
dicho régimen.

La conclusión del régimen de vigilancia establecida 
en el artículo 102, se puede dar por �nalizada 
cuando se hayan desaparecido las causales que 
determinaron el sometimiento de la entidad �nan-
ciera o en su defecto cuando la entidad haya caído 
en las causales de intervención. Una de las causales 
del régimen de intervención descrita en el artículo 
104 es cuando una empresa del sector �nanciero 
suspenda los pagos de sus obligaciones. Aquí, la 
Superintendencia está facultada para determinar el 
patrimonio real, cancelar las pérdidas, así como 
disponer el activo de la entidad bancaria.

Hasta aquí hemos visto que nuestra Ley del Sistema 
Financiero establece mecanismos para prever que 
una entidad �nanciera entre en crisis �nancieras. 
Estamos de acuerdo parcialmente con las propues-
tas de los galardonados en la presentación del 
modelo Diamond- Dybvig; sin embargo, esta- 
blecieron más recomendaciones donde se requiere 
más intervención del Estado. Opinión que no com-
partimos ya que los errores del sector privado no 
pueden ser pagados por el sector público. La misión 
del sector público es �jar límites en el ordenamien-
to jurídico.  

Del mismo modo, Daniel Fernández, acérrimo 
detractor del modelo Diamond-Dybvig, sostiene (5) 
que una intervención del estado genera un proble-
ma de riesgo moral ya que en un esquema donde el 
sector público se compromete a salvar al sector 
bancario genera, endógenamente, que el sector 
bancario tiende a tomar más y más riesgos ya que 
los potenciales costes de las inversiones más arries-
gadas se socializan a través de la intervención 
pública mientras que los potenciales mayores 
rendimientos de las inversiones arriesgadas se 
quedan en el sector bancario.

Por último, y no menos importante, en nuestro 
Código Penal está tipi�cado el pánico �nanciero 
como un delito doloso, ya que es producto de la 
difusión de una noticia falsa que repercute negati-
vamente a la sociedad en su conjunto. Este delito 
se encuentra en el artículo 249, el primer párrafo 
nos menciona lo siguiente:

El que a sabiendas produce alarma en la población 
propalando noticias falsas atribuyendo a una 
empresa del sistema �nanciero, a una empresa del 
sistema de seguros, a una sociedad administradora 
de fondos mutuos de inversión en valores o de 
fondos de inversión, a una administradora privada 
de fondos de pensiones u otra que opere con 
fondos del público, o a una cooperativa de ahorro 
y crédito que solo opera con sus socios y que no 
está autorizada a captar recursos del público u 
operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autoriza-
das a Captar Recursos del Público, cualidades o 
situaciones de riesgo que generen el peligro de 
retiros masivos de depósitos o el traslado o la 
redención de instrumentos �nancieros de ahorro o 
de inversión, es reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El delito de pánico �nanciero al ser considerado un 
delito económico, el bien jurídico que tutela es el 
orden económico, en especí�co el sistema crediti-
cio. Respecto al sujeto activo constituye un bien 
común, pues el autor no requiere de una cali�-
cación especial; sin embargo, en el segundo y 
tercer párrafo del mismo artículo el sujeto activo, 
exige determinadas cualidades. Por otro lado, el 
sujeto pasivo es la sociedad; mientras la entidad 
�nanciera constituye la parte agraviada de la 
acción típica. Respecto a los verbos rectores están 
constituido por la propalación de noticias falsas, 
retiro masivo de depósitos. El retiro masivo de 
depósitos debe considerarse inusual y conside- 
rado signi�cativo en su conjunto para que se 
permita la intervención del sistema penal.

V. Conclusiones

5.1. El modelo de Diamond-Dybvig es una meto- 
dología que estudia los pánicos �nancieros 
causados por las crisis �nancieras basado en un 
análisis de liquidez. La presentación de un escena- 
rio de bajas reservas muestra que los depositantes 
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no pueden retirar sus fondos contribuyendo así a 
una corrida bancaria.

5.2. La Ley General del Sistema Financiero esta-
blece lineamientos para la constitución de reservas 
y prevenir debacles �nancieras. También, el Banco 
Central de Reserva del Perú a través de la tasa de 
encaje que se aplica a los depósitos bancarios para 
todas las entidades �nancieras con la �nalidad de 
mantenerlo resguardado.

5.3. La �nalidad del modelo Diamond-Dybvig es 
hacer partícipe al Estado en un rol más activo, 
interviniendo mediante diferentes mecanismos. 
Como bien se ha indicado el papel del estado es 
solo establecer limitaciones mediante el orde-
namiento jurídico mas no tiene que hacer frente a 
las erradas actuaciones del sector privado.

VI. Notas

(1) La liquidez es un indicador �nanciero donde 
muestra que los activos de una entidad puedan 
convertirse en efectivo de una manera sencilla 
para atender compromisos de pago en el corto 
plazo. 

(2) Papers obtenido mediante la página web 
Course Hero: https://www.coursehero.com/-
�le/83313376/Modelo-de-Diamonddocx/. 

(3) Extracto del capítulo 24: Los mercados del 
trabajo y del crédito en el ciclo económico. En el 
subcapítulo 24.8.1 se muestra el modelo de 

Diamond y Dybvig.

(4) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo  denominado Nobel de Economía 2022: 
explicación para dummies.

(5) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo denominado Nobel de Economía 2022: los 
fallos del modelo Diamond- Dybvig.
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I. Introducción

El 10 de octubre del presente año, se otorgó el 
Premio Nobel en Economía 2022 a los economis-
tas y profesores estadounidenses Douglas 
Diamond, Philip Dybvig y al funcionario, expresi-
dente de la Reserva Federal de los EE. UU, Ben 
Bernanke. Ello por la contribución a una mejor 
comprensión del papel de la banca dentro de la 
economía en épocas de crisis �nancieras. 

En esencia, las crisis �nancieras son fenómenos 
económicos que están asociados con el pánico 
�nanciero de los agentes económicos, el cual 
tiene como objetivo vender y retirar activos ante 
la amenaza de que el valor de dichos activos se 
desplome. El pánico �nanciero o corrida bancaria 
está basado en expectativas o falsos rumores lo 
que descapitaliza los bancos conllevando así a un 
desencadenamiento en el colapso del sistema.

En el presente artículo nos enfocaremos en el 
estudio de la dinámica de la banca comercial. En 
la primera parte, se explicará el modelo 
Diamond-Dybvig donde se exhibirá el contraste 
de escenarios dentro de una entidad bancaria 
cuando hay alta liquidez (1) y cuando no, así 
como a qué conclusiones arriban los galardona-
dos con la presentación de su modelo.      

En la segunda parte, tomando como punto de 
partida las conclusiones del modelo 
Diamond-Dybvig previamente desarrollado, nos 
servirá para introducirnos en la revisión de la 
normatividad �nanciera peruana como la Ley 
General del Sistema Financiero, Ley Orgánica del 
Banco Central de Reserva del Perú. 

Por último, hablaremos sobre la actuación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis-

tradoras Privadas de Fondos de Pensiones bajo el 
régimen de vigilancia y el régimen de intervención 
establecido cuando una entidad del sistema �nan-
ciero entra en crisis. Asimismo, se hará un breve 
comentario con lo pregonado por los economistas. 
Y, �nalmente, se revisará el pánico �nanciero como 
delito económico tipi�cado en nuestro código 
penal.

II. El modelo de Diamond-Dybvig 

El modelo Diamond-Dybvig fue elaborado inicial-
mente en el año 1983 por el profesor Douglas W. 
Diamond (Universidad de Chicago) y por el profesor 
Philip H. Dybvig (Universidad de Yale) (2). El modelo 
resume el dilema que se presenta en los bancos 
entre activos no líquidos (préstamos otorgados-in-
versiones) y los pasivos líquidos (depósitos del 
público que puede retirarse en cualquier momen-
to). En tiempos de crisis, puede darse el caso de no 
poder liquidar el total de los depósitos constituyen-
do así un riesgo al sistema de pagos.

Para mostrar el modelo de una manera sencilla, 
hemos tomado como referencia el estudio realizado 
por José de Gregorio del libro Macroeconomía (3). 
En la siguiente presentación, se gra�cará dos esce-
narios: el primero, cuando el banco tiene su�cientes 
reservas y el segundo, cuando el banco tiene bajas 
reservas.

A continuación, una breve leyenda para ambos 
escenarios:

R: cuando se hace retiros adelantados de los 
depósitos.

N: implica la maduración de los depósitos. Es opues-
to a R.

D1: primer consumidor (depositante).

D2: segundo consumidor (depositante diferente al 
primero).

0: no hay utilidad o no hay intereses, inclusive la 
pérdida de su capital principal.

2: hay utilidad, se generan intereses.

-1: hay pérdida al 100%.

-1/2: hay pérdida compartida.

a) Primer escenario (altas reservas)

                        Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de altas reservas, signi�ca que hay 
posibilidad de poder entregar todos los recursos a 
todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
ambos depositantes tienen la posibilidad de elegir 
entre retirar anticipadamente (R) o esperar que sus 
depósitos maduren (N); sin embargo, se presentan 
cuatro posibilidades [(0,0); (0,2); (2,0) ;(2,2)]. 

El primero (0,0) hace referencia cuando ambos 
depositantes (D1, D2) retiran anticipadamente sin 
generar utilidad alguna; por ello obtienen cero “0”. 
En el caso de (0,2) hace referencia cuando D2 
espera que su depósito madure obteniendo una 
utilidad de “2”; mientras que D1 retira de forma 
anticipada por lo que no obtiene utilidad “0”. En el 
caso de (2,0), caso opuesto, hace referencia cuando 
D1 espera que su depósito madure obteniendo 
una utilidad de “2”; mientras que D2 realiza un 
retiro anticipado no obteniendo utilidad “0”. Y, por 
último, en el caso de (2,2) signi�ca cuando ambos 
depositantes D1 y D2 esperan que sus depósitos 
maduren y esperan sus respectivos retornos, obte-
niendo una utilidad de “2”. 

     

b) Segundo escenario (bajas reservas)

             Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de bajas reservas, signi�ca que no 
hay posibilidad de poder entregar todos los recur-
sos a todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
igual que la anterior, ambos depositantes tienen la 

posibilidad de elegir entre retirar anticipadamente 
(R) o esperar que sus depósitos maduren (N); sin 
embargo, se presenta cuatro posibilidades [(0,-1); 
(-1,0) ;(2,2); (-1/2,-1/2)]. 

El primero (0,-1) hace referencia cuando el deposi-
tante D1 hace un retiro anticipado “0”, no obtenien-
do alguna utilidad; como consecuencia, afecta al 
depositante D2 ya que, al esperar la maduración de 
su depósito, obtendrá como rédito una pérdida de 
“-1”; y esto se debe a que no hay su�cientes reser-
vas. En el caso de (-1,0) sucede lo mismo, cuando el 
depositante D2 hace un retiro anticipado “0”, no 
obteniendo alguna utilidad; como consecuencia, 
afecta al depositante D1; ya que, al esperar la madu-
ración de su depósito, obtendrá como rédito una 
pérdida de “-1”. En el caso (2,2), ambos depositantes 
D1 y D2 esperan que sus depósitos maduren en el 
tiempo “2”, caso que no va a suceder ya que hay un 
pánico generalizado y desean rescatar sus ahorros 
lo más pronto posible. Y, por último, en el caso 
(-1/2,-1/2), ambos depositantes D1 y D2 retiran sus 
depósitos de manera anticipada, no obteniendo 
alguna utilidad sino pérdida, pero una pérdida com-
partida “-1/2”. 

El enfoque del modelo de Diamond-Dybvig se 
centra en el escenario de bajas reservas, cuando 
sucede un pánico �nanciero se produce el caso 
(-1/2,-1/2); es decir, el comportamiento racional de 
los depositantes es poder rescatar todos sus 
depósitos lo más pronto posible sin importar si 
hayan generado intereses. A su vez, se genera un 
comportamiento irracional de los depositantes ya 
que los primeros depositantes al retirar sus depósi- 
tos cuentan aún con reservas; mientras los últimos 
ya no contarían con su�cientes reservas para el 
retiro de sus depósitos; y, esto se debe a que el 
banco cuenta con bajas o casi nulas reservas. 
Entonces la problemática no gira solo en torno a las 
actuaciones de los consumidores o depositantes, 
sino a la estructura y gestión del banco.

Frente a esta problemática, los investigadores 
plantean las siguientes soluciones: la asignación de 
un seguro de depósito proporcionado por el Estado 
que es la mejor opción, ya que el estado genera 
mayor credibilidad que el sector privado frente a 
eventos como los pánicos �nancieros (4). Asimismo, 
plantean apoyarse del Banco Central como presta-
mista de última instancia que puede comprar los 
activos de los bancos y así poder liquidar a los 
depositantes. 

III. El rol de los bancos en el ordenamiento jurídi-
co �nanciero peruano

Como se podrá notar, el modelo Diamond-Dybvig 
no se enfoca en la mitigación de los pánicos �nan-
cieros, ni tampoco en limitar las decisiones de los 
depositantes, sino su estudio se centra en com-
prender la dimensión y las consecuencias que 
puede originar dichas corridas bancarias.

Los bancos comerciales, al actuar como interme- 
diarios �nancieros, captan recursos de los superavi-
tarios y trasladan dichos recursos a los de�citarios. 
Al obtener recursos públicos de los depositantes, 
los bancos trabajan con esos fondos, prestando a 
diferentes entidades. La situación se complica en 
su extremo cuando todos los depositantes en 
cierto momento desean retirar todos sus fondos, 
pero dichos fondos aún están siendo rentabiliza-
dos a través de otros agentes económicos y es 
imposible otorgar a los depositantes por temas 
contractuales. He aquí se genera el cuello de bote- 
lla.

La Constitución Política del Perú (1993), en el 
artículo 87 menciona: el Estado fomenta y garanti-
za el ahorro proveniente del público. Asimismo, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administra-
doras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS, en 
adelante) ejerce el control sobre las entidades 
�nancieras ya que estos últimos son los principales 
entes en recibir depósitos del público. En nuestro 
país, el Banco Crédito del Perú-BCP, Banco Conti-
nental-BBVA, Interbank y Scotiabank son las princi-
pales bancas comerciales. 

En sintonía con nuestra Constitución, el artículo 
130 de la Ley General del Sistema Financiero N° 
26702, (Ley del Sistema Financiero, en adelante) 
establece como principio declarativo, el Estado 
promueve el ahorro bajo un régimen libre de com-
petencia.

Por otro lado, el artículo 132 de la misma ley esta-
blece 12 formas para atenuar los riesgos para el 
ahorrista. Una de ellas es la constitución de reser-
vas donde establece que la ley obliga a las empre-
sas del sistema �nanciero el deber de ejecutar una 
reserva legal no menor al 35% de su capital social 
generado a partir del 10% de las utilidades 
después de impuestos. En nuestra opinión, esta 
forma de protección al ahorrista es la más adecua-
da en el caso hipotético de una corrida bancaria 
debido a que la misma entidad bancaria elabora 

ociedades

sus propias provisiones.

Sostenemos que la constitución de provisiones 
genéricas (inciso 4 del artículo 132 de la Ley del 
Sistema Financiero) es un mecanismo vital para 
afrontar riesgos de la entidad bancaria, pero dichos 
riesgos están más asociados a la clasi�cación del 
deudor. Como bien sabemos, los riesgos están 
clasi�cados en tres categorías:

- Riesgo de mercado, a su vez se subdivide en riesgo 
de tipo cambiario, riesgo de precio y riesgo de tasas 
de interés.

- Riesgo de crédito.

- Riesgo de liquidez.

Entonces las provisiones genéricas que deben 
constituir la banca son para poder afrontar un 
posible impago del deudor-cliente y está estrecha-
mente vinculado al riesgo de crédito. Es por ello 
que, mediante la Resolución SBS N° 808-2003 se 
establece categorías de clasi�cación del deudor por 
cartera de créditos como: categoría normal, cate-
goría con problemas potenciales, categoría de�- 
ciente, categoría dudosa, categoría perdida.

Retomando la parte �nal de la sección anterior, los 
galardonados plantearon dos soluciones para mini-
mizar el impacto de las corridas bancarias. Se habló 
de un seguro de depósito y la actuación de la banca 
central como mecanismos de salida. 

En nuestra legislación peruana, existe un fondo de 
seguro de depósito que fue creado por el Decreto 
Legislativo N° 637, Ley General de Instituciones Ban-
carias del año 1991, y esta institución jurídica ban-
caria se mantiene en nuestra actual Ley del Sistema 
Financiero en su artículo 144, donde nos menciona 
que dicho fondo es una persona jurídica de derecho 
privado de naturaleza especial que tiene por objeto 
proteger a quienes realizan depósitos en las empre-
sas del sistema �nanciero. Como bien señala Cama-
cho Zegarra (2019), el fondo tiene por objeto prote-
ger los ahorros de quienes realicen depósitos en las 
empresas del sistema �nanciero y la devolución de 
sus ahorros en caso de liquidación hasta por el 
monto máximo de su cobertura, porque en realidad 
esta institución que aprovecha de la infraestructura 
de la SBS, opera como un seguro para las entidades 
�nancieras y respalda los ahorros de quienes 
confían en ellas.

Respecto al monto máximo de cobertura del Fondo 
de Seguro de Depósito es actualizado de forma 

trimestral. De acuerdo con la circular N° 
B-2263-2022, el monto de diciembre 2022- febrero 
2023 es de 125,603 nuevos soles. Camacho Zegarra 
(2019) sostiene que el monto máximo de cobertura 
asegura que dicha suma será devuelta a los ahorris-
tas en caso de liquidación hasta el tope establecido 
y que la diferencia deberá pasar a formar parte de 
la masa liquidable y pagada en según orden de 
prelación. 

Por otro lado, el Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP) cuenta con mecanismos para poder 
resguardar los depósitos públicos, uno de estos 
mecanismos es la tasa de encaje que, según el 
glosario del BCRP, se de�ne como la proporción del 
total de obligaciones o depósitos sujetos a encaje 
(TOSE) que los bancos deben tener como reserva 
en su caja y en el BCRP, con la �nalidad de atender 
retiros imprevistos de depósitos. Este encaje ban-
cario es una reserva de dinero que los bancos man-
tienen para prevenir retiros inesperados del públi-
co. El BCRP es el único legitimado en poder aumen-
tar o disminuir la tasa de encaje tanto en moneda 
nacional como moneda extranjera.

En resumen, en nuestro ordenamiento jurídico 
�nanciero, tenemos instrumentos que pueden 
hacer frente a desestabilizaciones �nancieras. Por 
una parte, se cuenta con el Fondo de Seguro de 
Depósito que respalda un monto máximo de los 
depósitos de los ahorristas; y, por otro lado, se 
cuenta con la aplicación de la tasa de encaje esta- 
blecida como política monetaria del BCRP para el 
control de los depósitos.     

IV. El sistema bancario en crisis. ¿Qué hacer? 

Los pánicos �nancieros tienen como origen la 
economía norteamericana. Un ejemplo es el 
pánico �nanciero de 1857 donde se produjo a raíz 
de la crisis de los ferrocarriles donde los bancos 
habían �nanciado gran cantidad de ferrocarriles y 
una posterior caída de las acciones de estos, 
produciendo así una crisis generalizada. 

Creemos fervientemente que el inicio de un pánico 
�nanciero es iniciado por los mismos agentes 
económicos, ya que ellos, al ver un auge en cierto 
sector de la economía, lo más lógico es que arries-
gan más y los bancos no son ajenos a esta dinámica 
económica. Hay un principio en las �nanzas que 
señala: a mayor rentabilidad esperada de la 
inversión, mayor riesgo hay que asumir. Este riesgo 
se acrecienta cuando más inversionistas lo 

asumen.

Para mitigar estos escenarios �nancieros, en el 
artículo 95 de la Ley del Sistema Financiero esta-
blece que la SBS puede someter a toda empresa del 
sector �nanciero bajo un régimen de vigilancia. Este 
artículo tiene un sistema de numerus apertus 
debido a que adicionalmente a las causales descri-
tas en el artículo señalado; en la parte �nal, señala si 
la SBS estima que sí existieran razones graves no 
contempladas en el presente artículo, pueda some-
ter a cualquier empresa del sector �nanciero a 
dicho régimen.

La conclusión del régimen de vigilancia establecida 
en el artículo 102, se puede dar por �nalizada 
cuando se hayan desaparecido las causales que 
determinaron el sometimiento de la entidad �nan-
ciera o en su defecto cuando la entidad haya caído 
en las causales de intervención. Una de las causales 
del régimen de intervención descrita en el artículo 
104 es cuando una empresa del sector �nanciero 
suspenda los pagos de sus obligaciones. Aquí, la 
Superintendencia está facultada para determinar el 
patrimonio real, cancelar las pérdidas, así como 
disponer el activo de la entidad bancaria.

Hasta aquí hemos visto que nuestra Ley del Sistema 
Financiero establece mecanismos para prever que 
una entidad �nanciera entre en crisis �nancieras. 
Estamos de acuerdo parcialmente con las propues-
tas de los galardonados en la presentación del 
modelo Diamond- Dybvig; sin embargo, esta- 
blecieron más recomendaciones donde se requiere 
más intervención del Estado. Opinión que no com-
partimos ya que los errores del sector privado no 
pueden ser pagados por el sector público. La misión 
del sector público es �jar límites en el ordenamien-
to jurídico.  

Del mismo modo, Daniel Fernández, acérrimo 
detractor del modelo Diamond-Dybvig, sostiene (5) 
que una intervención del estado genera un proble-
ma de riesgo moral ya que en un esquema donde el 
sector público se compromete a salvar al sector 
bancario genera, endógenamente, que el sector 
bancario tiende a tomar más y más riesgos ya que 
los potenciales costes de las inversiones más arries-
gadas se socializan a través de la intervención 
pública mientras que los potenciales mayores 
rendimientos de las inversiones arriesgadas se 
quedan en el sector bancario.

Por último, y no menos importante, en nuestro 
Código Penal está tipi�cado el pánico �nanciero 
como un delito doloso, ya que es producto de la 
difusión de una noticia falsa que repercute negati-
vamente a la sociedad en su conjunto. Este delito 
se encuentra en el artículo 249, el primer párrafo 
nos menciona lo siguiente:

El que a sabiendas produce alarma en la población 
propalando noticias falsas atribuyendo a una 
empresa del sistema �nanciero, a una empresa del 
sistema de seguros, a una sociedad administradora 
de fondos mutuos de inversión en valores o de 
fondos de inversión, a una administradora privada 
de fondos de pensiones u otra que opere con 
fondos del público, o a una cooperativa de ahorro 
y crédito que solo opera con sus socios y que no 
está autorizada a captar recursos del público u 
operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autoriza-
das a Captar Recursos del Público, cualidades o 
situaciones de riesgo que generen el peligro de 
retiros masivos de depósitos o el traslado o la 
redención de instrumentos �nancieros de ahorro o 
de inversión, es reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El delito de pánico �nanciero al ser considerado un 
delito económico, el bien jurídico que tutela es el 
orden económico, en especí�co el sistema crediti-
cio. Respecto al sujeto activo constituye un bien 
común, pues el autor no requiere de una cali�-
cación especial; sin embargo, en el segundo y 
tercer párrafo del mismo artículo el sujeto activo, 
exige determinadas cualidades. Por otro lado, el 
sujeto pasivo es la sociedad; mientras la entidad 
�nanciera constituye la parte agraviada de la 
acción típica. Respecto a los verbos rectores están 
constituido por la propalación de noticias falsas, 
retiro masivo de depósitos. El retiro masivo de 
depósitos debe considerarse inusual y conside- 
rado signi�cativo en su conjunto para que se 
permita la intervención del sistema penal.

V. Conclusiones

5.1. El modelo de Diamond-Dybvig es una meto- 
dología que estudia los pánicos �nancieros 
causados por las crisis �nancieras basado en un 
análisis de liquidez. La presentación de un escena- 
rio de bajas reservas muestra que los depositantes 
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no pueden retirar sus fondos contribuyendo así a 
una corrida bancaria.

5.2. La Ley General del Sistema Financiero esta-
blece lineamientos para la constitución de reservas 
y prevenir debacles �nancieras. También, el Banco 
Central de Reserva del Perú a través de la tasa de 
encaje que se aplica a los depósitos bancarios para 
todas las entidades �nancieras con la �nalidad de 
mantenerlo resguardado.

5.3. La �nalidad del modelo Diamond-Dybvig es 
hacer partícipe al Estado en un rol más activo, 
interviniendo mediante diferentes mecanismos. 
Como bien se ha indicado el papel del estado es 
solo establecer limitaciones mediante el orde-
namiento jurídico mas no tiene que hacer frente a 
las erradas actuaciones del sector privado.

VI. Notas

(1) La liquidez es un indicador �nanciero donde 
muestra que los activos de una entidad puedan 
convertirse en efectivo de una manera sencilla 
para atender compromisos de pago en el corto 
plazo. 

(2) Papers obtenido mediante la página web 
Course Hero: https://www.coursehero.com/-
�le/83313376/Modelo-de-Diamonddocx/. 

(3) Extracto del capítulo 24: Los mercados del 
trabajo y del crédito en el ciclo económico. En el 
subcapítulo 24.8.1 se muestra el modelo de 

Diamond y Dybvig.

(4) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo  denominado Nobel de Economía 2022: 
explicación para dummies.

(5) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo denominado Nobel de Economía 2022: los 
fallos del modelo Diamond- Dybvig.
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I. Introducción

El 10 de octubre del presente año, se otorgó el 
Premio Nobel en Economía 2022 a los economis-
tas y profesores estadounidenses Douglas 
Diamond, Philip Dybvig y al funcionario, expresi-
dente de la Reserva Federal de los EE. UU, Ben 
Bernanke. Ello por la contribución a una mejor 
comprensión del papel de la banca dentro de la 
economía en épocas de crisis �nancieras. 

En esencia, las crisis �nancieras son fenómenos 
económicos que están asociados con el pánico 
�nanciero de los agentes económicos, el cual 
tiene como objetivo vender y retirar activos ante 
la amenaza de que el valor de dichos activos se 
desplome. El pánico �nanciero o corrida bancaria 
está basado en expectativas o falsos rumores lo 
que descapitaliza los bancos conllevando así a un 
desencadenamiento en el colapso del sistema.

En el presente artículo nos enfocaremos en el 
estudio de la dinámica de la banca comercial. En 
la primera parte, se explicará el modelo 
Diamond-Dybvig donde se exhibirá el contraste 
de escenarios dentro de una entidad bancaria 
cuando hay alta liquidez (1) y cuando no, así 
como a qué conclusiones arriban los galardona-
dos con la presentación de su modelo.      

En la segunda parte, tomando como punto de 
partida las conclusiones del modelo 
Diamond-Dybvig previamente desarrollado, nos 
servirá para introducirnos en la revisión de la 
normatividad �nanciera peruana como la Ley 
General del Sistema Financiero, Ley Orgánica del 
Banco Central de Reserva del Perú. 

Por último, hablaremos sobre la actuación de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Adminis-

tradoras Privadas de Fondos de Pensiones bajo el 
régimen de vigilancia y el régimen de intervención 
establecido cuando una entidad del sistema �nan-
ciero entra en crisis. Asimismo, se hará un breve 
comentario con lo pregonado por los economistas. 
Y, �nalmente, se revisará el pánico �nanciero como 
delito económico tipi�cado en nuestro código 
penal.

II. El modelo de Diamond-Dybvig 

El modelo Diamond-Dybvig fue elaborado inicial-
mente en el año 1983 por el profesor Douglas W. 
Diamond (Universidad de Chicago) y por el profesor 
Philip H. Dybvig (Universidad de Yale) (2). El modelo 
resume el dilema que se presenta en los bancos 
entre activos no líquidos (préstamos otorgados-in-
versiones) y los pasivos líquidos (depósitos del 
público que puede retirarse en cualquier momen-
to). En tiempos de crisis, puede darse el caso de no 
poder liquidar el total de los depósitos constituyen-
do así un riesgo al sistema de pagos.

Para mostrar el modelo de una manera sencilla, 
hemos tomado como referencia el estudio realizado 
por José de Gregorio del libro Macroeconomía (3). 
En la siguiente presentación, se gra�cará dos esce-
narios: el primero, cuando el banco tiene su�cientes 
reservas y el segundo, cuando el banco tiene bajas 
reservas.

A continuación, una breve leyenda para ambos 
escenarios:

R: cuando se hace retiros adelantados de los 
depósitos.

N: implica la maduración de los depósitos. Es opues-
to a R.

D1: primer consumidor (depositante).

D2: segundo consumidor (depositante diferente al 
primero).

0: no hay utilidad o no hay intereses, inclusive la 
pérdida de su capital principal.

2: hay utilidad, se generan intereses.

-1: hay pérdida al 100%.

-1/2: hay pérdida compartida.

a) Primer escenario (altas reservas)

                        Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de altas reservas, signi�ca que hay 
posibilidad de poder entregar todos los recursos a 
todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
ambos depositantes tienen la posibilidad de elegir 
entre retirar anticipadamente (R) o esperar que sus 
depósitos maduren (N); sin embargo, se presentan 
cuatro posibilidades [(0,0); (0,2); (2,0) ;(2,2)]. 

El primero (0,0) hace referencia cuando ambos 
depositantes (D1, D2) retiran anticipadamente sin 
generar utilidad alguna; por ello obtienen cero “0”. 
En el caso de (0,2) hace referencia cuando D2 
espera que su depósito madure obteniendo una 
utilidad de “2”; mientras que D1 retira de forma 
anticipada por lo que no obtiene utilidad “0”. En el 
caso de (2,0), caso opuesto, hace referencia cuando 
D1 espera que su depósito madure obteniendo 
una utilidad de “2”; mientras que D2 realiza un 
retiro anticipado no obteniendo utilidad “0”. Y, por 
último, en el caso de (2,2) signi�ca cuando ambos 
depositantes D1 y D2 esperan que sus depósitos 
maduren y esperan sus respectivos retornos, obte-
niendo una utilidad de “2”. 

     

b) Segundo escenario (bajas reservas)

             Fuente: Macroeconomía -Teoría y políticas. Pág. 703

En el escenario de bajas reservas, signi�ca que no 
hay posibilidad de poder entregar todos los recur-
sos a todos los depositantes. En la grá�ca superior, 
igual que la anterior, ambos depositantes tienen la 

posibilidad de elegir entre retirar anticipadamente 
(R) o esperar que sus depósitos maduren (N); sin 
embargo, se presenta cuatro posibilidades [(0,-1); 
(-1,0) ;(2,2); (-1/2,-1/2)]. 

El primero (0,-1) hace referencia cuando el deposi-
tante D1 hace un retiro anticipado “0”, no obtenien-
do alguna utilidad; como consecuencia, afecta al 
depositante D2 ya que, al esperar la maduración de 
su depósito, obtendrá como rédito una pérdida de 
“-1”; y esto se debe a que no hay su�cientes reser-
vas. En el caso de (-1,0) sucede lo mismo, cuando el 
depositante D2 hace un retiro anticipado “0”, no 
obteniendo alguna utilidad; como consecuencia, 
afecta al depositante D1; ya que, al esperar la madu-
ración de su depósito, obtendrá como rédito una 
pérdida de “-1”. En el caso (2,2), ambos depositantes 
D1 y D2 esperan que sus depósitos maduren en el 
tiempo “2”, caso que no va a suceder ya que hay un 
pánico generalizado y desean rescatar sus ahorros 
lo más pronto posible. Y, por último, en el caso 
(-1/2,-1/2), ambos depositantes D1 y D2 retiran sus 
depósitos de manera anticipada, no obteniendo 
alguna utilidad sino pérdida, pero una pérdida com-
partida “-1/2”. 

El enfoque del modelo de Diamond-Dybvig se 
centra en el escenario de bajas reservas, cuando 
sucede un pánico �nanciero se produce el caso 
(-1/2,-1/2); es decir, el comportamiento racional de 
los depositantes es poder rescatar todos sus 
depósitos lo más pronto posible sin importar si 
hayan generado intereses. A su vez, se genera un 
comportamiento irracional de los depositantes ya 
que los primeros depositantes al retirar sus depósi- 
tos cuentan aún con reservas; mientras los últimos 
ya no contarían con su�cientes reservas para el 
retiro de sus depósitos; y, esto se debe a que el 
banco cuenta con bajas o casi nulas reservas. 
Entonces la problemática no gira solo en torno a las 
actuaciones de los consumidores o depositantes, 
sino a la estructura y gestión del banco.

Frente a esta problemática, los investigadores 
plantean las siguientes soluciones: la asignación de 
un seguro de depósito proporcionado por el Estado 
que es la mejor opción, ya que el estado genera 
mayor credibilidad que el sector privado frente a 
eventos como los pánicos �nancieros (4). Asimismo, 
plantean apoyarse del Banco Central como presta-
mista de última instancia que puede comprar los 
activos de los bancos y así poder liquidar a los 
depositantes. 

III. El rol de los bancos en el ordenamiento jurídi-
co �nanciero peruano

Como se podrá notar, el modelo Diamond-Dybvig 
no se enfoca en la mitigación de los pánicos �nan-
cieros, ni tampoco en limitar las decisiones de los 
depositantes, sino su estudio se centra en com-
prender la dimensión y las consecuencias que 
puede originar dichas corridas bancarias.

Los bancos comerciales, al actuar como interme- 
diarios �nancieros, captan recursos de los superavi-
tarios y trasladan dichos recursos a los de�citarios. 
Al obtener recursos públicos de los depositantes, 
los bancos trabajan con esos fondos, prestando a 
diferentes entidades. La situación se complica en 
su extremo cuando todos los depositantes en 
cierto momento desean retirar todos sus fondos, 
pero dichos fondos aún están siendo rentabiliza-
dos a través de otros agentes económicos y es 
imposible otorgar a los depositantes por temas 
contractuales. He aquí se genera el cuello de bote- 
lla.

La Constitución Política del Perú (1993), en el 
artículo 87 menciona: el Estado fomenta y garanti-
za el ahorro proveniente del público. Asimismo, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administra-
doras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS, en 
adelante) ejerce el control sobre las entidades 
�nancieras ya que estos últimos son los principales 
entes en recibir depósitos del público. En nuestro 
país, el Banco Crédito del Perú-BCP, Banco Conti-
nental-BBVA, Interbank y Scotiabank son las princi-
pales bancas comerciales. 

En sintonía con nuestra Constitución, el artículo 
130 de la Ley General del Sistema Financiero N° 
26702, (Ley del Sistema Financiero, en adelante) 
establece como principio declarativo, el Estado 
promueve el ahorro bajo un régimen libre de com-
petencia.

Por otro lado, el artículo 132 de la misma ley esta-
blece 12 formas para atenuar los riesgos para el 
ahorrista. Una de ellas es la constitución de reser-
vas donde establece que la ley obliga a las empre-
sas del sistema �nanciero el deber de ejecutar una 
reserva legal no menor al 35% de su capital social 
generado a partir del 10% de las utilidades 
después de impuestos. En nuestra opinión, esta 
forma de protección al ahorrista es la más adecua-
da en el caso hipotético de una corrida bancaria 
debido a que la misma entidad bancaria elabora 

sus propias provisiones.

Sostenemos que la constitución de provisiones 
genéricas (inciso 4 del artículo 132 de la Ley del 
Sistema Financiero) es un mecanismo vital para 
afrontar riesgos de la entidad bancaria, pero dichos 
riesgos están más asociados a la clasi�cación del 
deudor. Como bien sabemos, los riesgos están 
clasi�cados en tres categorías:

- Riesgo de mercado, a su vez se subdivide en riesgo 
de tipo cambiario, riesgo de precio y riesgo de tasas 
de interés.

- Riesgo de crédito.

- Riesgo de liquidez.

Entonces las provisiones genéricas que deben 
constituir la banca son para poder afrontar un 
posible impago del deudor-cliente y está estrecha-
mente vinculado al riesgo de crédito. Es por ello 
que, mediante la Resolución SBS N° 808-2003 se 
establece categorías de clasi�cación del deudor por 
cartera de créditos como: categoría normal, cate-
goría con problemas potenciales, categoría de�- 
ciente, categoría dudosa, categoría perdida.

Retomando la parte �nal de la sección anterior, los 
galardonados plantearon dos soluciones para mini-
mizar el impacto de las corridas bancarias. Se habló 
de un seguro de depósito y la actuación de la banca 
central como mecanismos de salida. 

En nuestra legislación peruana, existe un fondo de 
seguro de depósito que fue creado por el Decreto 
Legislativo N° 637, Ley General de Instituciones Ban-
carias del año 1991, y esta institución jurídica ban-
caria se mantiene en nuestra actual Ley del Sistema 
Financiero en su artículo 144, donde nos menciona 
que dicho fondo es una persona jurídica de derecho 
privado de naturaleza especial que tiene por objeto 
proteger a quienes realizan depósitos en las empre-
sas del sistema �nanciero. Como bien señala Cama-
cho Zegarra (2019), el fondo tiene por objeto prote-
ger los ahorros de quienes realicen depósitos en las 
empresas del sistema �nanciero y la devolución de 
sus ahorros en caso de liquidación hasta por el 
monto máximo de su cobertura, porque en realidad 
esta institución que aprovecha de la infraestructura 
de la SBS, opera como un seguro para las entidades 
�nancieras y respalda los ahorros de quienes 
confían en ellas.

Respecto al monto máximo de cobertura del Fondo 
de Seguro de Depósito es actualizado de forma 

trimestral. De acuerdo con la circular N° 
B-2263-2022, el monto de diciembre 2022- febrero 
2023 es de 125,603 nuevos soles. Camacho Zegarra 
(2019) sostiene que el monto máximo de cobertura 
asegura que dicha suma será devuelta a los ahorris-
tas en caso de liquidación hasta el tope establecido 
y que la diferencia deberá pasar a formar parte de 
la masa liquidable y pagada en según orden de 
prelación. 

Por otro lado, el Banco Central de Reserva del Perú 
(BCRP) cuenta con mecanismos para poder 
resguardar los depósitos públicos, uno de estos 
mecanismos es la tasa de encaje que, según el 
glosario del BCRP, se de�ne como la proporción del 
total de obligaciones o depósitos sujetos a encaje 
(TOSE) que los bancos deben tener como reserva 
en su caja y en el BCRP, con la �nalidad de atender 
retiros imprevistos de depósitos. Este encaje ban-
cario es una reserva de dinero que los bancos man-
tienen para prevenir retiros inesperados del públi-
co. El BCRP es el único legitimado en poder aumen-
tar o disminuir la tasa de encaje tanto en moneda 
nacional como moneda extranjera.

En resumen, en nuestro ordenamiento jurídico 
�nanciero, tenemos instrumentos que pueden 
hacer frente a desestabilizaciones �nancieras. Por 
una parte, se cuenta con el Fondo de Seguro de 
Depósito que respalda un monto máximo de los 
depósitos de los ahorristas; y, por otro lado, se 
cuenta con la aplicación de la tasa de encaje esta- 
blecida como política monetaria del BCRP para el 
control de los depósitos.     

IV. El sistema bancario en crisis. ¿Qué hacer? 

Los pánicos �nancieros tienen como origen la 
economía norteamericana. Un ejemplo es el 
pánico �nanciero de 1857 donde se produjo a raíz 
de la crisis de los ferrocarriles donde los bancos 
habían �nanciado gran cantidad de ferrocarriles y 
una posterior caída de las acciones de estos, 
produciendo así una crisis generalizada. 

Creemos fervientemente que el inicio de un pánico 
�nanciero es iniciado por los mismos agentes 
económicos, ya que ellos, al ver un auge en cierto 
sector de la economía, lo más lógico es que arries-
gan más y los bancos no son ajenos a esta dinámica 
económica. Hay un principio en las �nanzas que 
señala: a mayor rentabilidad esperada de la 
inversión, mayor riesgo hay que asumir. Este riesgo 
se acrecienta cuando más inversionistas lo 

asumen.

Para mitigar estos escenarios �nancieros, en el 
artículo 95 de la Ley del Sistema Financiero esta-
blece que la SBS puede someter a toda empresa del 
sector �nanciero bajo un régimen de vigilancia. Este 
artículo tiene un sistema de numerus apertus 
debido a que adicionalmente a las causales descri-
tas en el artículo señalado; en la parte �nal, señala si 
la SBS estima que sí existieran razones graves no 
contempladas en el presente artículo, pueda some-
ter a cualquier empresa del sector �nanciero a 
dicho régimen.

La conclusión del régimen de vigilancia establecida 
en el artículo 102, se puede dar por �nalizada 
cuando se hayan desaparecido las causales que 
determinaron el sometimiento de la entidad �nan-
ciera o en su defecto cuando la entidad haya caído 
en las causales de intervención. Una de las causales 
del régimen de intervención descrita en el artículo 
104 es cuando una empresa del sector �nanciero 
suspenda los pagos de sus obligaciones. Aquí, la 
Superintendencia está facultada para determinar el 
patrimonio real, cancelar las pérdidas, así como 
disponer el activo de la entidad bancaria.

Hasta aquí hemos visto que nuestra Ley del Sistema 
Financiero establece mecanismos para prever que 
una entidad �nanciera entre en crisis �nancieras. 
Estamos de acuerdo parcialmente con las propues-
tas de los galardonados en la presentación del 
modelo Diamond- Dybvig; sin embargo, esta- 
blecieron más recomendaciones donde se requiere 
más intervención del Estado. Opinión que no com-
partimos ya que los errores del sector privado no 
pueden ser pagados por el sector público. La misión 
del sector público es �jar límites en el ordenamien-
to jurídico.  

Del mismo modo, Daniel Fernández, acérrimo 
detractor del modelo Diamond-Dybvig, sostiene (5) 
que una intervención del estado genera un proble-
ma de riesgo moral ya que en un esquema donde el 
sector público se compromete a salvar al sector 
bancario genera, endógenamente, que el sector 
bancario tiende a tomar más y más riesgos ya que 
los potenciales costes de las inversiones más arries-
gadas se socializan a través de la intervención 
pública mientras que los potenciales mayores 
rendimientos de las inversiones arriesgadas se 
quedan en el sector bancario.

Por último, y no menos importante, en nuestro 
Código Penal está tipi�cado el pánico �nanciero 
como un delito doloso, ya que es producto de la 
difusión de una noticia falsa que repercute negati-
vamente a la sociedad en su conjunto. Este delito 
se encuentra en el artículo 249, el primer párrafo 
nos menciona lo siguiente:

El que a sabiendas produce alarma en la población 
propalando noticias falsas atribuyendo a una 
empresa del sistema �nanciero, a una empresa del 
sistema de seguros, a una sociedad administradora 
de fondos mutuos de inversión en valores o de 
fondos de inversión, a una administradora privada 
de fondos de pensiones u otra que opere con 
fondos del público, o a una cooperativa de ahorro 
y crédito que solo opera con sus socios y que no 
está autorizada a captar recursos del público u 
operar con terceros, inscrita en el Registro Nacional 
de Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autoriza-
das a Captar Recursos del Público, cualidades o 
situaciones de riesgo que generen el peligro de 
retiros masivos de depósitos o el traslado o la 
redención de instrumentos �nancieros de ahorro o 
de inversión, es reprimido con pena privativa de la 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años y 
con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco 
días-multa.

El delito de pánico �nanciero al ser considerado un 
delito económico, el bien jurídico que tutela es el 
orden económico, en especí�co el sistema crediti-
cio. Respecto al sujeto activo constituye un bien 
común, pues el autor no requiere de una cali�-
cación especial; sin embargo, en el segundo y 
tercer párrafo del mismo artículo el sujeto activo, 
exige determinadas cualidades. Por otro lado, el 
sujeto pasivo es la sociedad; mientras la entidad 
�nanciera constituye la parte agraviada de la 
acción típica. Respecto a los verbos rectores están 
constituido por la propalación de noticias falsas, 
retiro masivo de depósitos. El retiro masivo de 
depósitos debe considerarse inusual y conside- 
rado signi�cativo en su conjunto para que se 
permita la intervención del sistema penal.

V. Conclusiones

5.1. El modelo de Diamond-Dybvig es una meto- 
dología que estudia los pánicos �nancieros 
causados por las crisis �nancieras basado en un 
análisis de liquidez. La presentación de un escena- 
rio de bajas reservas muestra que los depositantes 
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no pueden retirar sus fondos contribuyendo así a 
una corrida bancaria.

5.2. La Ley General del Sistema Financiero esta-
blece lineamientos para la constitución de reservas 
y prevenir debacles �nancieras. También, el Banco 
Central de Reserva del Perú a través de la tasa de 
encaje que se aplica a los depósitos bancarios para 
todas las entidades �nancieras con la �nalidad de 
mantenerlo resguardado.

5.3. La �nalidad del modelo Diamond-Dybvig es 
hacer partícipe al Estado en un rol más activo, 
interviniendo mediante diferentes mecanismos. 
Como bien se ha indicado el papel del estado es 
solo establecer limitaciones mediante el orde-
namiento jurídico mas no tiene que hacer frente a 
las erradas actuaciones del sector privado.

VI. Notas

(1) La liquidez es un indicador �nanciero donde 
muestra que los activos de una entidad puedan 
convertirse en efectivo de una manera sencilla 
para atender compromisos de pago en el corto 
plazo. 

(2) Papers obtenido mediante la página web 
Course Hero: https://www.coursehero.com/-
�le/83313376/Modelo-de-Diamonddocx/. 

(3) Extracto del capítulo 24: Los mercados del 
trabajo y del crédito en el ciclo económico. En el 
subcapítulo 24.8.1 se muestra el modelo de 

Diamond y Dybvig.

(4) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo  denominado Nobel de Economía 2022: 
explicación para dummies.

(5) Análisis realizado por Daniel Fernández, 
fundador de UFM market trends y profesor de 
economía por la Universidad Francisco Marroquín. 
Artículo denominado Nobel de Economía 2022: los 
fallos del modelo Diamond- Dybvig.
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La autora pone énfasis en el programa de cumplimiento (compliance) en el marco de investigaciones penales en las que 
intervienen personas jurídicas, un tema que mantiene su vigencia, por su especial relevancia en el debate jurídico acerca 
de la “responsabilidad penal de las personas jurídicas”. 

El compliance penal y su implicancia 
para eximir o atenuar responsabilidad 
en un proceso penal contra las               
personas jurídicas

Como consecuencia de la criminalidad empresarial, en el 2016 se promulgó la 
Ley N° 30424, la cual regula la responsabilidad administrativa de las personas 
jurídicas por el delito de cohecho transnacional; posteriormente dicha Ley se 
modi�ca por el Decreto Legislativo N° 1352, que no solo amplió el número de 
supuestos de delitos, también designó como responsable técnico de veri�-
cación de idoneidad y funcionamiento de los modelos de prevención (com- 
pliance penal) a la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV).

El �scal para formalizar la investigación preparatoria debe contar con un 
informe técnico de la Superintendencia del Mercado de Valores – SMV que 
analice la implementación y funcionamiento del modelo de prevención, que 
tiene valor probatorio de pericia institucional. Si el informe técnico de la SMV 
establece que la implementación y funcionamiento del modelo de prevención 
antes de la comisión del delito, es adecuado, el �scal dispone el archivo de lo 
actuado, mediante decisión debidamente motivada. (Congreso de la República del Perú 2016, Ley N° 30424, artículo 18).

En ese sentido, se entiende que la incidencia de la implementación adecuada de los programas de cumplimiento en una 
empresa resulta relevante dentro de proceso penal, puesto que, si la persona jurídica se encuentra dentro de la etapa de 
Investigación Preparatoria del proceso penal ordinario, este podrá ser uso de su programa de cumplimiento como mecanis-
mo de defensa. “Es en este momento procesal donde la persona jurídica tiene la primera oportunidad para defenderse y, en 
efecto, se dará lugar a la primera aparición del compliance” (Álvarez 2019,  3).
Si dicha prueba presentada ante el �scal y su posterior veri�cación técnica por la SMV, resulta cumplir con los estándares 
mínimos requeridos por el artículo 17, inciso 2, de la Ley N° 30424, el proceso de investigación será archivado. Cabe señalar 
que, el programa de cumplimiento debe ser coherente con la naturaleza, riesgos, necesidades y características de la persona 
jurídica, al igual que debe brindar mecanismos de denuncias cuando se haya concretado el riesgo. Asimismo, si el modelo de 
prevención no es adecuado, pero se tuvo antes de la comisión del hecho delictivo, la ley señala que la responsabilidad puede 
ser atenuada.
En resumen, el compliance penal es necesario para que la persona jurídica evite o reduzca hechos delictivos dentro de su 
organización o producto de la realización de su actividad empresarial; sin embargo, me parece prematura la idea que esto 
sea utilizado dentro de un proceso penal como determinante para eximir o atenuar cualquier tipo de responsabilidad a la 
persona moral, puesto que se trata de delitos complejos y necesita de manera imperativa una investigación que no debe ser 
archivada por un informe técnico. Por último, en el Perú, la adopción del programa de cumplimento llega a ser de carácter 
facultativo, a excepción de algunos sectores donde se les obliga a implementar dentro de su estructura debido a la gran 
implicancia que tiene sobre la sociedad y la gran cantidad de riesgos que deviene su objeto o actividad empresarial. Esto no 
debe ser así, debido a que la implementación de los programas de cumplimiento representa buen gobierno corporativo y 
transparencia.
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